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INTRODUCCION 
 

En el tema de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente (SSOMA) se brinda 

especial interés en el sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo(SGSST) 

sin dejar de lado los puntos de medio ambiente que tienen que ver con el impacto a la 

salud de la calidad del aire, la iluminación, los materiales particulados, también como 

los correctos procedimientos para alejar a las personas del peligro, como, la 

manipulación de materiales de residuos peligrosos  y las buenas prácticas de residuos. 

La implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

una empresa resulta  positivo gracias que mejora el nivel de organización, fomenta un 

entorno de trabajo seguro y saludable  ofrece un marco que permite a la organización 

identificar y controlar sus riegos de salud y seguridad, reduciendo el potencial de 

accidentes, protegiendo el ambiente, apoyando el cumplimiento de las leyes y 

mejorando el servicio de la empresa. 

Las disposiciones legales, normativas aprobadas por los anteriores y el actual 

gobierno, respecto al Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo, están 

logrando que entidades públicas y privadas se preocupen e integren en su política y 

objetivos el cuidado y la prevención de riesgo de sus trabajadores, garantizando una 

calidad de trabajo y experiencias seguras en sus labores. 

El presente trabajo desarrolla e implementa el Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud en el Trabajo para la empresa LENVCORP S.A.C mediante el análisis de las 

necesidades de capacitación y la elaboración de todos los registros obligatorios 

exigibles por la normativa e institución actual y también el análisis de riesgo para lograr 
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elaborar un instrumento ágil que mejore las condiciones de gestión y trabajo de la 

empresa. 
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

1.1 Descripción de la Realidad Problemática 

 

La empresa LENVCORP S.A.C tiene la necesidad de implementar su  Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y colocarlo en práctica.  

El Sistema es necesario para  la homologación con la Corporación Hodelpe, que es 

un requisito indispensable para adquirir el convenio de trabajo con la industria 

productora “Sayon”. 

Dicha empresa inicia sus labores en septiembre del 2017 como una empresa que 

brinda servicios generales para cualquier tipo de cliente. Una de las metas de la 

empresa es establecer y desempeñar sus servicios con la imagen de una empresa 

competitiva y expandir su campo de servicio. Para ello tiene que cumplir con las 

exigencias  legales y las de sus clientes. La industria productora “Sayon” requiere 

de los servicios de LENVCORP S.A.C para mejorar las diversas áreas que existen 

dentro de la industria, para ello le exige que tenga y cumpla con todos los requisitos 

legales como empresa.  

 

1.2 Justificación del Problema 

La empresa LENVCORP S.A.C ve por conveniente implementar un Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo para obtener acceso directo como 

cliente a la Industria Productora “Sayon”, a su vez, involucra una necesidad por 

parte de la empresa en mejorar la calidad de su servicio y cumplir con bases 

legales importantes para la estabilidad y crecimiento de la empresa. 
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1.3 Delimitación del Proyecto 

1.3.1.-Teórica 

Se revisaran y se aplicaran los temas de las normativas que rigen en el Perú sobre 

el marco de Seguridad y Salud en el Trabajo, por ejemplo: 

- La Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

- Manual para la Implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

en  el Trabajo proveniente de la SUNAFIL. 

 

1.3.2.-Temporal 
 

El periodo que conllevara la creación e implementación del Sistema de Gestión en 

Salud y Seguridad en el Trabajo es del mes de Febrero hasta Junio del 2018, 

donde luego se pasara por la homologación con la Corporación Hodelpe. La 

primera etapa del trabajo fue recolectar información de la oficina y de campo, 

necesaria para la creación de los libros durante 1 de Febrero hasta el 17 de 

Febrero del 2018. 

La segunda etapa del trabajo empezó el  19 de Febrero hasta el 28 de Febrero del 

2018  implementando las gestiones básicas, por ejemplo, la charla de 5 minutos, 

capacitaciones de uso de andamio, arnés, escalera, etc.  

La tercera etapa del trabajo consta en la elaboración del SGSST inicio en 1 de 

Marzo hasta Junio del 2018. 

 Luego de ello se llevara el seguimiento que se encuentra detallado en el Plan 

Anual. 
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1.3.3.-Espacial 
 

La elaboración se llevara a cabo para la oficina central de la empresa LENVCORP 

S.A.C que se encuentra ubicada en la Av. Canto Rey N° 481, en el distrito de San 

Juan de Lurigancho. El sistema desarrollado e implementado será válido y aplicable  

para sus trabajos satélites dentro de las áreas de los clientes. 

 

1.4 Formulación del Problema 

 

1.4.1 Problema General 
 

¿Es posible desarrollar e implementar un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

en el Trabajo para los procesos de la empresa Lenvcorp S.A.C. y asi afrontar los 

actuales procesos de homologación y el estándar mínimo requerido por el cliente? 

 

1.4.2.-Problemas específicos 
 

¿Existen los registros obligatorios? 

¿Es viable identificar las necesidades de capacitación al personal? 

¿Es posible identificar los riesgos y falta de prevención? 

1.5 Objetivos 

 

1.5.1 Objetivo General 
 

Desarrollar e implementar el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo para los 

procesos de la empresa LENVCORP S.A.C 
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1.5.2 Objetivos Específicos 
 

Elaborar los registros obligatorios. 

Analizar las necesidades de capacitación al personal 

Analizar los riesgos. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEORICO  
 

2.1 Antecedentes  
 

 Ruiz Cornejo Carina la Madrid, (2008), Propuesta de un Plan de Seguridad y 

Salud para Obras de Construcción – 2008, en la Facultad de Ciencias e 

Ingeniería. 

 Desarrollo el plan con la elaboración de procedimientos de trabajo para las 

actividades, programa de capacitación, IPERC, objetivos y metas para mejorar la 

SST. 

 El Plan de SSOMA permitió mejorar la producción y seguridad de la obra. Las 

operaciones que se realizaron en el proyecto ocasionan un impacto sobre la 

salud de los trabajadores y el medio ambiente, por ello el análisis de riesgo de la 

actividad enlaza al análisis de los aspectos ambientales. 

 

 Carrascal Sanchez, (2016), Implementación de un sistema de gestión de riesgos 

para la prevención de accidentes en la planta procesadora agrícola Cerro Prieto 

S.A Chiclayo 2016, en la escuela profesional de Ingeniería Industrial. 

 Su metodología se realizó identificando el real problema, seleccionando el 

objetivo y la incidencia que exista en la organización, luego se comparó la 

situación vigente y la situación que presentaría con una mejora sostenible. 

 Finalmente la implementación del SGSST logro corregir las condiciones de SST, 

fortaleciendo las acciones para proveer accidentes, asi como con el  IPERC se 

determinó las áreas con mayor riesgo.  
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 Sarango Velis Ibbeth, (2012), Plan de Gestión de Seguridad y Salud en la 

Construcción de una Ciudad – basado en la norma OHSAS 18001, en la 

Facultad de Ingeniería Ambiental de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

 La implementación del SGSST permitió la fácil adaptación a la Ley N° 29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, mostrando asi un 90% de cumplimiento 

con dicha ley. De acuerdo a los resultados obtenidos con las auditorías internas 

se concluye que el desarrollo del Plan permite que la obra cumpla con los 

requisitos del Sistema de Gestión OHSAS 18001. 

 

 Ivan Jacinto Ramirez Borbor (2016), Elaboración y aplicación de un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional para prevenir accidentes laborales 

en el Gobierno Autónomo descentralizado Municipal del Cantón Santa Elena, 

provincia de Santa Elena, en la Facultad de Ingeniería Industrial de la 

Universidad Estatal Península de Santa Elena. 

 El Municipio no contaba con un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

Ocupacional, menos destinaba un presupuesto anual para capacitaciones a sus 

trabajadores. El trabajo llevo a determinar un Unidad Especializada en 

Seguridad y Salud Ocupacional para los asesoramientos directos al alcalde. 

Implementar las señalizaciones, conformar el Comité Paritario para el 

cumplimiento de la Ley en cuestión a Seguridad y Salud Ocupacional. 
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2.2 Bases Teóricas 
 

¿Qué es un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo? 

El SGSST es el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora 

continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la 

evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, 

reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud 

en el trabajo. Su ejecución es permanente, como un proceso de mejoramiento 

continuo de las condiciones de trabajo.  

(Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, 9/05/2018, Barranquilla, 

Colombia.: Comité Paritario De Salud en el Trabajo. 

http://slt.sanchezpolo.com/index.php/sociedad-tsp/47-sistema-de-gestion-en-

seguridad-y-salud-en-el-trabajo-sg-sst) 

 

Elaborar y conservar la documentación del SGSST 

La elaboración del SGSST debe efectuarse por el jefe supervisor en SSOMA, 

prevencionista de riesgo y en conjunto con la colaboración de todos los 

trabajadores, garantizando la toma de medidas de seguridad y salud en el trabajo, 

para asi mejorar las condiciones, el comportamiento y medio ambiente en el área 

del trabajo. 

Los principios del SGSST deben estar enfocados en el ciclo PHVA (planificar, 

hacer, verificar y actuar). 
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Los documentos legales relacionados al SGSST pueden ser físicos, virtuales o una 

combinación de estos, a su vez debe estar en custodia del responsable del 

SGSST. 

La confidencialidad de los documentos es importante y asi lo exige la normativa 

legal vigente. 

La organización del SGSST debe conservar los documentos en un lugar seguro 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 La conservación puede ser de forma virtual siempre y cuando se garantice la 

preservación de la información. 

 La conservación de los documentos debe ser de manera controlada por los 

responsables. 

 Los documentos deben ser legibles, fácilmente identificables y accesibles, 

aunque protegidos. 

 El responsable del SGSST tiene acceso a todos los documentos y 

registros exceptuando el acceso a las historias clínicas ocupacionales de los 

empleados cuando no tenga perfil de médico especialista en seguridad y salud 

en el trabajo. 

Los siguientes documentos y registros del SGSST tienen que  ser conservados por 

un período mínimo de veinte años, contados desde el momento en que culmine la 

relación laboral del trabajador con la organización: 

 Los resultados de los perfiles epidemiológicos de salud y los conceptos de 

los exámenes de los trabajadores. 
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 El registro del suministro de los elementos y los equipos de protección 

personal. 

 Cuando la organización cuenta con un médico especialista, obtendrá el 

resultado de los exámenes realizados. 

 Registros de las actividades de capacitación, formación y entrenamiento. 

 Los resultados de la medición y el monitoreo de los ambientes de trabajo. 

 

¿Qué son Servicios Generales? 

Son trabajos relacionados en todo tipo de rubro que requiera el cliente, por 

ejemplo, trabajos en pintura, mecánica, eléctricos, construcción civil, etc.  

 

Programa de capacitación 

Es un proceso estructurado donde se suministra información  a una  o un conjunto 

de personas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

El programa de capacitación está elaborado a corto plazo de manera sistemática y 

organizada, donde se planifica la obtención de información de las personas, 

aptitudes y habilidades. Por ello las capacitaciones se dan en lapsos cortos, pero 

de forma continua facilitando la formación integral del individuo. 

Para la determinación de un programa de capacitación se ven varios puntos entre 

ellos esta: 

 Observar detenidamente cuál sería la necesidad de capacitación que se 

presenta en el grupo de empleados. 
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 Indagar de manera más profunda acerca de la debilidad presentada y así 

poder detectar de manera más precisa dónde está el problema, con esta 

detección se puede proceder a descifrar la acción de capacitación que es 

necesaria.  

 Determinar la necesidad de capacitación mediante la evaluación del 

desempeño que se realiza por lo general una vez al año a los empleados 

 Constituir la programación de la capacitación, cuyas fases son: definir 

claramente el objetivo, determinar el contenido de capacitación, elegir del 

método o técnica de capacitación, también los recursos necesarios tanto 

humanos como técnicos, la periodicidad con la cual se va a impartir y el lugar 

donde se dictará la misma. 

 Por último se evaluar la eficiencia que generó la implementación de la 

capacitación. Esto significa que es necesario observar si la información dada 

fue asimilada y puesta en práctica por los empleados y una vez determinada 

la situación tomar las acciones pertinentes para el reforzamiento. 

 

2.3 Definición de términos básicos 

De acuerdo al Manuel de Implementación de un Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud en el Trabajo elaborado por la SUNAFIL. 

 ACCIDENTE DE TRABAJO (AT)  

 Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y 

 que produzca en el trabajador  una lesión orgánica, una perturbación funcional, 

 una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo  aquel que se 
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 produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución 

 de una labor  bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas de trabajo.  

 

 AUDITORÍA  

 Procedimiento sistemático, independiente y documentado para evaluar un 

 Sistema de Gestión de  Seguridad y Salud en el Trabajo, que se llevará a 

 cabo de acuerdo a la regulación que establece el  Ministerio de Trabajo y 

 Promoción del Empleo.   

 Actividad que consiste en trasmitir conocimientos teóricos y prácticos para el 

 desarrollo de competencias, capacidades y destrezas acerca del proceso de 

 trabajo, la prevención de los riesgos, la seguridad y la salud. 

 

 CAUSAS BÁSICAS DE LOS ACCIDENTES  

 Referidas a factores personales y factores de trabajo:  

  Factores Personales.- Referidos a limitaciones en experiencias, fobias y 

  tensiones presentes en el  trabajador.  

 

Factores del Trabajo.- Referidos al trabajo, las condiciones y medio 

ambiente de trabajo: organización, métodos, ritmos, turnos de trabajo, 

maquinaria, equipos, materiales, dispositivos de seguridad, sistemas de 

mantenimiento, ambiente, procedimientos, comunicación, entre otros.  

  

 CAUSAS INMEDIATAS DE LOS ACCIDENTES  

 Son aquellas debidas a los actos y condiciones subestándares.  
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  Condiciones Subestándares: Es toda condición en el entorno del trabajo 

  que puede causar un accidente.  

  Actos Subestándares: Es toda acción o práctica incorrecta ejecutada por 

  el trabajador que puede causar un accidente.  

  

 EMERGENCIA  

 Evento o suceso grave que surge debido a factores naturales o como 

 consecuencia de riesgos y procesos  peligrosos en el trabajo que no fueron 

 considerados en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  

 

 EMPRESA CONTRATISTA  

 Es toda persona natural o jurídica que realiza actividades auxiliares o 

 complementarias a la actividad  principal de la empresa titular.  

 

 ENFERMEDAD PROFESIONAL U OCUPACIONAL 

 Es una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de 

 riesgo relacionadas al trabajo. 

 

 EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP)  

 Son dispositivos, materiales e indumentaria personal destinados a cada 

 trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos presentes en el trabajo y 

 que puedan amenazar su seguridad y salud. Los EPP son una alternativa 

 temporal y complementaria a las medidas preventivas de carácter colectivo.  
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 ERGONOMÍA  

 Llamada también ingeniería humana. Es la ciencia que busca optimizar la 

 interacción entre el trabajador,  máquina y ambiente de trabajo con el fin de 

 adecuar los puestos, ambientes y la organización del trabajo a las 

 capacidades y características de los trabajadores a fin de minimizar efectos 

 negativos y mejorar el rendimiento y la seguridad del trabajador.  

 

 ESTÁNDARES DE TRABAJO  

 Son los modelos, pautas y patrones establecidos por el empleador que 

 contienen los parámetros y los  requisitos mínimos aceptables de medida, 

 cantidad, calidad, valor, peso y extensión establecidos por  estudios 

 experimentales, investigación, legislación vigente o resultado del avance 

 tecnológico, con los cuales es posible comparar las actividades de trabajo, 

 desempeño y comportamiento industrial. Es un parámetro que indica la forma 

correcta de hacer las cosas. El estándar satisface las siguientes preguntas: 

 ¿Qué?, ¿Quién? y ¿Cuándo?  

 

 EVALUACIÓN DE RIESGOS  

 Es el proceso posterior a la identificación de los peligros, que permite valorar el 

 nivel, grado y gravedad de los mismos proporcionando la información 

 necesaria para que el empleador se encuentre en condiciones de tomar una 

 decisión apropiada sobre la oportunidad, prioridad y tipo de acciones preventivas 

 que debe adoptar.  
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 GESTIÓN DE RIESGOS 

 Es el procedimiento que permite, una vez caracterizado el riesgo, la aplicación 

 de las medidas más adecuadas para reducir al mínimo los riesgos 

 determinados y mitigar sus efectos, al tiempo que se obtienen los  resultados 

 esperados. 

 

 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS  

Proceso mediante el cual se localiza y reconoce que existe un peligro y se 

definen sus características. 

 

 INCIDENTE  

 Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que la 

 persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo 

 requieren cuidados de primeros auxilios.  

 

 INCIDENTE PELIGROSO  

 Todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar lesiones o 

 enfermedades a las personas en su trabajo o a la población. 

 

 INDUCCIÓN U ORIENTACIÓN 

 Capacitación inicial dirigida a otorgar conocimientos e instrucciones al trabajador 

 para que ejecute su labor  en forma segura, eficiente y correcta. Se divide 

 normalmente en:  
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 Inducción General: Capacitación al trabajador sobre temas generales 

como política, beneficios,  servicios, facilidades, normas, prácticas, y el 

conocimiento del ambiente laboral del empleador, efectuada antes de 

asumir su puesto.  

  

Inducción Específica: Capacitación que se brinda al trabajador que 

contiene la información y el conocimiento necesario que lo prepara para 

su labor específica  

 

 INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES  

 Proceso de identificación de los factores, elementos, circunstancias y puntos 

críticos que concurren para causar los accidentes e incidentes. La finalidad de la 

investigación es revelar la red de causalidad y de ese modo permite a la 

dirección del empleador tomar las acciones correctivas y prevenir la recurrencia 

de los mismos. 

 

 INSPECCIÓN  

 Verificación del cumplimiento de los estándares establecidos en las 

 disposiciones legales. Proceso de observación directa que acopia datos sobre el 

 trabajo, sus procesos, condiciones, medidas de protección y cumplimiento de 

 dispositivos legales en seguridad y salud en el trabajo. 
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 LESIÓN  

 Alteración física u orgánica que afecta a una persona como consecuencia de un 

 accidente de trabajo o enfermedad ocupacional.  

 

 LUGAR DE TRABAJO  

 Todo sitio o área donde los trabajadores permanecen y desarrollan su trabajo o 

 adonde tienen que acudir para desarrollarlo.  

 

 MAPA DE RIESGOS  

 Es un plano de las condiciones de trabajo que puede emplear diversas técnicas 

 para identificar y localizar los problemas y las acciones de promoción y 

 protección de la salud de los trabajadores en la organización del empleador y los 

 servicios que presta.  

 

 PELIGRO  

 Situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar daños a las 

 personas, equipos, procesos y ambiente.  

 

 PÉRDIDAS  

 Constituye todo daño o menoscabo que perjudica al empleador.  

 

 PERIODICIDAD 
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 Cualidad de periódico, es decir, se repite con frecuencia en determinado periodo. 

 

 PLAN DE EMERGENCIA 

 Documento guía de las medidas que se deberán tomar ante ciertas condiciones 

 o situaciones de gran envergadura e incluye responsabilidades de personas y 

 departamentos, recursos del empleador disponibles para su uso, fuentes de 

 ayuda externas, procedimientos generales a seguir, autoridad para tomar 

 decisiones, las comunicaciones e informes exigidos. 

 

 RIESGO  

 Probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas condiciones y 

 genere daños a las personas, equipos y al ambiente.  

 
 

 SALUD OCUPACIONAL  

 Rama de la Salud que tiene como finalidad promover y mantener el mayor grado 

 de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

 ocupaciones; prevenir todo daño a la salud causado por las condiciones de 

 trabajo y por los factores de riesgo; y adecuar el trabajo al trabajador, atendiendo 

 a sus  aptitudes y capacidades.  

 

 SEGURIDAD 



20 

 

 Son todas aquellas acciones y actividades que permiten al trabajador laborar en 

 condiciones de no  agresión tanto ambientales como personales para preservar 

 su salud y conservar los recursos humanos y  materiales. 

 

 SGSST 

 Consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora 

continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, 

la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, 

reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y 

salud en el trabajo. Su ejecución es permanente, como un proceso de 

mejoramiento continuo de las condiciones de trabajo.  

 

 HOMOLOGACIÓN 

Es un proceso mediante el cual se evalúa y califica a los futuros proveedores  en 

materia financiero-legal, operativa, seguridad, salud, medio ambiente, gestión de 

calidad, gestión comercial y responsabilidad social. 

 

 INCIDENCIA 

Influencia de un número de casos en algo, aquello que sucede en el curso de un 

asunto.  
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CAPÍTULO III: DESARROLLO DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 

3.1.-Modelo de solución propuesto 

3.1.1 Metodología 

3.1.1.1 Elaboración de Registros Obligatorios  

  Se realizara una lista de documentos necesarios nombradas en la 

 normativa actual que rige en el país, siendo la Ley N° 29783, Ley de 

 Seguridad y Salud en el Trabajo, a su vez se usara el Manual para la 

 Implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y  Salud en el 

 trabajo, fue creado por la SUNAFIL. Posteriormente se procedió a 

 elaborar cada uno de los documentos. 

 

 3.1.1.2 Análisis de necesidades de capacitación 
 

  Se revisara primero todos los procesos de la empresa para conocer las 

 labores en oficina y en campo. Luego se revisara todos los riesgos 

 potenciales de los procesos de la empresa. Y como tercer paso se  revisara 

 al detalle los conocimientos mínimos que deben de tener cada  persona que 

 labora en la empresa. 

  Ultimo paso es unir las tres listas para evaluar los temas de capacitación 

 que se requiere con emergencia. También se debe evaluar la metodología 

 que se llevara a cabo durante la capacitación. 
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 Todo esto dará como resultado los temas de las capacitaciones y si durante 

las clases se requerirá una evaluación, trabajo taller, constantes 

capacitaciones para hacer hincapiés de los temas relevantes (feedback) 

 

 3.1.1.3 Análisis de riesgos 
 

  Analizar los riesgos que pueden suceder dentro de las instalaciones de  la 

 empresa LENVCORP S.A.C y en las instalaciones de sus clientes, 

 utilizaremos la metodología empleada para elaborar la Matriz de 

 Identificación de Peligros y Control de Riesgos. 

 La  identificación de peligros y evaluación de riesgos debe de tomarse en 

cuenta cada puesto de trabajo, debe ser efectuada por personal competente, 

en consulta con los trabajadores y sus representantes ante el  Comité o 

Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 Deben ser consideradas las condiciones previstas del trabajo, asi también las 

características del trabajador quien ocupe el puesto del trabajo, por si  resulta 

ser sensible a una de estas condiciones.  

  La metodología empleada sigue estrictamente el Manual de 

 Implementación de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborado por la 

 SUNAFIL. 

 

 MAPEO DE PROCESO 

  Debe realizar un mapeo donde se considerar los procesos de las 

 actividades:  
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PROCESOS ACTIVIDADES TAREAS 
PUESTO DE 
TRABAJO 

 

 

 IDENTIFICACION DE PELIGRO   

 Para la identificación de peligro en cada una de las áreas se debe de 

 clasificar en aquellos peligros para la seguridad y salid en el trabajo. 

TAREA PELIGRO RIESGO 

 

 EVALUACION DE RIESGOS  

  A continuación se pasa a evaluar los riesgos de cada peligro reconocido 

 en los distintos tipos de  trabajo, siendo estos luego valorados. Para ello 

 utilizaremos la metodología propuesta en la Resolución Ministerial N° 050- 

 2013-TR en el Anexo 3 el numeral 3. 

  Para calcular la probabilidad debemos determinar entre 1 a 3 de acuerdo 

 a los siguientes criterios: 

 La cantidad de personas expuestas 

 Los procedimientos existentes 

 Las capacitaciones 

 La exposición de riesgo (se valora en seguridad y salud) 

  También para el cálculo de severidad se valoran con números de 1 a 3 en 

  seguridad y salud en el trabajo. 
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  El cálculo de probabilidad se calcula con los valores asignados del 1 al 3 a 

 los criterios de la probabilidad estos se suman (Personas expuestas + 

 procedimientos existentes + capacitación + exposición al riesgo).   

  El cálculo general de los riesgos se calcula de acuerdo a la expresión 

 matemática que se presenta a continuación: 

   

RIESGO = PROBABILIDAD x SEVERIDAD 
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 MEDIDAS DE CONTROL APLICABLES 

  Los controles que se van a establecer deben ser para cada uno de 

 los peligros encontrados: 

 PRIMERO: Eliminación de los peligros y riesgos. 

 SEGUNDO: Programar la sustitución progresiva y en la brevedad 

posible, de los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y 

productos  peligrosos. 

 TERCERO: Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y 

riesgos, adoptando medidas técnicas o administrativas. 

 CUARTO: Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas 

de  trabajo seguro que incluyan disposición administrativas de 

control. 

 QUINTO: Facilitar equipos de protección personal adecuados. 



26 

 

 

 CLASES DE MEDIDAS DE CONTROL 
 

 Control de Ingeniería:  

  Pueden ser desde el ajuste o mantenimiento de la maquinaria, sustitución 

  de la tecnología; aislamiento parcial de la fuente por paredes (pantallas), 

  encapsulamiento de la fuente, aislamiento del trabajador en cabinas  

  insonorizadas, recubrimiento de techos y paredes por material absorbente 

  de ondas sonoras; entre otras medidas de ingeniería.  

 

 Control Organizativo:  

Muchas de estas medidas son de tema administrativas y están 

destinadas a limitar el tiempo de exposición, número de trabajadores 

expuestos, descansos en ambientes adecuados y rotación de puestos, en 

gran medida se considera los aspectos laborales. 

 

 Control en el Trabajador:  
 

Se fundamentan en el control del riesgo sobre el hombre, se deben 

priorizar las medidas anteriores pero en ocasiones son las únicas 

medidas posibles de cumplir. Ejemplo: Uso de equipos de protección 

personal (EPP), chequeo médico especializado, educación ocupacional y 

examen psicológico 
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 3.1.2. Implementación 

 3.1.2.1 Elaboración de Registros Obligatorios 

  De acuerdo al Manual de SUNAFIL se tiene enlistado todos los registros 

 necesarios, tomando en cuenta la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y 

 Salud en el Trabajo, como se puede ver en la Tabla N° 1. 

  La fecha de elaboración inicio el 19 de Febrero hasta Junio del 2018. No 

 cuento con fechas determinadas de cada documento elaborado ya que su 

 creación se debía a la importante necesidad que se requería en 

 determinadas circunstancias, pero se reconoce los documentos que se 

 tenía planeado crear, por ser considerados indispensables para cualquier 

 trabajo.  

  La tabla N° 1 Lista de documentos del SGSST, muestra todos los 

 documentos necesarios del SGSST exigidos por ley, indicando en una 

 columna los registros mínimos obligatorios exigidos por ley y en la 

 siguiente  columna  cuales han sido los registros elaborados por el 

 presente trabajo. 

  Se puede observar claramente en la Tabla N° 1 Lista de documentos del 

 SGSST que el presente trabajo ha elaborado la totalidad de documentos 

 mínimos obligatorios y además documentos adicionales que sirven 

 para mejorar el sistema de gestión. 
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Tabla N° 1, Lista de mínimos documentos del SGSST. 

N° CARPETA REGISTROS 
DOC. MIN. 

OBLIGATORIO 
ELABORADOS 

1 Gestión 

Política SGSST x x 

Política Negativa SGSST   x 

Objetivo SGSST x x 

Organigrama    x 

Estándar de jerarquía   x 

Acta de Nombramiento de 
supervisor de SST 

  x 

2 
Línea de 

Base 
Estudio de línea de base x   

3 
Reglamento 

Interno 

Reglamento Interno SGSST x x 

Reglas y normas SST   x 

4 IPERC 
Metodología IPERC x x 

Matriz IPERC x x 

5 
Mapa de 

riesgo 
Mapa de riesgo x x 

6 
Plan 

General de 
contingencia  

Plan General de contingencia x x 

7 
Programa 

Anual 
Programa Anual x x 

8 
Capacita-

ciones 

Inducción SST   x 

EPP    x 

Inspecciones - Observaciones   x 

Prevención de riesgo eléctrico   x 

Primeros Auxilios   x 

Uso y manejo de Extintores   x 

Permisos de trabajo de alto 
riesgo 

  x 

9 PETS 

PETS uso de pinturas industriales   x 

PETS limpieza de ventanas   x 

PETS armado y desarmado de 
andamios 

  x 

PETS uso de sustancias 
químicas 

  x 

PETS limpieza de áreas comunes   x 

10 Formatos 

ATS   x 

Check list de Andamio   x 

Check list Charla de 5 min   x 
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Check list de Escalera   x 

Check list Taladro   x 

Registro de capacitaciones   x 

Registro de Asistencia   x 

Formato de inspección general 
planeada  

  x 

Formato de inspección de 
herramientas 

  x 

11 Matrices 

Matriz de necesidades de EPP   x 

Matriz de protocolo de examen 
medico 

  x 

Matriz de Botiquín    x 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.1.2.2 Análisis de necesidades de capacitación 

Se evaluara la Lista de Temas de Capacitaciones en comparación con los 

procedimientos escritos de trabajo seguro, para finalmente obtener los temas 

primordiales que en la actualidad el personal de trabajo necesita para ejercer 

sus labores con seguridad y eficiencia. 

En la siguiente Tabla N° 2, Tabla de comparación de las necesidades de 

capacitación. 

 

Tabla N° 2, Tabla de comparación de las necesidades de capacitación. 

TEMAS DE CAPACITACION PROCESOS DE TRABAJO 

Inducción de SST Uso de pinturas industriales 

Capacitación en uso de EPP Limpieza de Ventanas 

Inspecciones Armado y desarmado de andamios 

Prevención de riesgo eléctrico Uso de sustancias químicas 

Primeros Auxilios Limpieza de áreas comunes 

Uso y manejo de extintores  

Permisos de Trabajo de Alto Riesgo  

Fuente: Elaboración propia. 
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 3.1.2.3 Análisis de riesgos 

Analizando cada uno de los trabajos efectuados hasta la actualidad, se 

reconoció  19 puntos de peligros, por ende se desarrolló 19 riesgos y de igual 

forma su medida de control. 

Se observa el cuadro completo en el (ANEXO 11). 
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3.2 Resultados 

3.2.1 Elaboración de Registros Obligatorios 

El presente trabajo elaboro con la información previa los siguientes documentos. 

En la tabla siguiente, Tabla N° 3, Lista de documentos que forma el SGSST de la 

empresa LENVCORP S.A.C. se puede ver un resumen que indica la cantidad de 

documentos elaborados. 

 Tabla N° 3, Lista de documentos que forma el SGSST de la empresa 

LENVCORP S.A.C.  

CARPETA REGISTROS CANTIDAD 
COPIAS 

NECESARIAS 
ANEXO  

Gestión 

Política SGSST  1 1 ANEXO 1 

Política Negativa SGSST 1 1 ANEXO 2  

Objetivo SGSST 1 1 ANEXO 3  

Organigrama  1 3 ANEXO 4 

Estándar de desempeño - jerarquia 1 3 ANEXO 5  

Acta de Nombramiento de supervisor 
de SST 

1 2 ANEXO 6 

Línea de 
Base 

Estudio de línea de base - - ANEXO 7 

Reglamento 
Interno 

Reglamento Interno SGSST 1 2 ANEXO 8 

Reglas y normas SST 1 2 ANEXO 9 

IPERC 
Metodología IPERC 1 2 ANEXO 10  

Matriz IPERC 1 2 ANEXO 11  

Mapa de 
riesgo 

Mapa de riesgo 1 1 ANEXO 12 

Plan 
General de 

contingencia  
Plan General de contingencia 1 2 ANEXO 13 

Programa 
Anual 

Programa Anual 1 2 ANEXO 14 

Capacita-
ciones 

Inducción SST 1 30 ANEXO 15 

EPP  1 30 ANEXO 16 

Inspecciones - Observaciones 1 30 ANEXO 17 

Prevención de riesgo eléctrico 1 30 ANEXO 18 
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Primeros Auxilios 1 30 ANEXO 19 

Uso y manejo de Extintores 1 30 ANEXO 20  

Permisos de trabajo de alto riesgo 1 30 ANEXO 21  

PETS 

PETS uso de pinturas industriales 1 2 ANEXO 22 

PETS limpieza de ventanas 1 2 ANEXO 23 

PETS armado y desarmado de 
andamios 

1 2 ANEXO 24 

PETS uso de sustancias químicas 1 2 ANEXO 25 

PETS limpieza de áreas comunes 1 2 ANEXO 26  

Formatos 

ATS 1 30 ANEXO 27 

Check list de Andamio 1 30 ANEXO 28 

Check list Charla de 5 min 1 30 ANEXO 29 

Check list de Escalera 1 30 ANEXO 30 

Check list Taladro 1 30 ANEXO 31 

Registro de capacitaciones 1 30 ANEXO 32 

Registro de Asistencia 1 30 ANEXO 33 

Formato de inspección general 
planeada  

1 30 ANEXO 34 

Formato de inspección de 
herramientas 

1 30 ANEXO 35 

Matrices 

Matriz de necesidades de EPP 1 2 ANEXO 36 

Matriz de protocolo de examen 
medico 

1 1 ANEXO 37 

Matriz de Botiquín  1 3 ANEXO 38 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.2.2 Análisis de necesidades de capacitación 

Después de revisar los temas de capacitación y procedimientos se identificó los 5 

temas priorizados de capacitación, la responsabilidad de capacitación, grupo 

receptor y los materiales utilizados durante las capacitaciones, como se puede 

observar en la siguiente  tabla.  
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Tabla N° 4,  Lista de Temas de  capacitación priorizados. 

RESULTADO 
CRONOG

RAMA 

CAPAC

ITADO

R 

GRUPO OBJETIVO MATERIA

LES DE 

APOYO 
TECNICO 

ADMINITRA

TIVO 

Inducción de 

SST 

Inicio 

previo a 

labores 

PDR/ 

SUPER

VISOR 

 

  

 

  
Folletos y 

talleres. 

Capacitación 

en uso de 

EPP 

Anual PDR 

 

  

  

Taller 

 

Prevención de 

riesgo 

eléctrico 

Anual 
SUPER

VISOR 

 

  

 

  

 

Folletos y 

Taller 

Primeros 

auxilios 
Anual 

SUPER

VISOR 

 

  

 

  

 

Taller 

Permiso de 

trabajo de alto 

riesgo 

Anual 
SUPER

VISOR 

 

  

  

Folleto y 

Taller 

Fuente: Elaboración propia 

  

La capacitación de inducción de SST, se proyecta a una capacitación de 20 

minutos dentro de las instalaciones de la planta para los técnicos y para el área 

administrativa en la sala de recepción. 

La capacitación en uso de EPP, será solo para los técnicos y en las instalaciones 

de la planta en un periodo de 5 minutos a 10 minutos. 

La capacitación de prevención de riesgos eléctricos, será para técnicos y con una 

duración de 10 minutos. 
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La capacitación de primeros auxilios, será en las instalaciones de la planta, patio de 

maniobra, con la presencia del supervisor de SSOMA de la industria y con una 

duración de 15 minutos. 

La capacitación de trabajo en alto riesgo, será en el área de contratistas en un 

tiempo de 10 minutos. 

   

3.2.3 Análisis de riesgos 

 Obteniendo los resultados y medidas de control en el IPERC, como medio 

regulatorio para mejorar el trabajo y eficiencia de ello se procedió a la elaboración 

de Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro (PETS). Estos documentos se 

redacta el debido procedimiento que debe efectuar tanto el Prevencionista de 

riesgo o Supervisor de SSOMA, técnico y vigías durante el inicio, duración y 

finalización del trabajo. 

 Los PETS son documentos de descripción de procedimientos extensos y se 

pueden encontrar completos en el Anexo 22, Anexo 23, Anexo 24, Anexo 25 y 

Anexo 26. 

 El presente trabajo ha elabora 5 PETS completos:  

 PETS limpieza de ventanas (ANEXO 23) 

 PETS armado y desarmado de andamios (ANEXO 24) 

 PETS uso de sustancias químicas (ANEXO 25) 

 PETS limpieza de áreas comunes (ANEXO 26) 

Y en casos de emergencias por sucesos ocasionados por el hombre o la propia 

naturaleza, se elaboró el  Plan de Contingencia. (ANEXO 13)  
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Los PETS elaborados tienen el siguiente formato: 

 Objetivo 

 Ámbito de aplicación 

 Definición 

 Riesgos 

 Medidas preventivas  

 Desarrollo  

 Etapas de la aplicación de pintura 

 Responsabilidades 

Como ejemplo se coloca la estructura del PETS uso de pinturas industriales, el 

resto de PETS se pueden encontrar en la parte de anexos. 

1. Objetivo: 

El objetivo de este procedimiento es el establecimiento de normas 

básicas para la correcta aplicación, utilización de pintura a través de 

las diferentes formas, sean estas manuales o automáticas. 

2. Ámbito de aplicación: 

 Este  procedimiento  será  aplicado  a  todas  las  áreas  de  trabajo,  

en  que  se    realice  la aplicación de pintura industrial. Tomando en 

consideración los riesgos y las   medidas preventivas que se deben 

aplicar.  

3. Definición: 

 Este trabajo se puede realizar manual o automáticamente. El aire es 

impulsado a través de la boquilla por una salida, a una presión tal, que 

impulsa la pintura y produce una neblina de aire y pintura que sale del 
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chorro o surtidor de la pistola de pintar. Además la pintura puede ser 

suministrada a la pistola bajo presión, como también puede ser aplicada 

manualmente con brocha. 

 

 Descripción del 
tipo de 

herramientas: 
Aplicación: Condiciones generales. 

 Equipo airless 
alimentado por aire 
comprimido 60:1 
 

 Equipo airless 
alimentado por 
electricidad 35:1 
 

 Equipo 
convencional 
alimentado por aire. 
 

 Pistolas de vaso para la 
aplicación de pintura 
industrial. 

 
 
 

Pintar 
grandes 
superficies 
de 
Forma 
uniforme. 

El compresor debe entregar 
aire  comprimido  seco,  por lo 
cual debe contar con trampas 
de agua y aceite para filtrar el 
aire antes de entrar a los 
equipos de pintura. 

 
 Brochas 
Por la distribución regular 
acabadas 
en puntas o biseladas de las 
cerdas, resultan   muy   
prácticas   para   el trabajo 

Pintar 
superficies 
especificas 

Deben ser de buena calidad, 
sus pelos deben ser firmes. 
No se debe aplicar 
demasiada presión   a la 
brocha. 

 

4. Riesgos: 
  

 Generalidades: El incendio es un riesgo que existe constantemente, 

excepto en el caso de las pinturas que utilizan como vehículo agua. 
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 Vapores  de  Diluyentes: Estos  así,  como  son  productos  de  

oxidación, constituyen un riesgo constantemente presente, que da lugar a 

síntomas tales como vértigo, dolor de cabeza, náuseas, irritación de los 

ojos y de la nariz y si se permite que se concentren, por ventilación 

inadecuada, dan lugar a síntomas más severos de asfixia, inconsciencia, 

vómitos y bronquitis. 

 

 Dermatitis: Puede producirse la dermatitis, pero rara vez es debido a 

la sensibilización de los ingredientes de la pintura. Es más frecuente la 

dermatitis por contacto. Tales erupciones tienen comúnmente su origen 

en el uso inadecuado de diluyentes de pintura para limpiar la piel.  

 

 
5. Medidas preventivas: 

Los principales riesgos de la pintura surgen por la inhalación de 

diluyentes y otras sustancias tóxicas, proyección sobre ojos y contacto de 

la piel con la pintura. 

Es imprescindible disponer de una ventilación. Durante el proceso de 

pintado y siempre que sea posible, las puertas y ventanas deberán estar 

abiertas. 

Se deberá usar siempre mascaras de dos vías con su filtro 

correspondiente, para proteger al trabajador de la inhalación de los 

tóxicos. Las mascarillas de papel no proporciona una protección al 
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trabajador, quienes se encuentren próximos a la zona de pintura, por 

ejemplo en espacios cerrados, pueden necesitar protección respiratoria. 

El contacto de la piel con la pintura deberá evitarse mediante 

adiestramiento y práctica, y utilizando un buen orden y limpieza en 

general. Se necesitan guantes impermeables a los diluyentes. Los 

diluyentes de pintura no deben utilizarse para la limpieza, pues son causa 

de la dermatitis. 

Deberá  tenerse  siempre  cuidado  de  no  comer,  beber  ni  fumar  

con  manos contaminadas de pintura. 

 

6. Desarrollo: 
 

Para lograr un trabajo seguro se deberán tomar en consideración los 

siguientes puntos:  

 El lugar donde se almacenen y preparen las pinturas tiene que ser 

limpio, seco, bien ventilado de fácil acceso, libre de obstáculos. 

 Los envases deben tener una identificación clara del contenido, 

proporción de mezcla y diluyente a utilizar. 

 Abrir el envase y mezclar bien el material incorporando todos los 

sedimentos hasta lograr su homogenización total. 

 Diluir siempre la pintura con el diluyente recomendado. 

 Durante las faena de pintado no debe haber lluvia, niebla, llovizna, 

humedad excesiva (vapor). 
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 Las superficies a pintar deben estar totalmente secas y limpias de 

material. 

 En estructuras inferiores a 10 cm de ancho y suportaciones 

pequeñas se utilizara pintura manual (brocha), y en estructuras 

mayores a las dimensiones mencionadas anteriormente se aplicara 

pintura mecánica. 

 Al término de   cada   aplicación limpiar cuidadosamente los 

equipos para mantenerlos siempre en buen estado de operación. 

Se deberá contar  con un extintor de PBS cerca del equipo 

neumático. 

 El pintor procederá a revisar toda la línea de aire y antes de 

conectar la manguera se cerciorara que la manguera este en su 

zona de acople con abrazaderas apretadas (no se aceptaran 

amarras de alambre). 

 Verificar al momento de acoplar la manguera al equipo que este 

tenga todas sus válvulas cerradas y el gatillo de la pistola con el 

seguro puesto, y en una conexión a tierra para evitar estática a raíz 

de la velocidad del líquido. 

 Al  encontrarse  el  equipo  de  pintado  en  condiciones  se  

procederá  a  la preparación de la pintura, se realizara tomando 

todas las precauciones y la correcta utilización de los elementos de 

protección personal,   máscaras, guantes de PVC, lentes de 

seguridad, casco, buzo de trabajo con puños debidamente 
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abrochados, zapatos de seguridad y vaselina en cara y cuello. Si 

trabaja en altura deberá hacer uso de arnés de seguridad siempre 

amarrado antes de comenzar su trabajo, independiente que se 

tenga que movilizar. 

 En el lugar de preparación de pintura, deberá constar de una 

lona para proteger el piso, lejos de la proyección de partículas 

incandescentes, en este caso, galleteo u otros. 

 Antes de quitar el seguro para sacar el solvente de la manguera 

deberá poner el manómetro en cero, quitar el seguro y abrir 

lentamente el manómetro manteniendo el gatillo de la pistola 

apretado para evitar salpicaduras de solvente o pintura. 

 Al momento de iniciar la aplicación de pintura se cerciorara que el 

sector a pintar no se encuentre personal trabajando. 

 Si  la  boquilla  de  la  pistola  sufre  obstrucción  por  

desprendimiento  de partículas de la manguera deberá poner el 

seguro antes de girar la boquilla para evitar aumentar la presión y 

posible derrame de líquido. En ningún momento deberá apuntar 

hacia su cuerpo o hacia otra persona ya que se puede producir 

una inyección de líquido con riesgo de amputación de la zona 

dañada. 
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 Cuando tenga dificultad para girar la boquilla, apretar el gatillo 

y volver abrir la válvula de alimentación lentamente hasta que bote 

el material que obstruye la salida de pintura. 

 El pintor ya en el lugar, listo para comenzar, efectuara una última 

prueba la cual consistirá en pintar  un metro cuadrado para verificar 

la eficiencia de su equipo de trabajo. 

 Al final de la aplicación de pintura deberá lavar  el equipo no 

permitiendo personal ajeno a las labores de pintura   en el lugar 

donde el equipo está estacionado, ya que, este puede sufrir la 

rotura de una manguera y como consecuencia lesiones a personas 

que se encuentren cerca. 

 Se  empleara  las  Hojas  de  Datos  de  Seguridad  entregadas  

por  nuestro proveedor, para trabajar de una forma más segura. 

 
7. Etapas de aplicación de pintura:  

 
   El proceso de aplicación de pintura se divide en tres etapas. 

  Etapa 1: Aplicación de anticorrosivo (primer epóxido aducto amina): 

  Consiste en aplicar una sustancia que sirve para proteger una superficie 

  de un proceso de degradación llamado corrosión. 

  Esta sustancia se debe diluir de un 5% hasta un 15 % con diluyente  

  R10334. 
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Etapa 2: Aplicación de mastix intermedio (macropoxi HS 646): 

 Consiste en aplicar una pintura de alto espesor para aumentar el 

volumen del esquema solicitado, (esta pintura cumple la función de 

aumentar espesor ya que es permeable). 

 Esta sustancia se debe diluir de un 0% hasta un  10% con diluyente 

epóxido estándar 1033.  

 

Etapa 3: Aplicación de Poliuretano (urelux 22):  

Consiste en aplicar una sustancia con las siguientes propiedades: alta 

resistencia a la intemperie, resistencia a la abrasión e impacto,  

excelente brillo  y muy persistente, no envejece, resistencia a aceites y 

solventes, ácidos y álcalis, flexible y elástico aun después de prolongada 

exposición a radiación ultravioleta, rechaza la contaminación.  

Esta sustancia se debe diluir de un 5% hasta un 20% con diluyente 

R10022.Las etapas mencionadas anteriormente se aplicaran de acuerdo 

a petición del usuario, como también el color de terminación que lo 

entrega la etapa 3.  

Todas  estas  etapas  son  primordiales  para  la  protección,  resistencia  

y  durabilidad  del sustrato a proteger.  
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Responsabilidades: 

   La Gerencia:  

  Disponer de todos los recursos para que se cumpla lo descrito en el 

  procedimiento. 

Realizar reuniones periódicas con supervisores y asesor en 

prevención de riesgos. 

 

   Los técnicos pintores: 

   Conocer los equipos e insumos, para utilizarlo en forma adecuada y 

  segura. 

   Utilizar todos sus elementos de protección personal. 

   Asegurar una buena limpieza y un trabajo óptimo. 

   Notificar a su Supervisor, Capataz, o a su prevencionista de  

  riesgos los problemas que surjan antes, durante o después de la  

  aplicación de la pintura. 

   Dar cumplimiento al procedimiento y a   las Hojas de Datos de  

  Seguridad de los productos. 

 

   Supervisor: 

Asegurarse  que  la  aplicación  de  la  pintura  por  parte  del  

pintor  se  efectúe  en condiciones  óptimas  de  seguridad,  

controlando  todas  las  condiciones  inseguras antes de la 

aplicación. 
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Autorizar la aplicación de la pintura previa confirmación del pintor 

que su equipo está en condiciones. 

Exigir en todo momento la correcta utilización de los E.P.P. tanto 

del pintor como del personal en las inmediaciones. 

Dar a conocer a sus trabajadores los productos que se están 

utilizando y la manera correcta de su manipulación. 

Dar cumplimiento al procedimiento y a   las Hojas de Datos de 

Seguridad de los productos. 

 

   Prevencionista de Riesgos: 

Asesorar y controlar las condiciones y acciones inseguras que 

se presenten en el momento. 

Apoyar en todo momento a la línea de supervisores en la toma de 

decisiones. 

Verificar la correcta utilización de los Elementos de Protección 

Personal y el buen estado de estos. 

Capacitar a los trabajadores  en la implementación  del 

procedimiento de aplicación de pintura y de las Hojas de Datos 
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CONCLUSIONES 

 Se analizó que se requería 9 registros obligatorios y además 29 registros 

adicionales, durante la duración de la elaboración del trabajo se cumplió con la 

creación de los registros obligatorios y los adicionales. Dichos registros 

conforman todo nuestro Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 Se logró un Plan de Capacitación que contemple los diversos temas nombrados, 

para la ejecución de un trabajo seguro y eficiente por parte del técnico y 

responsabilidad de la empresa ante el proyecto encargado, siendo luego 

integrado en el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
 

 Si fue posible el análisis y elaboración la Matriz IPERC, identificando los 

diversos riesgos, peligros y las correcciones necesarias para evitar accidentes e 

incidentes, en base a esta identificación se  elaboró los Procedimientos escritos 

de trabajo Seguro (PETS) para las diversas actividades que vienen elaborando 

actualmente la empresa con sus clientes. Siendo estos los procedimientos 

necesarios para proteger a los trabajadores de los materiales y residuos 

peligrosos, contaminación ambiental por partículas y emanaciones de gases. 
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RECOMENDACIONES 

 Debe existir una mejora continua para ir actualizando y mejorando los registros 

obligatorios, para ello se recomienda una revisión anual registros. Para integrar 

los nuevos procesos de trabajo que se hayan generado en el transcurso del 

tiempo o aplicar las tecnologías que se hayan integrado a la empresa. 

 

 Se debe seguir con la capacitación continua, para ello se está evaluando hacer 

talleres cortos cada trimestre, donde se buscara reforzar los puntos críticos 

observados en campo y actualizar los conocimientos de todos los trabajadores 

en el marco de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 Se debe seguir realizando y siguiendo los pasos redactados en los 

Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro, a su vez, elaborar los PETS de los 

nuevos trabajos que se integren  y no esperar la actualización anual para su 

integración al sistema de gestión. 
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AV. CANTO REY N° 481 – OFICINA N° 202 - DISTRITO SAN JUAN DE LURIGANCHO 

ANEXO 
POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 
 

 
 
Lenvcorp S.A.C., considera que su capital más importante es su recurso humano, 

por lo cual se compromete a una gestión empresarial alineada a una cultura de 

prevención de riesgos laborales de sus colaboradores, como uno de sus objetivos 

estratégicos dentro de su línea de negocio; estableciendo como política corporativa: 

Primero La Seguridad, Segundo La Calidad y Tercero La Productividad en los 

servicios de obra y mantenimiento que realiza en las instalaciones de sus Clientes. 

Para ello, desarrollará su gestión basada en los siguientes principios: 

1. Implementar el  nuevo sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo de 

acuerdo a la Ley N° 29783, Ley de Seguridad, Salud en el trabajo y su 

reglamento D.S N° 005 – 2012 - TR, a su vez basándonos en la ISO 45001. 

2. Identificar los peligros, evaluar y controlar los riesgos de sus actividades y 

servicios que afecten la seguridad y salud de los colaboradores y sus clientes. 

3. Cumplir estrictamente las normativas legales vigentes sobre seguridad, salud 

ocupacional y gestión ambiental. 

4. Fomentar y sensibilizar entre sus trabajadores una actitud responsable en 

aspectos de seguridad, salud ocupacional y gestión ambiental, mediante la 

implementación de programas de capacitación y entrenamiento. 

5. Supervisar y reforzar en los sitios de trabajo se cumpla con los procedimientos, 

normas y obligaciones legales relacionadas con la gestión de seguridad, salud e 

higiene en el trabajo y control de emergencias. 
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6. Garantizar que sus colaboradores y sus representantes sean consultados y 

participen en materia de seguridad, salud ocupacional y gestión ambiental. 

7. Revisar y medir regularmente los elementos del Sistema de Gestión, y las 

condiciones y prácticas de trabajo, tomando las acciones correctivas que 

correspondan, para asegurar una mejora continua.  

 

Lima, 04 Enero 2018 

 

  

 

 

LUIS ANGEL VALENTIN NUÑEZ 

GERENTE GENERAL 
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POLÍTICA DE NEGATIVA A REALIZAR TRABAJOS INSEGUROS 

 

 
 

 
En LENVCORP S.A.C. la seguridad y salud de nuestros colaboradores es un valor 

fundamental para el desarrollo de nuestros servicios y operaciones. Por tal motivo, 

cualquier colaborador de LENVCORP que determine que el desempeño de alguna 

actividad ponga en riesgo su salud e integridad física de manera inminente y/o 

potencial, y no se encuentren establecidas las medidas de prevención y protección 

adecuadas tiene el derecho y la obligación de SUSPENDER O NEGARSE A 

REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD O TAREA. 

El colaborador solo deberá comunicar de manera clara y oportuna a su supervisor 

inmediato de la circunstancia del evento. En tal sentido, el supervisor y/o jefe a cargo 

de su área, tendrá que verificar las condiciones in situ para luego tomar la decisión y 

responsabilidad de continuar o no con la tarea, siempre y cuando se haya reducido el 

riesgo a un nivel tolerable o eliminado. 

Para tal efecto el colaborador se ampara en la Política de Negativa a Realizar Trabajos 

Inseguros, el cuál fue aprobado por el Gerente General el lunes 13 de marzo de 2018. 

En el caso de que la negativa a realizar la tarea sea injustificada, el caso se pondrá a 

disposición de la Gerencia General. 

Lima, 18 de marzo de 2018 

 

LUIS ANGEL VALENTIN NUÑEZ 

GERENTE GENERAL 



 

 

AV. CANTO REY N° 481 - URB. CANTO REY – SAN JUAN DE LURIGANCHO 

CELULAR: 989268902 

OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

AÑO 2018 

LENVCORP S.A.C., busca alcanzar con la participación y compromiso de todo el 

personal los siguientes objetivos: 

1. Continuar con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, el cual está basado en la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y su Reglamento D.S. N° 005- 2012-TR. Guiado a su vez con la 

ISO 45001. 

2. Mantener en el año 2018 nuestro Índice de Frecuencia e Índice de Gravedad a 

cero accidentes y cero días perdidos respectivamente. 

3. Seguir cumpliendo con los reglamentos de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente. 

4. Superar las 36 horas de capacitación anual en seguridad y salud en el trabajo 

con la participación activa de mis colaboradores. 

5. Reforzar el entrenamiento de Primeros Auxilios, Manejo y uso de Extintores 

Contra Incendios del personal operativo. 

6. Implementar las charlas de 05 minutos de seguridad y salud en el trabajo 

diariamente antes del inicio de las labores. 

7. Cumplir al 100% con las exigencias referidas al tema de seguridad y salud en el 

trabajo establecidos por nuestros clientes y el Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 
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CELULAR: 989268902 

 

 
 

 

LUIS ANGEL VALENTIN NUÑEZ 

GERENTE GENERAL 

 



Sr. Luis Angel Valentin Nuñez

Gerente General

Sr. Edwin Nuñez Vilchez

Supervisor Operaciones

Sr. Saulo Arista Muñoz

Maestro Pintor

ORGANIGRAMA DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO

Srta. Juanita Regina Panta 

Silva

Supervisor en SST

Srta. Elizabeth Katherine 

Paucar Risco

Practicante Profesional en 

SSOMA

Srta. Susana Zamalloa

Jimenez

Administradora



RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES

1. Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de

seguridad y salud en el trabajo que establece la empresa.

2. Usar el uniforme reglamentario de la empresa, el cual deberá estar limpio y

presentable.

3. Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los

equipos de protección personal y colectiva; y almacenarlos en el lugar que se le

ha asignado.

4. No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos

para los cuales no hayan sido autorizados.

5. Participar activamente en los programas de capacitación y otras actividades

destinadas a prevenir los riesgos laborales que organice la empresa en materia de

seguridad y salud en el trabajo.

6. Comunicar al Supervisor SST todo evento o situación que ponga o pueda poner

en riesgo su seguridad y salud o las instalaciones físicas, debiendo adoptar

inmediatamente, de ser posible, las medidas correctivas del caso.

7. Reportar al Supervisor SST, de forma inmediata, la ocurrencia de cualquier

incidente o accidente de trabajo.

8. Cumplir con las responsabilidades asignadas en su área de trabajo.



MATRIZ DE RESPONSABILIDAD DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

PARA EL PERSONAL DE 



GERENTE GENERAL

Estándar Desempeño FRECUENCIA

1
Concientizar al personal acerca de la importancia de participar en el sistema de

gestión de la SST.

Periódicamente: Emitir Mensajes, Contactos

personales o en Grupos, Realizar Campañas

2
Evaluar la gestión de la SST en la Empresa y asegurar el cumplimiento de las

medidas correctivas y preventivas .
Mensualmente (IOM, Comité Ejecutivo)

3 Participar en los Simulacros de emergencias y entrenamiento de brigadas.

Simulacros: Según programa

Entrenamiento: 1 vez/Trimestre

4
Aprobar los resultados de los IPER de la Empresa y asegurar la implementación

de las medidas de control necesarias.

Revisión IPER: Agosto

Seguimiento mensual para verificar avances

en la implementación Medidas Control.

5 Planificar la capacitación del personal en materia de SST. Anualmente o cada vez que hayan cambios.

6

Asegurar la oportuna y adecuada investigación de los accidentes, incidentes

peligrosos , y enfermedades ocupacionales, así como el cumplimiento de sus

acciones correctivas y preventivas .

Cuando se requiera.

Seguimiento mensual para las acciones

correctivas y preventivas.

7 Realizar Inspecciones de Seguridad Según Programa IGP

Gestionar la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Empresa



ADMINISTRADORA

Estándar Desempeño FRECUENCIA

1
Debe seguir los principios de transparencia y veracidad, ofreciendo siempre una 

información de la empresa (su patrimonio, estado financiero y sus operaciones)

Según programa IGP o si el gerente lo 

requiere.

2 Reportar accidentes, incidentes, actos y condiciones sub estándares dentro de la oficina. Cuando se requiera

3
Investigar , oportuna y adecuadamente, los accidentes, incidentes peligrosos , 

enfermedades ocupacionales y cumplir sus planes de acción. 
Cuando se requiera

4 Participar en los simulacros de emergencias y entrenamiento de Brigadas
Simulacros: Según programa

Entrenamiento: 1 vez/mes

5
Mantener actualizados  sus conocimientos en seguridad ocupacional e implementar las 

medidas de control necesarias.

Revisión anual (Junio), cuando hayan 

cambios o accidentes o incidentes

6
Identificar los Peligros y Evaluar los Riesgos antes de realizar una Tarea NO RUTINARIA 

(eventual)
Cuando se requiera

6 Tratar oportuna y adecuadamente los reportes oportunos de mejora de su responsabilidad. Siempre

7 Asegurar la Inducción, Entrenamiento y Capacitación oportuna y adecuada a su personal.  

En la incorporación del personal 

nuevo o transferido (antes de asignar 

tareas), durante y cuando hayan 

cambios

Gestionar la empresa y cumplir con los controles administrativos.



SUPERVISOR DE SEGURIDAD

Estándar Desempeño FRECUENCIA

1
Concientizar al personal  acerca de la importancia de participar en el sistema de 

gestión de la SST.

Periódicamente: Emitir Mensajes, Contactos 

personales o en Grupos, Realizar Campañas

2
Evaluar y mantener la gestión de la SST en la Empresa y asegurar el 

cumplimiento de las medidas correctivas y preventivas .
Mensualmente (IOM, Comité Ejecutivo)

3 Participar en los Simulacros de emergencias y entrenamiento de brigadas

Simulacros: Según programa 

Entrenamiento: 1 vez/Trimestre

4
Aprobar los resultados de los IPER de la Empresa y asegurar la implementación 

de las medidas de control necesarias.

Revisión IPER: Agosto

Seguimiento mensual para verificar avances 

en la  implementación Medidas Control.

5 Planificar la capacitación del personal en materia de SST. Anualmente o cada vez que hayan cambios.

6

Asegurar la oportuna y adecuada investigación  de los accidentes, incidentes 

peligrosos , y enfermedades ocupacionales, así como el cumplimiento de sus 

acciones correctivas y preventivas .

Cuando se requiera.

Seguimiento mensual para las acciones 

correctivas y preventivas.

7 Realizar Inspecciones de Seguridad Según Programa IGP

Gestionar la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Empresa



SUPERVISOR DE OPERACIONES

Estándar Desempeño FRECUENCIA

1
Realizar Inspecciones de Seguridad en el área de trabajo, equipos y materiales que se 

usaran.
Según programa IGP

2 Entregar a cada trabajador copia del reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo Cuando se requiera

3

Reportar accidentes, incidentes, actos y condiciones sub estándar e Investigar , oportuna y 

adecuadamente cada uno, incluyendo enfermedades ocupacionales y cumplir sus planes 

de acción. 

Cuando se requiera

4
Participar en los simulacros de emergencias y entrenamiento de Brigadas, realizar no 

menos de cuatro capacitaciones al año en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Simulacros: Según programa

Entrenamiento: 1 vez/mes

5
Mantener actualizados  los IPER,  Mapas Riesgos e implementar las medidas de control 

necesarias.

Revisión anual (Junio), cuando hayan 

cambios o accidentes o incidentes

6
Identificar los Peligros y Evaluar los Riesgos antes de realizar una Tarea NO RUTINARIA 

(eventual)
Cuando se requiera

6 Tratar oportuna y adecuadamente los reportes oportunos de mejora de su responsabilidad. Siempre

7 Asegurar la Inducción, Entrenamiento y Capacitación oportuna y adecuada a su personal.  

En la incorporación del personal 

nuevo o transferido (antes de asignar 

tareas), durante y cuando hayan 

cambios

Gestionar el cumplimiento de los controles operacionales en sus áreas de responsabilidad.



PRACTICANTE PROFESIONAL EN SSOMA

Estándar Desempeño FRECUENCIA

1
Participar en la concientización al personal  acerca de la importancia de 

participar en el sistema de gestión de la SST.

Periódicamente: Emitir Mensajes, Contactos 

personales o en Grupos, Realizar Campañas

2
Evaluar, mantener y otorgar ideas para mejorar la gestión de la SST en la 

Empresa y asegurar el cumplimiento de las medidas correctivas y preventivas .
Mensualmente (IOM, Comité Ejecutivo)

3 Participar en los Simulacros de emergencias y entrenamiento de brigadas

Simulacros: Según programa 

Entrenamiento: 1 vez/Trimestre

4
Participar en la elaboración del IPER, mapa de riesgo de la Empresa y asegurar 

la implementación de las medidas de control necesarias.

Revisión IPER: Agosto

Seguimiento mensual para verificar avances 

en la  implementación Medidas Control.

5 Apoyar en la planificación de la capacitación del personal en materia de SST. Anualmente o cada vez que hayan cambios.

6

Asegurar la oportuna y adecuada investigación  de los accidentes, incidentes 

peligrosos , y enfermedades ocupacionales, así como el cumplimiento de sus 

acciones correctivas y preventivas .

Cuando se requiera.

Seguimiento mensual para las acciones 

correctivas y preventivas.

7
Participar en la realización de Inspecciones de Seguridad, otorgar ideas de 

mejoras y comunicar los errores que se observen.
Según Programa IGP

Contribuir en la Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Empresa



PERSONAL DE OPERACIONES

Participar en las actividades que requiera el Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo

1. Cumplir con las políticas, normas, reglas y procedimientos de seguridad y 

salud en el trabajo.

2. Reportar incidentes, actos y condiciones sub estándares.

3. Reportar  oportunamente lesiones y daños a la salud.

4. Tratar oportuna y adecuadamente los reportes de mejora en  su área de 

responsabilidad.

5. Participar en simulacros de emergencias.

6. Participar en las capacitaciones programadas.

7. Asistir a los exámenes médicos programados.



 

ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL SUPERVISOR DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

PERIODO 2018 - 2019 

 
 

ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL SUPERVISOR SST 

PERIODO 2018 - 2019 

ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL SUPERVISOR DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

PERIODO 2018 - 2019 

En San Juan de Lurigancho, a los dos días del mes de Febrero del 2018, siendo las 

15:00 horas se reunieron en la Oficina Principal de la empresa Lenvcorp S.A.C. ubicado 

en la Av. Canto Rey 481 - Urb. Canto Rey – San Juan de Lurigancho, en Sesión de 

Nombramiento, presidida por el Gerente General Sr. Luis Angel Valentin Nuñez, los 

siguientes trabajadores, de acuerdo a lo establecido en el D.S. N° 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 

Asistentes Cargo 

Por la Empresa 

1. Luis Angel Valentin Nuñez Gerente General 

Por los Trabajadores 

1. Juanita Regina Panta Silva  Supervisora en SST 

2. Susana Zamalloa Jimenez Administración 

 

El Sr. Gerente General se dirigió a los presentes manifestando su complacencia por 

el  resultado de la elección del Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

haciendo especial hincapié en la importancia de la misión encomendada y su 

seguridad, que el esfuerzo que se despliegue redundara, sin la menor duda en un 

beneficio notable para los trabajadores de Lenvcorp S.A.C., así como una mejora en 

la productividad de la Empresa. 

Deseándole el mayor éxito en sus funciones, el Sr. Luis Angel Valentin Nuñez tomo 

el juramento ordenado por los dispositivos legales entregando un distintivo a la Srta. 

Juanita Regina Panta Silva como Supervisora de Seguridad y Salud en el Trabajo, 



 

ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL SUPERVISOR DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

PERIODO 2018 - 2019 

 
 

ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL SUPERVISOR SST 

PERIODO 2018 - 2019 

quedando así oficializado su nombramiento para el periodo Marzo 2018 – Febrero 

2019. 

El Gerente General y el Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo por mutuo 

acuerdo deciden reunirse cada fin de mes, registrándose los acuerdos y avances del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en cada sesión en el 

respectivo cuaderno establecido por Ley. 

Sin otro punto que tratar, se levantó la Sesión siendo las 17:00 horas, de lo que doy fe. 

FIRMAS: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS DNI Nº CARGO FIRMA 

Luis Angel Valentin Nuñez 45623053 Gerente General  

Juanita Regina Panta Silva 70233202 
Supervisora en 

SST 
 

Susana Zamalloa Jimenez 02354789 Administración 
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LEY N° 29783 D.S. N° 005-2012-TR

Politica de SST

¿Cumple los requisitos establecidos en la 

legislación?

¿Esta publicada y comunicada la Politica de SST?

1.2 Establecimiento de responsabilidades en 

seguridad y salud en el trabajo: Representantes 

de la empresa, comité SST, trabajadores y 

empresas contratistas.

Documento normativo relacionado al tema Artículos 26, 35, 49 y 79

La empresa tiene establecido los niveles de 

responsabilidad en seguridad y salud en el trabajo de 

los representantes de la empresa y los trabajadores.

Se deben anexar  una copia de los niveles de 

responsabilidad en seguridad y salud en el trabajo de 

los representantes de la empresa y los trabajadores 

en los contratos de trabajo, bajo el compromiso de 

cumplimiento y sanción en caso contrario; asi mismo 

deben registrarse la difusión y constancia de entrega 

de dichas responsabilidades al personal de la 

empresa.

Inmediato

2.1 Comité de seguridad y salud en el trabajo
Acta de instalación, registros de reunión, plan de 

trabajo del Comité SST
Articulos 29, 30, 31, 32 y 33

Articulos 38, 39, 40, 41, 42, 45 

y 74

La empresa cuenta con un Supervisor SST, ya que la 

empresa esta constituida por tres personas.

El Supervisor SST debera llevar un libro de reporte 

de hallazgos, donde se registre las acciones 

correctivas y preventivas para su prevención.

Inmediato

2.2 Servicio de seguridad y salud en el trabajo
Organización y plan de trabajo del servicio de 

seguridad y salud en el trabajo
Artículos 26 y 36

La empresa cuenta con un asesor en prevención de 

riesgos laborales.

Actualmente se está llevando a cabo el presente 

estudio de línea base que consiste en el diagnostico 

del nivel de implementación de la seguridad y salud 

en el trabajo en la empresa.

Inmediato

2.3 ¿Se asignan a los puestos de trabajo los 

trabajadores de acuerdo a sus competencias?

Manual de organización y funciones

File del trabajador
Articulo 51

La empresa no cuenta con un Manual de 

Organización y Funciones.

Elaborar un Manual de Organización y Funciones 

donde se especifique el perfil del puesto de trabajo.
Inmediato

2.4 Programa  anual de seguridad y salud en el 

trabajo

Cronograma de actividades de seguridad y salud en 

el trabajo y los reportes de avance.
Artículos 38 y 50d

La empresa no cuenta con un programa anual de 

seguridad y salud en el trabajo.

Establecer un programa anual de seguridad y salud 

en el trabajo de la empresa en función a los 

resultados obtenidos en la presente auditoria.

Inmediato

3
Reglas de la 

Organización

3.1 Reglamento interno de seguridad y salud en el 

trabajo (RISST)

Reglamento Interno SST

Constancia entrega RISST

Registros de capacitación sobre RISST

Artículos 34 y 35a Artículos 74, 75 y 109
La empresa cuenta con cuatro personas en planilla, 

por lo cual no aplica el presente requerimiento.

La empresa no cuenta con una politica corporativa de 

seguridad y salud en el trabajo.

La Gerencia General debe elaborar, publicar y 

difundir entre los colaboradores de la empresa una 

Politica de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Inmediato

RESULTADOS DE LA AUDITORIA

ARTICULOS APLICABLES

PLAZO DE IMPLEMENTACIONOPORTUNIDADES DE MEJORA

Articulo 26, 32 Y 81Articulo 22 Y 23

ITEM DESCRIPCION DETALLE DOCUMENTO DE CONSULTA

1.1 Política de seguridad y salud en el trabajo

2

ESTUDIO LINEA BASE DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

LEY N° 29783 LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y SU REGLAMENTO D.S. N° 005-2012-TR Y SUS MODIFICATORIAS

LENVCORP S.A.C.

ENERO 2018

Liderazgo y 

Administración

Organización de la 

Seguridad y Salud 

Ocupacional

1
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La empresa no cuenta con una politica corporativa de 

seguridad y salud en el trabajo.

La Gerencia General debe elaborar, publicar y 

difundir entre los colaboradores de la empresa una 

Politica de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Inmediato

RESULTADOS DE LA AUDITORIA

ARTICULOS APLICABLES

PLAZO DE IMPLEMENTACIONOPORTUNIDADES DE MEJORA

Articulo 26, 32 Y 81Articulo 22 Y 23

ITEM DESCRIPCION DETALLE DOCUMENTO DE CONSULTA

1.1 Política de seguridad y salud en el trabajo

Liderazgo y 

Administración
1

4.1 Inventario de tareas, instalaciones, equipos, 

materiales y herramientas criticas.

Listado de tareas, instalaciones, equipos, materiales 

y herramientas criticas.

La empresa no cuenta con inventarios de tareas, 

instalaciones, equipos, materiales y herramientas 

criticas.

4.2 Identificación de peligros y evaluación de 

riesgos
Matriz IPER - Implementación de Controles

La empresa no cuenta matrices de identificación de 

peligros y evaluación de riesgos de las tareas 

críticas que se realizan en las instalaciones del 

cliente.

4.3 Mapa de riesgos Mapa de riesgos actualizado y publicado 
La empresa no cuenta con mapa de riesgos de su 

oficina administrativa.

5.1Inducciòn laboral en seguridad y salud en el 

trabajo

Registros de inducción laboral realizados a los 

nuevos integrantes de la empresa del último 

trimestre.

La empresa no cuenta con un programa de inducción 

laboral en seguridad y salud en el trabajo para los 

nuevos colaboradores de la empresa.

Establecer un programa de inducción laboral en 

seguridad y salud en el trabajo para los nuevos 

colaboradores de la empresa.

Inmediato

5.2 Inducción especifica en el puesto de trabajo
Registros de inducción especifica en el puesto de 

trabajo de todo el personal de la empresa por areas.

La empresa no cuenta con un registro de inducción 

especifica en el puesto de trabajo.

Implementar y regularizar el registro de inducción 

especifica en el puesto de trabajo de todo el 

personal de la empresa.

Inmediato

5.3 Capacitación SST In House - Personal 

Empleado

5.4 Capacitación SST In House - Personal Obrero

5.5 Charlas de seguridad y salud en el trabajo
Registro de charlas semanales (Ejemplo: Charla 5 

minutos)

Artículos 19, 28, 35, 49g, 50f, 

52, 69, 71 y 74

La empresa no cuenta con un programa de charlas 

de seguridad y salud en el trabajo.

Establecer programas de charlas de seguridad y 

salud en el trabajo en cada contrato de servicio.
Primer Trimestre 2016

6.1 Procedimiento de reporte e investigación de 

accidentes de trabajo e incidentes laborales
Procedimiento

La empresa no cuenta con un procedimiento de 

reporte e investigación de accidentes de trabajo e 

incidentes laborales

Elaborar procedimiento de reporte e investigación de 

accidentes de trabajo e incidentes laborales
Inmediato

6.2 Investigación de accidentes de trabajo. Informes de investigación de accidentes de trabajo.

6.3 Investigación de incidentes laborales Informes de investigación de incidentes laborales.

6.4 Registros y estadísticas de accidentes de 

trabajos e incidentes laborales

Registro de análisis y estadísticas de accidentes de 

trabajo e incidentes laborales

La empresa no cuenta con registros y estadísticas 

de accidentes de trabajo e incidentes laborales 

ocurridos en las instalaciones de sus clientes.

Establecer programas de capacitación in house y 

externo en seguridad y salud en el trabajo dirigido al 

personal de dirección, de línea de mando medio y 

personal operativo.

Implementar los registros y estadísticas de 

investigación de accidentes de trabajo e incidentes 

laborales en forma corporativa.

Primer Trimestre 2016

Inmediato

Realizar un inventario de tareas, equipos, materiales 

y herramientas críticas; y elaborar la matriz de 

identificación de peligros y evaluación de riesgos, y el 

mapa de riesgos correspondiente.

Artículos 21, 26, 32, 78, 81, 

82, 106

Artículos 19, 28, 35, 49g, 50f, 

52, 69, 71 y 74

Artículos 18, 21, 35, 37, 55, 

56, 65, 66, 67, 69, 75, 78

Inmediato

La empresa no cuenta con un programa de 

capacitación in house en seguridad y salud en el 

trabajo dirigido al personal de dirección, de línea de 

mando medio y personal operativo.

La empresa no cuenta con un archivo físico, ni digital 

de los informes de investigación de accidentes de 

trabajo e incidentes laborales que han ocurrido en los 

contratos de servicio.

Articulos 27, 28, 29, 30, 31 y 

106

Artículos 19, 28, 35b, 49g, 50f, 

52, 69, 71 y 74

Artículos 28, 42, 46, 58, 59, 

79, 82, 87 y 92

Programa Anual de Capacitación SST

Registros de asistencia de los participantes por 

evento

Reporte, 

Investigación, 

Registro y 

Estadísticas de 

Accidentes e 

Incidentes

Programa de 

Capacitación y 

Entrenamiento

5

6

4

Identificación de 

Peligros y 

Evaluación  de 

Riesgos

Artículos 33, 35, 88, 119, 120, 

121 y 122
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La empresa no cuenta con una politica corporativa de 

seguridad y salud en el trabajo.

La Gerencia General debe elaborar, publicar y 

difundir entre los colaboradores de la empresa una 

Politica de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Inmediato

RESULTADOS DE LA AUDITORIA

ARTICULOS APLICABLES

PLAZO DE IMPLEMENTACIONOPORTUNIDADES DE MEJORA

Articulo 26, 32 Y 81Articulo 22 Y 23

ITEM DESCRIPCION DETALLE DOCUMENTO DE CONSULTA

1.1 Política de seguridad y salud en el trabajo

Liderazgo y 

Administración
1

7.1 Procedimiento de realización de inspecciones 

de seguridad
Procedimiento

La empresa no cuenta con un procedimiento de 

inspecciones de seguridad y salud en el trabajo.

Elaborar procedimiento de inspecciones de 

seguridad y salud en el trabajo.
Inmediato

7.2 Inspecciones de seguridad Programa e informes de inspecciones de seguridad.

7.3 Registro, control y seguimiento de las 

medidas de protección y prevención.

Registros de control, seguimiento y estatus de las 

medidas de protección y prevención.

8,1 Procedimiento de observación de tareas. Procedimiento
La empresa no cuenta con un procedimiento de 

observación de tareas.
Elaborar procedimiento de observación de tareas. Segundo Trimestre 2016

8.2 Observación de tareas Programa e informes de observación de tareas

8.3 Registro, control y seguimiento de las 

necesidades reales de capacitación.

Registros de control, seguimiento y estatus de las 

necesidades reales de capacitación para motivar al 

comportamiento seguro.

9.1 Análisis y procedimientos para tareas criticas Procedimiento

La empresa no cuenta con un procedimiento para la 

elaboración de análisis y procedimientos para tareas 

criticas.

Elaborar procedimiento para la elaboración de 

análisis y procedimientos para tareas criticas.
Segundo Trimestre 2016

9.2 Procedimientos de trabajo Análisis y procedimientos de trabajo.

La empresa no cuenta con procedimientos seguros 

de trabajo para sus  actividades u operaciones 

criticas.

Elaborar procedimientos seguros de trabajo para las  

actividades u operaciones críticas de la empresa.
Segundo Trimestre 2016

9.3 Control de actividades u operaciones críticas Permisos de trabajo Artículos 55 y 63.
La empresa no tiene implementado los permisos de 

trabajo para sus actividades u operaciones críticas.

Implementar los permisos de trabajo para las 

actividades u operaciones críticas que se realizan en 

las instalaciones del cliente de turno.

Segundo Trimestre 2016

Establecer programas de inspecciones de seguridad 

y salud en el trabajo en cada contrato de servicios y 

generar los registros correspondientes.

Establecer programas de observación de tareas en 

cada contrato de servicio y generar los registros 

correspondientes.

Inmediato

Segundo Trimestre 2016

La empresa no cuenta con un programa  de 

inspecciones de seguridad y salud en el trabajo.

La empresa no cuenta con un programa  ni realiza 

observaciones de tareas en los contratos de 

servicios.

7

8

9

Inspecciones de 

Seguridad

Observación de 

Tareas

Procedimiento 

Seguro de Trabajo

Artículos 20b, 36d, 40, 42 y 47.

Artículo 74

Articulo 28

Articulo 28

Articulo 32,33,35,37,78,84
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La empresa no cuenta con una politica corporativa de 

seguridad y salud en el trabajo.

La Gerencia General debe elaborar, publicar y 

difundir entre los colaboradores de la empresa una 

Politica de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Inmediato

RESULTADOS DE LA AUDITORIA

ARTICULOS APLICABLES

PLAZO DE IMPLEMENTACIONOPORTUNIDADES DE MEJORA

Articulo 26, 32 Y 81Articulo 22 Y 23

ITEM DESCRIPCION DETALLE DOCUMENTO DE CONSULTA

1.1 Política de seguridad y salud en el trabajo

Liderazgo y 

Administración
1

10.1 Matriz de necesidades, dotación y 

renovación de equipos de protección personal.

Procedimiento de dotación, renovación y matriz de 

necesidades de equipos de protección personal.
Artículos 36e, 60 y 61

La empresa no cuenta con un procedimiento de 

dotación, renovación y matriz de necesidades de 

equipos de protección personal.

Elaborar procedimiento de dotación y renovación de 

equipos de protección personal; y matriz de 

necesidades de EPP en funcion a los puestos de 

trabajo existentes en los contratos de servicios.

Inmediato

10.2 Dotación y renovación de equipos de 

protección personal.

Registros de dotación y renovación de equipos de 

protección personal.
Articulos 21, 28, 60 y 61

No cuenta con un registro de la dotación o 

renovación de equipos de protección personal.

Solicitar las fichas técnicas y matriz de necesidades 

de equipos de protección personal que se deben 

utilizar en cada contrato de servicio e implementar 

los registros de entrega de dichos equipos a los 

usuarios.

Inmediato

11.1 Estudio e inventario de agentes 

contaminantes físicos, químicos y biológicos en el 

ambiente de trabajo.

Listado de agentes contaminantes por área de 

trabajo.
Artículos 36b y 56

11.2 Programa de monitoreo ocupacional de 

agentes contaminantes

Informes y registros de monitoreos ocupacionales de 

agentes contaminantes
Articulo 28

12.1 Inventario de los riesgos a la salud en cada  

ambiente de trabajo.

Listado de las enfermedades ocupacionales que se 

puedan presentar en el ambiente de trabajo.

12.2 Vigilancia médica ocupacional

Programa y registros de las evaluaciones medicas 

ocupacionales: Pre-ocupacional; periódico y el de 

retiro.

12.3Programa de salud ocupacional Programa e informes globales de salud ocupacional.

Establecer el programa anual de salud ocupacional 

de la empresa e implementar las evaluaciones 

medicas ocupacionales: Pre-ocupacional, periodica y 

de retiro.

Inmediato
La empresa no cuenta con un programa de salud 

ocupacional. 

Esta actividad preventiva no aplica a nuestra 

actividad economica, ya que todos los trabajos 

operacionales se realizan en las instalaciones del 

cliente de turno.

11

12 Artículos 33, 101, 102 y 107

Equipos de 

Protección Personal 

Higiene Industrial

Salud Ocupacional
Artículos 28, 36f, 49d, 58, 67, 

71, 79 y 87

10 Articulo 97
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La empresa no cuenta con una politica corporativa de 

seguridad y salud en el trabajo.

La Gerencia General debe elaborar, publicar y 

difundir entre los colaboradores de la empresa una 

Politica de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Inmediato

RESULTADOS DE LA AUDITORIA

ARTICULOS APLICABLES

PLAZO DE IMPLEMENTACIONOPORTUNIDADES DE MEJORA

Articulo 26, 32 Y 81Articulo 22 Y 23

ITEM DESCRIPCION DETALLE DOCUMENTO DE CONSULTA

1.1 Política de seguridad y salud en el trabajo

Liderazgo y 

Administración
1

13.1 Procedimientos de emergencias Plan de contingencias La empresa no cuenta con un Plan de Contingencias.
Elaborar el Plan de Contingencias de acuerdo a la 

realidad de la empresa.
Inmediato

13.2 Brigada de emergencias

Selección, integrantes y registros de reunión de las 

brigadas de primeros auxilios, lucha contra incendios 

y seguridad y evacuación.

La empresa no cuenta con una Brigada de 

Emergencias (brigada de primeros auxilios, brigada 

de lucha contra incendios y brigada de seguridad y 

evacuación).

Promover a las personas de la empresa con 

vocación de servicio para que integren la Brigada de 

Emergencias (brigada de lucha contra incendios, 

brigada de primeros auxilios y brigada de seguridad 

y evacuación).

Inmediato

13.3Programa de entrenamiento de la brigada de 

emergencias

Programa y registros de cursos de entrenamiento al 

que  asistió la brigada de emergencias.

No existen programas de entrenamiento para la 

brigada de emergencias.

Establecer programas de entrenamiento para la 

brigada de emergencias.
Inmediato

13.4 Protección y prevención contra incendios

Inventario de los equipos y sistemas contra incendios 

de la empresa, los cuales se verificaran durante la 

visita.

La empresa cuenta con detectores de humo, 

extintores, luces de emergencia y un botiquin de 

primeros auxilios.

Implementar un programa de inspecciones 

mensuales de estos equipos para asegurar su 

operatividad y funcionamiento en el tiempo.

Inmediato

13.5 Señalizaciòn de seguridad y evacuación Observación en la visita
La oficina administrativa de la empresa esta 

debidamente señalizada de acuerdo a la NTP. 
Conforme

13.6 Recursos materiales para enfrentar las 

emergencias

Inventario de los equipos de emergencia, de 

protección y rescate, iluminación y energía de 

emergencia, controles de las fuentes de energía, 

botiquín de primeros auxilios y tópico de emergencia; 

los cuales se verificaran durante la visita a cada 

dependencia.

Se cuenta con un botiquin de primeros auxilios; 

solamente falta implementar la lista estandar de los 

medicamentos y materiales de curación, la lista de 

indicaciones de uso, registro de dotación de los 

mismos, y los registros de inspección y control de 

uso de los materiales y medicamentos del botiquín.

Debe existir un botiquin portatil para casos de 

emergencias accidentales para atención in situ.

Implementar la lista estandar de los medicamentos y 

materiales de curación, lista de indicaciones de uso, 

registro de dotación de los mismos, y los registros 

de inspección y control de uso de los materiales y 

medicamentos del botiquín y establecer un programa 

de inspecciones a los botiquines de primeros auxilios.

Inmediato

13.7 Programa de simulacros de emergencias
Programa y registros de simulacros de emergencia 

realizados en la empresa.

La empresa no tiene establecido un programa anual 

de simulacros de emergencias.

Establecer un programa anual de simulacros de 

emergencias.
Inmediato

Artículo 83
Preparación para la 

Emergencia
Artículos 24, 28, 36j y 69d 13
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La empresa no cuenta con una politica corporativa de 

seguridad y salud en el trabajo.

La Gerencia General debe elaborar, publicar y 

difundir entre los colaboradores de la empresa una 

Politica de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Inmediato

RESULTADOS DE LA AUDITORIA

ARTICULOS APLICABLES

PLAZO DE IMPLEMENTACIONOPORTUNIDADES DE MEJORA

Articulo 26, 32 Y 81Articulo 22 Y 23

ITEM DESCRIPCION DETALLE DOCUMENTO DE CONSULTA

1.1 Política de seguridad y salud en el trabajo

Liderazgo y 

Administración
1

14.1 Evaluación del cumplimiento de las normas y 

programa de seguridad y salud en el trabajo

Informes y registros de las auditorías internas de 

seguridad y salud en el trabajo.

14.2 Sistema de control de la gestión de 

seguridad y salud en el trabajo

Informes de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo revisada por la Gerencia.

15
Seguridad 

Contratistas

15.1 Selección, capacitación, supervisión  y 

control de empresas contratistas.

Homologación SST

Programa y registros de inducción laboral y 

supervisión en SST al personal contratista.

Artículos 39, 68, 77, 83 y 103 Artículo 34

La empresa subcontrata solamente a Mixercon para 

el abastecimiento de concreto a traves de cisterna 

en los contratos de servicios que amerite el caso.

16.1 Promoción de la seguridad y salud en el 

trabajo en las diferentes areas de la empresa.

Publicación de noticias de seguridad y salud en el 

trabajo en los periódicos murales, las cuales se 

verificaran durante la visita a cada dependencia.

16.2 Publicaciones con información sobre 

seguridad y salud en el trabajo.

Manuales, boletines, trípticos o afiches sobre 

seguridad y salud en el trabajo.

Implementar un periodico mural SST  y ubicarlo en un 

sitio estrategico de la empresa donde todos los 

empleados puedan observarlo; asi mismo incentivar 

al personal para que participen activamente en la 

publicación de noticias, tips y mensajes de seguridad 

y salud en el trabajo.

Establecer un programa de auditorias internas en 

SST para medir el nivel de avance de implementación 

del sistema de gestión en SST.

La empresa no cuenta con un periódico mural SST, 

donde se deben publicar temas y actividades de 

seguridad y salud en el trabajo que se vienen 

desarrollando en la empresa.

Inmediato

Inmediato

Artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 

y 91

Auditorias y 

Revisión Gerencial

Promoción de la 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Artículos 28, 37, 40, 41, 42, 

43, 44, 45, 46 y 47

Articulo 18e

La empresa no cuenta con un programa de 

auditorías internas en seguridad y salud en el 

trabajo.

14

16
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1. PROPÓSITO 

1.1. OBJETIVOS 

Definir las funciones, derechos y obligaciones de todos los niveles de la 

organización para el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo.  

1.2. ALCANCE  

Este manual es de aplicación a todos los trabajadores de todos los niveles de 

la organización de LENVCORP S.A.C. 

2. DEFINICIONES 

 Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan al más 

alto nivel de una organización. 

 Ambiente de trabajo: Contexto en el que se realiza el trabajo. 

 Empleador: Toda persona natural, empresa unipersonal, persona jurídica, 

sociedad irregular o de hecho, cooperativa de trabajadores, institución 

privada, entidad del sector público nacional o cualquier otro ente colectivo, 

que remuneren a cambio de un servicio prestado bajo relación de 

subordinación. 

 Gestión: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una actividad u 

organización. 

 Mejora continua: Actividad recurrente para aumentar la capacidad para 

cumplir los requisitos 

 Servicio de seguridad y salud en el trabajo: Conjunto de recursos 

necesarios para realizar las actividades preventivas con el fin de garantizar 
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la adecuada seguridad y salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo 

para ello a la dirección, a los trabajadores, así como a sus representantes. 

 Trabajador: Persona natural que presta servicios a un empleador bajo 

relación de subordinación, sujeto a cualquier régimen laboral, cualquiera 

sea la modalidad del contrato de trabajo. Está también comprendido en la 

presente definición el socio trabajador de una cooperativa de trabajadores. 

3. PRINCIPIOS QUE RIGEN A LA LEY 

I. PRINCIPIO DE PREVENCIÓN:   

El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el establecimiento de los 

medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los 

trabajadores, y de aquellos que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios 

o se encuentran dentro del ámbito del centro de labores.  

II. PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD:   

El empleador asume las implicancias económicas, legales y de cualquier otra 

índole a consecuencia de un accidente o enfermedad que sufra el trabajador 

en el desempeño de sus funciones o a consecuencia de él, conforme a las 

normas vigentes. 

III. PRINCIPIO DE COOPERACIÓN:  

El estado, los empleadores y los trabajadores y sus organizaciones sindicales 

establecen mecanismos que garanticen una permanente colaboración y 

coordinación en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

IV. PRINCIPIO DE INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN:  

Las organizaciones sindicales y los trabajadores reciben del empleador una 

oportuna y adecuada información y capacitación preventiva en la tarea a 
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desarrollar, con énfasis en lo potencialmente riesgoso para la vida y salud de 

los trabajadores y su familia. 

V. PRINCIPIO DE GESTIÓN INTEGRAL:   

Todo empleador promueve e integra la gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo a la gestión general de la empresa. 

VI. PRINCIPIO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD: 

Los trabajadores que sufran algún accidente de trabajo o enfermedad 

ocupacional tienen derecho a las prestaciones de salud necesarias y 

suficientes hasta su recuperación y rehabilitación, procurando su reinserción 

laboral. 

VII. PRINCIPIO DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN:   

El Estado promueve mecanismos de consulta y participación de las 

organizaciones de empleadores y trabajadores más representativos y de los 

actores sociales para la adopción de mejoras en materia de seguridad y salud 

en el trabajo. 

VIII. PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD:   

Los empleadores, los trabajadores y los representantes de ambos, y demás 

entidades públicas y privadas responsables del cumplimiento de la legislación 

en seguridad y salud en el trabajo, brindan información completa y veraz sobre 

la materia. De existir discrepancia entre el soporte documental y la realidad, 

las autoridades optan por lo constatado en la realidad. 

IX. PRINCIPIO DE PROTECCIÓN:   

Los trabajadores tienen derecho a que el Estado y los empleadores aseguren 

condiciones de trabajo dignas que les garanticen un estado de vida saludable, 
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física, mental y socialmente, en forma continua. Dichas condiciones deben 

propender a: 

 Que el trabajo se desarrolle en un ambiente seguro y saludable. 

 Que las condiciones de trabajo sean compatibles con el bienestar y la dignidad 

de los trabajadores y ofrezcan posibilidades reales para el logro de los 

objetivos personales de los trabajadores. 

4. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR  

El empleador, entre otras, tiene las siguientes obligaciones: 

 Garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores en el desempeño de 

todos los aspectos relacionados con su labor, en el centro de trabajo o con 

ocasión del mismo. 

 Garantizar que la seguridad y salud en el trabajo sea una responsabilidad 

conocida y aceptada en todos los niveles de la organización. 

 Cumplir los Principios de los Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo señalados en la Ley y en los programas voluntarios sobre seguridad 

y salud en el trabajo que adopte el empleador. 

 Definir y comunicar a todos los trabajadores, cuál es el departamento o área 

que identifica, evalúa o controla los peligros y riesgos relacionados con la 

seguridad y salud en el trabajo.  

 Desarrollar acciones permanentes con el fin de perfeccionar los niveles de 

protección existentes y disponer de una supervisión efectiva, según sea 

necesario, para asegurar la protección de la seguridad y la salud de los 

trabajadores. 
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 Establecer, aplicar y evaluar una política y un programa en materia de 

seguridad y salud en el trabajo con objetivos medibles y trazables. 

 Identificar las modificaciones que puedan darse en las condiciones de trabajo 

y disponer lo necesario para la adopción de medidas de prevención de los 

riesgos laborales. 

 Adoptar disposiciones efectivas para identificar y eliminar los peligros y 

los riesgos relacionados con el trabajo y promover la seguridad y salud 

en el trabajo. Gestionar los riesgos, sin excepción, eliminándolos en su 

origen y aplicando sistemas de control a aquellos que no se puedan 

eliminar. 

 Facilitar EPP adecuado a sus trabajadores. 

 El diseño de los puestos de trabajo, ambientes de trabajo, la selección 

de equipos y métodos de trabajo, la atenuación del trabajo monótono y 

repetitivo, todos estos deben estar orientados a garantizar la salud y 

seguridad del trabajador. 

 Eliminar las situaciones y agentes peligrosos en el centro de trabajo o 

con ocasión del mismo y si no fuera posible, sustituirlas por otras que 

entrañen menor peligro. 

 Integrar los planes y programas de prevención de riesgos laborales a 

los nuevos conocimientos de las ciencias, tecnologías, medio ambiente, 

organización del trabajo y evaluación de desempeño en base a 

condiciones de trabajo. 

 Mantener políticas de protección colectiva e individual. 

 Capacitar y entrenar anticipada y debidamente a los trabajadores. 
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 Al menos 4 capacitaciones al año, dentro de la jornada de trabajo. 

 Practicar exámenes médicos a los trabajadores, acordes con los riesgos a los 

que están expuestos en sus labores, a cargo del empleador. 

 Practicar exámenes médicos al inicio de la relación laboral con el 

trabajador  

 Periódicamente cada año en actividades de alto riesgo y cada dos años 

en el resto de actividades, de manera obligatoria, a cargo del empleador.  

En cualquiera de los casos, los costos de los exámenes médicos los asume 

el empleador. 

 Garantizar que las elecciones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

se realicen a través de elecciones democráticas de los trabajadores (En caso 

de aumentar el número de trabajadores a 20 o más). 

 Asegurar la adopción de medidas efectivas que garanticen la plena 

participación de los trabajadores y de sus representantes en la ejecución de la 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Debe  establecer y mantener disposiciones y procedimientos para: 

 Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones 

internas y externas relativas a la seguridad y salud en el trabajo. 

 Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la 

seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles y cargos de la 

organización. 

 Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus 

representantes sobre seguridad y salud en el trabajo se reciban y 

atiendan en forma oportuna y adecuada. 
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 Los empleadores deben dar respuesta por escrito a dicha 

comunicación, señalando las medidas a adoptar o la justificación 

de la negativa. 

 Proporcionar los recursos adecuados para garantizar que las personas 

responsables de la seguridad y salud en el trabajo, incluido el Supervisor de 

Seguridad o en caso aplique el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

puedan cumplir los planes y programas preventivos establecidos. Reunirse 

periódicamente con el mismo, sin perjuicio de reuniones excepcionales y 

comprometerse a cumplir lo acordado. 

 Garantizar, oportuna y apropiadamente, capacitación y entrenamiento en 

seguridad y salud en el centro y puesto de trabajo o función específica, tal 

como se señala a continuación: 

 Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración. 

 Durante el desempeño de la labor. 

 Cuando se produzcan cambios en la función o puesto de trabajo o en la 

tecnología.  

 Establecer los programas de prevención y promoción de la salud y el sistema 

de monitoreo de su cumplimiento. 

 La documentación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo que debe exhibir el empleador es la siguiente: 

a) La política y objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

b) La identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas de 

control. 

c) El mapa de riesgos. 
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d) La planificación de la actividad preventiva. 

e) El Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 La documentación referida en los incisos a), b) y c) debe ser exhibida en un 

lugar visible dentro de centro de trabajo, sin perjuicio de aquella exigida en las 

normas sectoriales respectivas.   

 Los registros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo son: 

 Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la 

investigación y las medidas correctivas. 

 Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

 Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

 Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 

 Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

 Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

 Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de 

emergencia. 

 Registro de auditorías. 

 Es deber del empleador informar al Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo todo accidente de trabajo mortal, los incidentes peligrosos que pongan 

en riesgo la salud y la integridad física de los trabajadores o a la población, o 

cualquier otro tipo de situación que altere o ponga en riesgo la vida dentro del 

plazo máximo de veinticuatro (24) horas de ocurrido. De igual manera los 
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centros de atención médica están obligados a reportar al MINTRA los 

Accidentes de Trabajo hasta el último día hábil del mes siguiente de ocurrido. 

5. DERECHOS DEL TRABAJADOR 

Los trabajadores gozan de los siguientes derechos: 

 Todo trabajador tiene derecho a comunicarse libremente con los inspectores 

de trabajo, aun sin la presencia del empleador. 

 Los trabajadores, sus representantes o miembros de los comités o comisiones 

de seguridad y salud ocupacional están protegidos contra cualquier acto de 

hostilidad y otras medidas coercitivas por parte del empleador que se originen 

como consecuencia del cumplimiento de sus funciones en el ámbito de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

 Los representantes de los trabajadores en seguridad y salud en el trabajo 

participan en la identificación de los peligros y en la evaluación de los riesgos 

en el trabajo, solicitan al empleador los resultados de las evaluaciones, 

sugieren las medidas de control y hacen seguimiento de estas. En caso de no 

tener respuesta satisfactoria, pueden recurrir a la autoridad administrativa de 

trabajo. 

 Los trabajadores tienen derecho a ser transferidos en caso de accidente de 

trabajo o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo 

para su seguridad y salud, sin menoscabo de sus derechos remunerativos y 

de categoría. 

 Los trabajadores, cualquiera sea su modalidad de contratación, que 

mantengan vínculo laboral con el empleador o con contratistas, 

subcontratistas, empresas especiales de servicios o cooperativas de 



REGLAMENTO INTERNO DE OBLIGACIONES Y DERECHOS EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

CÓDIGO SST-R-01 

VERSIÓN 01 

PÁG. 
Página 11 de 

22 

 

 
 

trabajadores o bajo modalidades formativas o de prestación de servicios, 

tienen derecho al mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud 

en el trabajo. 

 Los trabajadores, sus representantes y sus organizaciones sindicales tienen 

derecho a examinar los factores que afectan su seguridad y salud y proponer 

medidas en estas materias.  

6. OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR 

En materia de prevención de riesgos laborales, los trabajadores tienen las 

siguientes obligaciones: 

 Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los 

equipos de protección personal y colectiva, siempre y cuando hayan sido 

previamente informados y capacitados sobre su uso. 

 No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos 

para los cuales no hayan sido autorizados. 

 Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de 

trabajo y de las enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente 

lo requiera o cuando, a su parecer, los datos que conocen ayuden al 

esclarecimiento de las causas que los originaron. 

 Someterse a los exámenes médicos a que estén obligados por norma expresa, 

siempre y cuando se garantice la confidencialidad del acto médico. 

 Participar en los organismos paritarios, en los programas de capacitación y 

otras actividades destinadas a prevenir los riesgos laborales que organice su 
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empleador o la autoridad administrativa de trabajo, dentro de la jornada de 

trabajo. 

 Los trabajadores o sus representantes tienen la obligación de revisar los 

programas de capacitación y entrenamiento, y formular las recomendaciones 

al empleador con el fin de mejorar la efectividad de los mismos. 

 Comunicar al empleador todo evento o situación que ponga o pueda poner en 

riesgo su seguridad y salud o las instalaciones físicas, debiendo adoptar 

inmediatamente, de ser posible, las medidas correctivas del caso sin que 

genere sanción de ningún tipo. 

 Reportar a los representantes o delegados de seguridad, de forma inmediata, 

la ocurrencia de cualquier incidente, accidente de trabajo o enfermedad 

profesional. 

 Responder e informar con veracidad a las instancias públicas que se lo 

requieran, caso contrario es considerado falta grave sin perjuicio de la 

denuncia penal correspondiente. 
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7. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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8. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES DE LOS CARGOS 

 

8.1. GERENTE GENERAL  

 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO 

Gerente General 

NÚMERO DE CARGOS 01 
NIVEL Directivo 

 
EDUCACIÓN: 
Título profesional en ingeniería. 
 

 
FUNCIÓN GENERAL DEL CARGO: 
Dirigir, coordinar y supervisar las actividades administrativas y de 
apoyo para garantizar el normal funcionamiento de la Empresa y 
actuar en representación legal de la misma. 
 

 
FUNCIONES EN MATERIA DE SST: 

1. Es el máximo responsable de la Seguridad y Salud del Trabajo en la 
empresa. 

2. Promover el desarrollo de una Cultura Organizacional en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

3. Analizar el tema de la seguridad y salud en el trabajo junto al SupSST como 
mínimo una vez en el trimestre, precisando el comportamiento de los 
accidentes, resultados de las inspecciones y cumplimiento de las medidas 
de prevención. 

4. Realizar, con la colaboración de los trabajadores, la identificación de los 
peligros presentes en las áreas bajo su responsabilidad, garantizando la 
participación en la investigación de los accidentes, así como la evaluación 
de riesgos laborales por puestos de trabajo y de los procesos o sistemas 
tecnológicos que correspondan. 

5. Gestionar la inclusión de las medidas de prevención que correspondan a su 
área de responsabilidad en el Presupuesto. Controlar la ejecución de los 
presupuestos asignados al cumplimiento de las medidas de prevención. 

6. Comprobar el cumplimiento de los requisitos de seguridad, el buen estado 
técnico de los equipos e instalaciones así como el orden y limpieza de las 
áreas que se les subordinan. 

7. Exigir a los subordinados el cumplimiento de las normas, procedimientos y 
reglas así como exigir el uso de los equipos de protección personal. 

8. Analizar dentro de la Evaluación del Desempeño de los subordinados el 
cumplimiento de sus responsabilidades y tareas en materia de seguridad y 
salud en el trabajo. 

9. Cumplir las acciones de capacitación que le sean programadas con relación 
a estos temas. 



REGLAMENTO INTERNO DE OBLIGACIONES Y DERECHOS EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

CÓDIGO SST-R-01 

VERSIÓN 01 

PÁG. 
Página 15 de 

22 

 
 

 
 

10. Realizar y/o solicitar la consulta con los trabajadores de las actividades 
relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo. 

11. Cumplir de inmediato las medidas de carácter técnico u organizativo que no 
requieran inversión o coordinar con el área que se requiera para lograrlo. 

12. Gestionar y en su caso autorizar la adquisición y entrega a los trabajadores 
de los equipos de protección personal. 

13. Velar por el buen estado técnico y disponibilidad de los medios de detección 
y extinción de incendios que corresponden a su área de responsabilidad. 

14. Coordinar y exigir la actualización de los exámenes médicos. 
15. Aprobar la política, IPERC y publicarlo para conocimiento de todos los 

trabajadores. 
16. Informar al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo todo accidente de 

trabajo mortal, los incidentes peligrosos que pongan en riesgo la salud y la 

integridad física de los trabajadores o a la población, o cualquier otro tipo 

de situación que altere o ponga en riesgo la vida dentro del plazo máximo 

de veinticuatro (24) horas de ocurrido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REGLAMENTO INTERNO DE OBLIGACIONES Y DERECHOS EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

CÓDIGO SST-R-01 

VERSIÓN 01 

PÁG. 
Página 16 de 

22 

 
 

 
 

8.2. ADMINISTRADORA  

 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO 

Administradora 

NÚMERO DE CARGOS 01 
NIVEL Universitario 

 
EDUCACIÓN: 
Título profesional en Administración 
 

 
FUNCIÓN GENERAL DEL CARGO: 
Brindar al gerente general apoyo incondicional con las tareas y 
actividades administrativas establecidas. Así también brindar orden y 
seguridad en los movimientos financieros necesarios. 
 

 
FUNCIONES EN MATERIA DE SST: 

1. Velar por el cumplimiento de lo ordenado por el gerente general, esto 
incluye creación y mantenimiento de los libros contables para la  gestión de 
la empresa. También aplicar en su área la gestión de SGSST. 

2. Garantizar el respaldo financiero para la adquisición de los equipos de 
protección personal, mantenimiento de equipos de extinción de incendios, 
contratos de mantenimiento de los equipos con terceros, capacitaciones, 
etc. 

3. Garantizar el financiamiento de los recursos destinados a dar cumplimiento 
a las medidas dictadas tanto por las instancias superiores como por las auto 
inspecciones. 

4. Garantizar el respaldo financiero para la realización de los monitores 
ocupacionales programados. 

5. Exigir que todos los trabajadores de nuevo ingreso tengan número de 
cuenta bancaria, RUC y  actualizado su Examen Médico Ocupacional antes 
de comenzar a trabajar. 

6. Entregar las Directrices en Materia de Seguridad y Salud en el Trabajo a 
todo personal de nuevo ingreso y hacer firmar la hoja de cargo de recibido. 

7. Inscribir a todos los trabajadores que realicen trabajos de alto riesgo al 
SCTR. 
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8.3. SUPERVISOR DE SST 

 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO 

Supervisor de SST 

NÚMERO DE CARGOS 01 
NIVEL Universitario 

 
EDUCACIÓN: 
Título Profesional en Ing. Ambiental, capacitaciones en SST. 
 

 
FUNCIÓN GENERAL DEL CARGO: 
Planear, supervisar, dirigir, coordinar y hacer seguimiento a todos los 
Trabajos en la planta e implantar y mantener el SGSST 
 
 

 
FUNCIONES EN MATERIA DE SST: 

1. Definir, revisar la política y los objetivos del SGSST con el área de 
gerencia general. 

2. Garantizar el pleno cumplimiento de la legislación vigente sobre 
Seguridad y Salud del Trabajo y cuantas regulaciones e 
instrucciones se dicten al efecto. 

3. Elaborar, implantar y en verificar el funcionamiento de los Planes de 
emergencia. 

4. Elaborar, verificar y actualizar el IPER, Mapa de riesgos, análisis de 
línea base, y demás documentos exigidos por la Ley N° 29783, así 
como también todos los registros, investigación de accidentes, 
inspecciones, etc. 

5. Analizar y tomar medidas que garanticen el cumplimiento de los 
problemas existentes en la Seguridad y Salud Del Trabajo en reunión 
con gerencia general y algún trabajador. 

6. Aplicar según corresponda las sanciones a los trabajadores que 
violen lo expresado en el presente documento. 

7.  Mantener coordinación con gerencia general en cuanto al análisis y 
verificación del cumplimiento de las normas para toda inversión, 
remozamiento o remodelación que se realice. 

8. Exigir a los representantes el cumplimiento de sus respectivas 
responsabilidades en materia de Seguridad y Salud del Trabajo en 
cuanto a la capacitación de los trabajadores según el puesto de 
trabajo. 

9. Participar en visitas e inspecciones a áreas de trabajo con finalidad 
de verificar el cumplimiento de las normas y cumplir con lo 
establecido en las leyes. 
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10. Exigir que en todos los trabajadores sin excepción alguna reciban las 
Directrices en Materia de Seguridad y Salud del trabajo. 

11. Llevar registros de los Exámenes médicos realizados a los 
trabajadores en coordinación con la asistente administrativa. 

12. Investigar todos los Accidentes del Trabajo que ocurran en el centro 
incluyendo los incidentes laborales con el fin de eliminar las causas 
y evitar hechos similares. Llevar registro de investigación de 
accidentes de trabajo. 

13. Garantizar la confección y actualización de los procedimientos y/o 
Reglas de Seguridad para cada puesto de trabajo. 

14. Informar al Gerente de aquellos problemas de Seguridad y Salud del 
Trabajo que por su magnitud requiera de su conocimiento e imponer 
las medidas disciplinarias a los infractores de este Reglamento. 

15. Elaborar el listado de medios de Protección personal y contra 
incendio por puestos de trabajo que necesita el centro para sus 
trabajadores y entregarlo a la supervisión de operaciones (logística) 
para su adquisición. 
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8.4.  Supervisor de Operaciones  

 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO 

Supervisor de Operaciones 

NÚMERO DE CARGOS Varios 
NIVEL Asistencial 

 
EDUCACIÓN: 
Capacitación en temas de obras civiles. 
 

 
FUNCIÓN GENERAL DEL CARGO: 
Realizar actividades de liderazgo en materia de obras civiles en 
instalaciones de clientes. 
 

 
FUNCIONES EN MATERIA DE SST: 

1. Cumplir con los estándares de seguridad, salud en el trabajo establecidos. 
2. Respetar las señales de seguridad colocadas en zona de trabajo. 
3. Firmar todos los registros solicitados por el supervisor de operaciones de 

campo, y asistir obligatoriamente a capacitaciones o inducciones 
planificadas.  

4. Informar a cerca de accidentes de trabajo, peligros, etc. 
5. No operar ni manipular maquinaria sin contar con capacitación adecuada. 
6. Velar por el correcto mantenimiento del orden y la limpieza en su área de 

trabajo. 
7. Participar y elegir a su representante en materia de Seguridad y Salud en 

el Trabajo cuando gerencia general convoque a elecciones. 
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8.5. Practicante Profesional en SSOMA  

 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO 

Practicante Profesional de SSOMA 

NÚMERO DE CARGOS 01 
NIVEL Universitario 

 
EDUCACIÓN: 
Bachiller en Ing. Ambiental, especialización profesional en SSOMA. 
 

 
FUNCIÓN GENERAL DEL CARGO: 
Planear, programar, coordinar y hacer seguimiento y su cumplimiento 
en el campo  del SGSST. 
 

 
FUNCIONES EN MATERIA DE SST: 
 

1. Definir, revisar la política y los objetivos con el supervisor de SST 
2. Garantizar el pleno cumplimiento de la legislación vigente sobre 

Seguridad y Salud del Trabajo, y cuantas regulaciones e 
instrucciones se dicten al efecto. 

3. Elaborar, implantar y en verificar el funcionamiento de los Planes de 
emergencia. 

4. Elaborar, verificar y actualizar el IPERC, Mapa de riesgos, análisis de 
línea base, y demás documentos exigidos por la Ley N° 29783, así 
como también todos los registros, investigación de accidentes, 
inspecciones, etc. 

5. Analizar y tomar medidas que garanticen el cumplimiento de los 
problemas existentes en la Seguridad y Salud Del Trabajo en reunión 
con gerencia general y algún trabajador. 

6. Aplicar según corresponda las sanciones a los trabajadores que 
violen lo expresado en el presente documento. 

7. Mantener coordinación con gerencia general en cuanto al análisis y 
verificación del cumplimiento de las normas para toda inversión, 
remozamiento o remodelación que se realice. 

8. Exigir a los representantes el cumplimiento de sus respectivas 
responsabilidades en materia de Seguridad y Salud del Trabajo en 
cuanto a la capacitación de los trabajadores según el puesto de 
trabajo. 

9. Participar en visitas e inspecciones a áreas de trabajo con finalidad 
de verificar el cumplimiento de las normas y cumplir con lo 
establecido en las leyes. 

10. Exigir que en todos los trabajadores sin excepción alguna reciban las 
Directrices en Materia de Seguridad y Salud del trabajo. 
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11. Llevar registros de los Exámenes médicos realizados a los 
trabajadores en coordinación con la asistente administrativa. 

12. Investigar todos los Accidentes del Trabajo que ocurran en el centro 
incluyendo los incidentes laborales con el fin de eliminar las causas 
y evitar hechos similares. Llevar registro de investigación de 
accidentes de trabajo. 

13. Garantizar la confección y actualización de los procedimientos y/o 
Reglas de Seguridad para cada puesto de trabajo. 

14. Informar al Gerente de aquellos problemas de Seguridad y Salud del 
Trabajo que por su magnitud requiera de su conocimiento e imponer 
las medidas disciplinarias a los infractores de este Reglamento. 

15. Elaborar el listado de medios de Protección personal y contra 
incendio por puestos de trabajo que necesita el centro para sus 
trabajadores y entregarlo a la supervisión de operaciones (logística) 
para su adquisición. 
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8.6. MAESTRO DE OBRAS 

 

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO 

Maestro de Obras 

NÚMERO DE CARGOS Varios 
NIVEL Asistencial 

 
EDUCACIÓN: 
Capacitación en temas de obras civiles. 
 

 
FUNCIÓN GENERAL DEL CARGO: 
Realizar actividades en materia de obras civiles en instalaciones de 
clientes. 
 

 
FUNCIONES EN MATERIA DE SST: 

1. Cumplir con los estándares de seguridad establecidos. 
2. Firmar todos los registros solicitados por el supervisor de 

operaciones de campo, y asistir obligatoriamente a 
capacitaciones o inducciones planificadas. 

3. Respetar las señales de seguridad colocadas en zona de trabajo. 
4. Informar a cerca de accidentes de trabajo, peligros, etc. 
5. No operar ni manipular maquinaria sin contar con capacitación 

adecuada. 
6. Velar por el correcto mantenimiento del orden y la limpieza en su 

área de trabajo. 
7. Participar y elegir a su representante en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo cuando gerencia general convoque a 
elecciones. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LENVCORP S.A.C. 

OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

En materia de prevención de riesgos laborales, los trabajadores de LENVCORP S.A.C 

tienen las siguientes obligaciones según la Ley N° 19783, Ley de Seguridad y Salud 

en el trabajo, Articulo 79. 

a) Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de 

seguridad y salud en el trabajo. 

b) Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los 

equipos de protección personal y colectiva, siempre y cuando hayan sido 

previamente informados y capacitados sobre su uso. 

c) No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos 

para los cuales no hayan sido autorizados. 

d) Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo 

y de las enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente lo requiera 

o cuando, a su parecer, los datos que conocen ayuden al esclarecimiento de las 

causas que los originaron. 

e) Someterse a los exámenes médicos a que estén obligados por norma expresa, 

siempre y cuando se garantice la confidencialidad del acto médico. 

f) Participar en los organismos paritarios, en los programas de capacitación y otras 

actividades destinadas a prevenir los riesgos laborales que organice su 

empleador o la autoridad administrativa de trabajo, dentro de la jornada de 

trabajo. 



 

LENVCORP S.A.C. 

g) Comunicar al empleador todo evento o situación que ponga o pueda poner en 

riesgo su seguridad y salud o las instalaciones físicas, debiendo adoptar 

inmediatamente, de ser posible, las medidas correctivas del caso sin que genere 

sanción de ningún tipo. 

h) Reportar a los representantes o delegados de seguridad, de forma inmediata, la 

ocurrencia de cualquier incidente, accidente de trabajo o enfermedad profesional. 

i) Responder e informar con veracidad a las instancias públicas que se lo requieran, 

caso contrario es considerado falta grave sin perjuicio de la denuncia penal 

correspondiente. 

 



 
  

DERECHOS DE UN TRABAJADOR EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

El trabajador de LENVCORP S.A.C según la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, gozan de los siguientes derechos: 

a) Todo trabajador tiene derecho a comunicarse libremente con los inspectores de 

trabajo, aun sin la presencia del empleador. 

b) Los trabajadores, sus representantes o miembros de los comités o comisiones de 

seguridad y salud ocupacional están protegidos contra cualquier acto de hostilidad 

y otras medidas coercitivas por parte del empleador que se originen como 

consecuencia del cumplimiento de sus funciones en el ámbito de la seguridad y 

salud en el trabajo. 

c) Los representantes de los trabajadores  en seguridad y salud en el trabajo 

participan en la identificación de los peligros y en la evaluación de los riesgos en 

el trabajo, solicitan al empleador los resultados de las evaluaciones, sugieren las 

medidas de control y hacen seguimiento de estas. En caso de no tener respuesta 

satisfactoria, pueden recurrir a la autoridad administrativa de trabajo. 

d) Los trabajadores tienen derecho a ser transferidos en caso de accidente de trabajo 

o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo para su 

seguridad y salud, sin menoscabo de sus derechos remunerativos y de categoría. 

e) Los trabajadores, cualquiera sea su modalidad de contratación, que mantengan 

vínculo laboral con el empleador o con contratistas, subcontratistas, empresas 

especiales de servicios o cooperativas de trabajadores o bajo modalidades 



 
formativas o de prestación de servicios, tienen derecho al mismo nivel de 

protección en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

f) Los trabajadores, sus representantes y sus organizaciones sindicales tienen 

derecho a examinar los factores que afectan su seguridad y salud y proponer 

medidas en estas materias. 



METODOLOGIA PARA LA 
ELABORACION DE LA MATRIZ IPER

2018



OBJETIVOS

1. IDENTIFICAR LOS PELIGROS Y EVALUAR LOS
RIESGOS DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN
EN LA EMPRESA.

2. ELABORAR LA MATRIZ IPERC DE CADA PUESTO DE
TRABAJO.

3. IDENTIFICAR Y PROPONER CONTROLES



3



REFERENCIAS LEGALES
1. LEY N° 29783: LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

2. D.S. N° 005-2012-TR: REGLAMENTO DE LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO.

3. R.M. Nº 050-2013-TR: REGISTROS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – ANEXO 3 – METODO 2 IPER

4. NORMA INTERNACIONAL ISO 45001, (2018), SISTEMA DE GESTION DE
LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – REQUISITOS CON
ORIENTACION PARA SU USO.





CONTROL OPERACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
EN LAS AREAS DE TRABAJO

RESPONSABLE SST
GERENCIA

SUPERVISORES DE AREA

Accidente de la Puerta.mpeg
Accidente de la Puerta.mpeg


PUNTOS A CONSIDERAR EN LA ELABORACION DE LA 
MATRIZ IPER

1. AREA DE TRABAJO.

2. INVENTARIO DE TAREAS EN EL AREA DE TRABAJO
EN ESTUDIO.

3. PUESTO DE TRABAJO QUE EJECUTA LA TAREA.

4. IDENTIFICACION DE LOS PELIGROS EN LA TAREA.

5. VULNERABILIDAD EN EL CONTROL DE LAS TAREAS.

6. EVALUACION DE RIESGOS DE LOS PELIGROS DE LA
TAREA.

7. CONSECUENCIAS ANTE LA OCURRENCIA DE
INCIDENTES O ACCIDENTES FRENTE A LA TAREA
EVALUADA.

8. MEDIDAS DE CONTROL ACTUALES: INGENIERIA –
PROCEDIMIENTO – CAPACITACION – SEÑALETICA –
EPP.



…………PUNTOS A CONSIDERAR EN LA ELABORACION DE LA MATRIZ IPER

9. EVALUACION CUANTITATIVO DEL RIESGO:

INDICE DE PERSONAS EXPUESTAS (A).

INDICE DE PROCEDIMIENTO (B).

INDICE DE CAPACITACION (C).

INDICE DE EXPOSICION AL RIESGO (D).

INDICE DE PROBABILIDAD (P=A+B+C+D).

INDICE DE SEVERIDAD (S).

RIESGO (P*S).

NIVEL DE RIESGO (INTOLERABLE – IMPORTANTE – MODERADO
– TOLERABLE – TRIVIAL).

10. MEDIDAS DE CONTROL A IMPLEMENTAR (INGENIERIA –
PROCEDIMIENTO – CAPACITACION – SEÑALETICA – EPP).

11. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LA REALIZACION DE LAS
MEDIDAS DE CONTROL.

12. MAPA DE RIESGOS



CONCEPTOS

INCIDENTE – PELIGRO - RIESGO

www.youtube.com/watch?v=abkBOGyOtR8

http://www.youtube.com/watch?v=abkBOGyOtR8






VULNERABILIDAD

FACTOR DE DEBILIDAD DE NUESTROS
CONTROLES O CONDICIONES ACTUALES QUE
NOS EXPONE AL PELIGRO: FALTA DE CONTROL
QUE SE TRADUCE EN:
1.FALTA DE ESTANDARES DE TRABAJO.
2.CUMPLIMIENTO INADECUADO DE
ESTANDARES.

3.ESTANDARES INADECUADOS.



EJEMPLOS DE VULNERABILIDAD
Falta de protección de ojos
Falta revisión de planes de trabajo
Falta verificación de estado de herramienta, herramientas en los bolsillos
No medir concentración de oxigeno, concentración de gases
Ambiente con polvo
Retiro de guarda para facilitar operación, ajuste no adecuado y mala 
manipulación
Inadecuada posición de palanca estando el equipo fuera de servicio
Falta de uso de EPP
Falta de uso de utensilios para limpiar y recoger desechos
Confiabilidad de tecles
Contacto con equipos en movimiento
Falta verificación de ausencia de tensión cuando para el molino, error de 
lectura del multitester
Error en lectura de detector de tensión, falla de operatividad de equipos 
(seccionadores)
Posible contacto con sustancia química
Cables con empalme expuestos y cajas de paso sin tapas







Caídas al mismo nivel

Caídas de objetos por desprendimiento o en manipulación

Choques y golpes contra objetos móviles e inmóviles

Cortes por objetos o herramientas

Quemaduras

Contacto eléctrico

Incendio y explosión

Contacto con sustancias nocivas, tóxicas, cáusticas y/o 
corrosivas

Contacto con sustancias biológicas

Sobre-esfuerzos, posturas mantenidas y/o forzadas

Temperatura ambiente

Estrés y fatiga

EJEMPLOS DE RIESGOS LABORALES



RIESGO DE CAIDAS AL MISMO NIVEL 

¿A  QUE  PUEDE  SER  DEBIDO?

 Suelo resbaladizo y/o deteriorado

 Falta de orden y/o limpieza

 Falta de visibilidad

 Falta de iluminación

 Prisas

¿COMO  PUEDO  EVITARLO?

 Si el piso está desgastado y resbaladizo se debe poner en conocimiento del
responsable.

 Presta especial atención a los desniveles e irregularidades del suelo.

 Utiliza calzado con suela antideslizante.

 Planifica tu trabajo y tu área de acción, así no tendrás que esquivar a tus compañeros.

 Limpia y seca inmediatamente cualquier derrame, así evitarás resbalones / caídas.

 Evita que cables de aparatos que estés usando atraviesen zonas de paso.

 Los suelos recién fregados deben señalizarse con un cartel de !Suelo mojado!

 Cuida el orden y la limpieza de la zona de trabajo: recoge inmediatamente cualquier
útil que se caiga al suelo.

 Evita transportar objetos, máquinas o cualquier cosa que debido a sus dimensiones
impidan el campo de visibilidad.

 Si la iluminación es insuficiente, usa medios auxiliares y comunica la situación para que
se haga la corrección por parte de quien corresponda.

 Evita prisas: no corras y circula siempre mirando hacia el frente.



RIESGO DE CONTACTO ELÉCTRICO

¿COMO PUEDO EVITARLO?

Desconecta el equipo inmediatamente en caso de anomalía (cuando detectes olor sospechoso o si
recibes cualquier pequeña descarga).

Evita limpiar en húmedo equipos eléctricos conectados.

Evita que los cables descansen sobre objetos calientes, charcos, bordes afilados o cualquier otro lugar
que pudiera perjudicar el aislamiento.

Comprueba el estado de cables, enchufes y aparatos eléctricos, si hubiera desperfectos debes
comunicarlo al responsable para que se proceda a su sustitución.

En caso de avería, desconecta el aparato de la fuente de alimentación, saca el enchufe, señaliza el
equipo como averiado y comunica el problema al encargado.

No manipules los cuadros eléctricos ni hagas reparaciones por tu cuenta.

Respeta las señalizaciones eléctricas existentes.

Si tienes las manos mojadas, sécatelas antes de tocar cualquier aparato eléctrico.

Evita utilizar aparatos eléctricos si el suelo está mojado.

No desconectes los aparatos tirando del cable.

No hagas empalmes de cables.

No sobrecargues la instalación. Evita el uso de “ladrones’’ y utiliza regletas con interruptor de
seguridad.

¿A QUE PUEDE SER DEBIDO?

 Uso de aparatos de alimentación eléctrica

 Contacto indirecto debido a manos y/o pies 
húmedos/mojados 

 Sobrecarga de la instalación eléctrica



RIESGO DE CONTACTO CON SUSTANCIAS TÓXICAS, NOCIVAS, CAUSTICAS Y/O CORROSIVAS

¿COMO PUEDO EVITARLO?

Para un almacenamiento y manipulación segura, respeta las indicaciones del fabricante.

Cuando hayas acabado de utilizar el producto cierra perfectamente el envase.

Usa siempre los equipos de protección individual (EPI’S) que se recomienden en la ficha de
datos de seguridad de cada producto.

Almacena los productos químicos en lugares adecuados, ventilados, en recipientes cerrados y
correctamente etiquetados. No los almacenes cerca de productos de alimentación.

Utiliza los productos en sus envases originales. No hagas trasvases. No utilices nunca
envases de bebidas o alimentos para contener productos químicos.

No bebas ni comas ni fumes mientras manipules productos químicos.

Recuerda que es muy importante mantener una adecuada higiene personal (sobretodo
posteriormente al uso de productos).

Si estás embarazada evita el contacto.

¿A QUE PUEDE SER DEBIDO?

 Uso de desengrasantes, detergentes y desinfectantes

 Falta de fichas de datos de seguridad







EVALUACION DEL RIESGO CONSIDERANDO LOS 
CONTROLES ACTUALES



ESTIMACION DEL NIVEL RIESGO

NIVEL DE RIESGO

PROBABILIDAD X SEVERIDAD
NIVEL DE RIESGO

CRITERIO DE 

SIGNIFICANCIA

4 TRIVIAL (T)

NO SIGNIFICATIVO

5 A 8 TOLERABLE (TO)

9 A 16 MODERADO (MO) NO SIGNIFICATIVO

17 A 24 IMPORTANTE (IM)

SI SIGNIFICATIVO

26 A 36 INTOLERABLE (IT)



MEDIDAS DE CONTROL
A IMPLEMENTAR
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IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO AL 

SISTEMA DE ELEVADOR 

DE CARGAS

ELABORAR UN 
PROCEDIMIENTO 

SEGURO DE TRABAJO 

DE LA TAREA

REALIZAR LA 
CAPACITACION 

ESPECIFICA AL 

PERSONAL QUE 

REALIZA LA TAREA EN 

FUNCION AL PST Y 

EVALUACION 

POSTERIOR DE 

CONOCIMIENTOS Y 

DESEMPEÑO. 

IMPLEMENTAR 
SEÑALIZACION DE 

ADVERTENCIA Y 

PROHIBICION 

FOTOLUMINISCENTE EN 

LOS ELEVADORES DE 

CARGA.

VERIFICACION DEL 
USO DE EPP EN EL 

PUESTO DE TRABAJO

INDICAR MEDIDAS DE CONTROL A IMPLEMENTAR

EJEMPLO PRACTICO:

TAREA: OPERACIÓN DE CARGA Y DESCARGA DE 
PRODUCTOS TERMINADOS POR EL ELEVADOR



OBSERVACIONES RESPONSABLE

AVISO 
MANTENIMIENTO, 

PROPUESTA MEJORA, 

PEDIDO, ETC

FECHA PROGRAMADA

PROGRAMACION DEL TRATAMIENTO DEL PELIGRO

FECHA DE 

LEVANTAMIENTO

OBSERVACIONES: CITAR EN FORMA COMPLEMENTARIA UN COMENTARIO QUE 
REFUERZE O ESCLAREZCA LA(S) MEDIDA(S) DE CONTROL A IMPLEMENTAR; SI FUERA EL 
CASO TAMBIEN SE PUEDE MENCIONAR LOS PUESTOS DE TRABAJO A NIVEL JERARQUICO 
(GERENTE, JEFE O SUPERVISOR) QUE PARTICIPARAN EN LA EJECUCION DE LOS 
CONTROLES EN REFERENCIA.

RESPONSABLE: CITAR EL O LOS NOMBRES DE LAS PERSONAS A NIVEL JERARQUICO 
(GERENTE, JEFE O SUPERVISOR) RESPONSABLE(S) DE LAS MEDIDAS DE CONTROL A 
IMPLEMENTAR.

PROGRAMACION DEL
TRATAMIENTO DEL PELIGRO



MAPA DE RIESGOS





SUMATE A LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES Y 
PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE



Fecha 

Registro
Area

Tarea o 

Condición

Afecta a 

Seguridad o 

Salud o 

ambos?

AGENTE:
Equipo,

Sust.Quimica,

Material,

Herramienta

etc

Puesto de 

Trabajo
Descripción de la Tarea

Actividad 

crítica de la 

Tarea

VULNERABILIDAD 
(Factor de debilidad)

Consecuencias de la 

exposición al Peligro 

(Golpe, Aplastamiento, 

Quemadura, Atricción, 

Asfixia, Intoxicación, 

pérdida visión, auditiva 

etc)
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04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria

Seguridad y 

Salud

Polvos y 

particulas

Ayudante                    

Albañil
Preparación de la superficie del piso a pintar

Trabajo de 

lijado y 

esmerilado

Corte, molestias vias 

respiratorias

Señalizacion 

prevención y 

demarcación zona 

de trabajo

Casco, guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad, lentes y kit 

de protección 

respiratoria

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria

Seguridad y 

Salud

Polvos y 

particulas

Ayudante                    

Albañil
Preparación de la superficie de la pared  a pintar

Trabajo de 

altura

Molestias vias 

respiratorias, caidas, 

traumatismo multiples

Uso de 

andamios 

normados

Procedimiento 

Trabajos en 

Altura

Señalizacion 

prevención y 

demarcación zona 

de trabajo

Casco, guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad, lentes y kit 

de protección 

respiratoria

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria

Seguridad y 

Salud

Polvos y 

particulas

Ayudante                    

Albañil
Preparación de la superficie del techo a pintar

Trabajo de 

altura

Molestias vias 

respiratorias, caidas, 

traumatismo multiples

Uso de 

andamios 

normados

Procedimiento 

Trabajos en 

Altura

Señalizacion 

prevención y 

demarcación zona 

de trabajo

Casco, guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad, lentes y kit 

de protección 

respiratoria

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria

Seguridad y 

Salud

Polvos y 

particulas
Pintor Pintado de paredes con pintura latex

Trabajo de 

altura

Molestias vias 

respiratorias, caidas, 

traumatismo multiples

Uso de 

andamios 

normados

Procedimiento 

Trabajos en 

Altura

Señalizacion 

prevención y 

demarcación zona 

de trabajo

Casco, guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad, lentes y kit 

de protección 

respiratoria

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria

Seguridad y 

Salud

Pinturas y 

solventes
Pintor pintado de paredes con pintura esmaltes

Manipulación 

de productos 

quimicos

Posible contacto con 

sustancia quimica

Intoxicacion, caidas, 

traumatismo multiples

Uso de 

andamios 

normados

MSDS 

Señalizacion 

prevención y 

demarcación zona 

de trabajo

Casco, guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad, lentes y kit 

de protección 

respiratoria

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria

Seguridad y 

Salud

Pinturas y 

solventes
Pintor pintado de paredes de madera con laca o barniz

Manipulación 

de productos 

quimicos

Posible contacto con 

sustancia quimica

Intoxicacion, caidas, 

traumatismo multiples

Uso de 

andamios 

normados

MSDS 

Señalizacion 

prevención y 

demarcación zona 

de trabajo

Casco, guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad, lentes y kit 

de protección 

respiratoria

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria

Seguridad y 

Salud

Polvos y 

particulas
Pintor Pintado de techos con pintura latex

Trabajo de 

altura

Intoxicacion, caidas, 

traumatismo multiples

Uso de 

andamios 

normados

Procedimiento 

Trabajos en 

Altura

Señalizacion 

prevención y 

demarcación zona 

de trabajo

Casco, guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad, lentes y kit 

de protección 

respiratoria

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria

Seguridad y 

Salud

Pinturas y 

solventes
Pintor pintado de techos con pintura esmaltes

Trabajo de 

altura

Posible contacto con 

sustancia quimica

Intoxicacion, caidas, 

traumatismo multiples

Uso de 

andamios 

normados

MSDS 

Señalizacion 

prevención y 

demarcación zona 

de trabajo

Casco, guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad, lentes y kit 

de protección 

respiratoria

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria

Seguridad y 

Salud

Pinturas y 

solventes
Pintor pintado de techos de madera con laca o barniz

Trabajo de 

altura

Posible contacto con 

sustancia quimica

Intoxicacion, caidas, 

traumatismo multiples

Uso de 

andamios 

normados

MSDS 

Señalizacion 

prevención y 

demarcación zona 

de trabajo

Casco, guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad, lentes y kit 

de protección 

respiratoria

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria

Seguridad y 

Salud

Pinturas y 

solventes
Pintor Pintado de pisos con pintura epoxica

Manipulación 

de productos 

quimicos

Posible contacto con 

sustancia quimica

Molestias vias 

respiratorias, intoxicacion
MSDS 

Señalizacion 

prevención y 

demarcación zona 

de trabajo

Casco, guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad, lentes y kit 

de protección 

respiratoria

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria

Seguridad y 

Salud

Pinturas y 

solventes
Pintor Pintado de pisos de madera con d.d

Manipulación 

de productos 

quimicos

Posible contacto con 

sustancia quimica

Molestias vias 

respiratorias, intoxicacion
MSDS 

Señalizacion 

prevención y 

demarcación zona 

de trabajo

Casco, guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad, lentes y kit 

de protección 

respiratoria

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria
Seguridad

Tableros 

electricos
Electricista Inspección de  tableros y subestación eléctrica

Falta de acompañante 

para ingresar a SSEE 

y falta capaitacion en 

primeos auxliios

Descarga electrica,golpe, 

exposicion al calor e 

iluminacion

Solo ingreso de 

personal 

autorizado

Zapatos de 

seguridad,Casco, 

guantes 

dielectricos,banqu

eta dielectrica

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: No 

Rutinaria
Seguridad

Tableros 

electricos
Electricista Bloquear y desbloquear máquinas en los tableros

Falta uso de 

candados

Atrapamiento,golpe,corte 

de la persona que esta 

interveniendo en el equipo, 

exposicion al ruido

Procedimiento 

para permisos 

de trabajo

Casco,zapato de 

seguridad, 

tapones para oido

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: No 

Rutinaria
Seguridad

Tableros 

electricos
Electricista

Mantenimiento y reparación de tableros sin tensión 

eléctrica

Desenergizar 

el tablero

Falta verificacion de 

ausencia de tension 

cuando para el 

molino,error de lectura 

del multitester

Descarga electrica

Uso de 

detector de 

tension 

(multitester)

Señalizacion 

prevención y 

demarcación zona 

de trabajo

Casco, zapato de 

seguridad

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria
Seguridad

Equipos de 

SSEE
Electricista

Maniobras en la S.E. (Bancos de condensadores, 

transformadores de potencia, interruptores, 

seccionadores)

Maniobra en 

seccionadore

s e 

interruptores

Error en lectura de 

detector de tension, 

falla de operatividad 

de equipos 

(seccionadores)

Quemadura,descarga 

electrica,golpe

Detector de 

tension, 

herramientas 

con 

aislamiento 

Mantenimiento 

de la 

Subestación 

Eléctrica 

MOL-I-MM-00-

Solo personal 

autorizado

Zapatos 

dielectrico,Casco 

con careta para 

alta tensión, 

guantes 

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: No 

Rutinaria
Seguridad Luminarias Electricista

Mantenimiento y reparación de equipos de 

alumbrado

Trabajo de 

altura

Golpe, caída,descarga 

electrica

Uso de 

escaleras de 

tijera de 

aluminio

Casco y zapato 

dielectrico

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria
Seguridad

Tableros y 

motores 

electricos

Electricista
Sellado y retiro de hermetizado de tableros en 

Fumigación

Posible contacto con 

sustancia quimica
Intoxicacion

Plasticos y 

Masking tape

Saneamiento 

de Planta

Casco y zapatos 

dielectricos

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: No 

Rutinaria
Seguridad Electricista Mantenimiento y reparación de equipos en general

Manipulación 

de equipos y 

herramientas

Falta verificacion de 

estado de 

herramienta, 

herramientas en los 

bolsillos

Golpe, aplastamiento, 

caída, corte,exposición al 

ruido

Mantenimiento 

de maquinas y 

equipos en 

Planta

Casco,guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad,tapones 

auditivos

04/02/2018 Mantenimiento
Tarea: 

Rutinaria

Seguridad y 

Salud

Chatarra, 

residuos 

generales

Ayudante

Disposición final de residuos (envases de los 

solventes y pinturas; y desechos de material de los 

trabajos de pintado y mantenimiento electrico)

Manipulación 

RRSS 

productos 

quimicos

Falta de uso de 

utensilios para limpiar 

y recoger desechos

Corte, golpe, contacto con 

sustancias quimicas

Area de 

residuos 

peligrosos

Plan de Manejo 

RRSS

Recipientes 

identificados

Casco, guantes de 

cuero,zapatos de 

seguridad

Personas que participaron: Solo para ser llenado para TAREAS

MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE RIESGOS 2018 

Indicar medidas de Controles actuales



Indice de 

Personas 

Expuestas 

(A)

Indice de 

Procedimientos 

(B)

Indice de 

Capacitación 

( C )

Indice de 

Exposición 

al Riesgo 

(D)

PROBABILIDAD

(P = A+B+C+D)

Severidad

(S)

RIESGO

(R = P X S)
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Observación

Aviso 

Mnto, 

Prop.Mejo

ra, ROM, 

Pedido 

etc

Fecha 

Programada

1 3 2 2 8 2 16 Moderado

Elaborar 

instructivo de 

trabajo

Capacitación del 

personal en función al 

PST

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

02-may-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado Charla de 5 minutos

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

Inspección de 

preuso de los 

equipos contra 

caidas

02-jul-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado Charla de 5 minutos

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

Inspección de 

preuso de los 

equipos contra 

caidas

02-jul-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado Charla de 5 minutos

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

Inspección de 

preuso de los 

equipos contra 

caidas

02-jul-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado Charla de 5 minutos

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

02-jul-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado Charla de 5 minutos

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

02-jul-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado Charla de 5 minutos

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

Inspección de 

preuso de los 

equipos contra 

caidas

02-jul-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado Charla de 5 minutos

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

Inspección de 

preuso de los 

equipos contra 

caidas

02-jul-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado Charla de 5 minutos

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

Inspección de 

preuso de los 

equipos contra 

caidas

02-jul-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado Charla de 5 minutos

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

02-jul-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado Charla de 5 minutos

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

02-jul-16

1 3 2 2 8 3 24 Importante

Implementar 

herramientas dielectricas 

de acuerdo al nivel de 

tension

Elaborar 

instructivo de 

trabajo en 

maniobras 

electricas

Curso de primeros 

auxilios en 

emergencias electricas

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

Cumplimiento legal 

articulo DS 42f 

articulo 428 

(entrenamiento 

primeros auxilios 

02-mar-16

1 1 2 2 6 3 18 Importante

Implementar 

herramientas dielectricas 

de acuerdo al nivel de 

tension

Curso de primeros 

auxilios en 

emergencias electricas

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

Cumplimiento legal 

articulo DS 42f 

articulo 428 

(entrenamiento 

primeros auxilios 

02-mar-16

1 3 2 2 8 3 24 Importante

Implementar 

herramientas dielectricas 

de acuerdo al nivel de 

tension

Elaborar 

instructivo de 

trabajo en 

maniobras 

electricas

Curso de primeros 

auxilios en 

emergencias electricas

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

Cumplimiento legal 

articulo DS 42f 

articulo 428 

(entrenamiento 

primeros auxilios 

02-mar-16

1 1 2 2 6 3 18 Importante

Implementar 

herramientas dielectricas 

de acuerdo al nivel de 

tension

Curso de primeros 

auxilios en 

emergencias electricas

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

Cumplimiento legal 

articulo DS 42f 

articulo 428 

(entrenamiento 

primeros auxilios 

02-mar-16

1 3 2 2 8 2 16 Moderado

Elaborar 

instructivo de 

trabajo

Capacitación del 

personal en función al 

PST

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

02-may-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado Charla de 5 minutos

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

02-jul-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado

Reforzar el no llevar 

herramientas en el 

bolsillo

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

Participar en el 

sistema de 

hallazgo

02-jul-16

1 1 2 2 6 2 12 Moderado Charla de 5 minutos

Verificación de 

uso correcto de 

EPP

Cumplir con el Plan 

de Manejo de 

Residuos Solidos

02-jul-16

MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE RIESGOS 2018 

Indicar medida de Controles por implementar Programación de tratamiento de Peligro

Fecha 

Levantamiento

EVALUACION DEL RIESGO CONSIDERANDO LOS CONTROLES ACTUALES

 (Seleccionar obligatoriamente alternativas en A, B, C, D y S - NO DEJAR EN BLANCO)

CALIFICACIÓN DEL 

RIESGO 



SERVICIOS 

HIGIENICOS

ALAMACEN ADMINISTRACION SERVICIOS 

HIGIENICOS

GERENCIA

AREA DE 

SSOMA

R
E

C
E

P
C

IO
N ALAMCEN DE 

DOCUMENTOS
COMEDOR

Salida

Extintor

Riesgo Eléctrico 

Riesgo Ergonómico

Caída a mismo nivel

Leyenda

MAPA DE RIESGO – OFICINA CENTRAL DE LENVCORP 

Zona Segura
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1. INTRODUCCIÓN 

El Plan General de Contingencias/Emergencias de la Empresa LENVCORP S.A.C., 

ha sido desarrollado e implementado para proteger a las personas, el medio 

ambiente, activos patrimoniales y daños a terceros. 

Contiene los lineamientos a ser considerados por todo el personal de la empresa 

ante una posible emergencia, a fin de minimizar los efectos que se podrían generar 

en un evento no deseado. 

2. UBICACIÓN 

Nuestra empresa está ubicado  en la Av. Canto Rey 481, Urb. Canto Rey, Distrito 

San Juan de Lurigancho – Lima – Perú, y nuestras operaciones se realizan en las 

instalaciones de nuestros Clientes. 

3. CONTENIDO DEL PLAN 

3.1. OBJETIVOS 

3.1.1. Objetivo General 

 Garantizar el empleo óptimo de los recursos humanos y técnicos 

disponibles, para reducir al mínimo las posibles consecuencias humanas y 

económicas en caso de siniestros. 

3.1.2. Objetivos Específicos 

 Proteger la salud y seguridad del personal, clientes, y empresas vecinas y 

áreas circundantes, así como la protección de las operaciones y de los 

activos que se desarrollan. 

 Mantener la continuidad de sus actividades ante un eventual acontecimiento 

de emergencia. 

 Establecer un Sistema de Administración de Emergencias para toda clase de 

riesgos con el propósito de organizar y administrar los recursos disponibles, 



a fin de dar una respuesta óptima a las emergencias o eventos no deseados 

que se susciten. 

 Establecer los procedimientos generales. 

 Informar oportunamente y asegurar la participación de las autoridades 

competentes (Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, Policía 

Nacional del Perú, Defensa Civil, Cia. Seguros La Positiva y Asesores 

Externos). 

 Alerta oportuna de la emergencia a fin de que se activen los procedimientos 

establecidos en el Plan de Contingencias/Emergencias. 

 Control, contención y recolección de derrames accidentales de líquidos. 

 Control y contención de fuga incontrolada de gases y vapores. 

 Control de la propagación de un incendio dentro y fuera de la instalación, 

asimismo, prevenir el posible efecto en cadena. 

 Brindar atención médica en caso de accidentes. 

 Restablecer las actividades operacionales en el menor tiempo posible. 

 

4. DEFINICIONES 

a) Incendio incipiente 

Aquel que para ser dominado requiere la actuación de las brigadas de 

intervención y el uso del sistema contra incendios 

b) Incendio estructural 

Cuando el fuego se ha propagado peligrosamente amenazando las 

operaciones de la Planta, sobrepasando los recursos humanos y medios 

técnicos disponibles para el control de la emergencia 

 



c) Emergencia 

Se define como una combinación imprevista de circunstancias que da como 

resultado daños para la vida del trabajador, propiedad de la empresa o del 

proceso productivo. Cuando se estima que las consecuencias de un accidente 

industrial afectan al entorno (comunidades, medios naturales, bienes de 

terceros), la emergencia se convierte en contingencia. 

d) Contingencia 

Esta definida como el conjunto de acciones o actividades tendientes a 

minimizar los daños fuera del lindero de las instalaciones industriales  

 

5. MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

5.1. A Nivel Nacional 

 Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 D.S. Nº 005-2012-TR: Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

 D.S. Nº 42F-64: Reglamento de Seguridad Industrial. 

 D.S. Nº 058-2014-PCM: Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 

en Edificaciones. 

 D.S. Nº 017-2015-PRODUCE: Reglamento de Gestión Ambiental para la 

Industria Manufacturera y Comercio Interno. 

 Reglamento Nacional de Edificaciones. 

 Código Nacional Eléctrico 2006 (Suministro y Utilización). 

 Ley Nº 28245: Ley Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 



 Ley Nº 27314-00: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 D.S. N° 057-2004-PCM: Reglamento de la Ley N° 27314 “Ley General de 

Residuos Sólidos” 

5.2. Normas Técnicas Peruanas: 

 NTP Nº 350.043-2011 Extintores Portátiles: Selección, distribución, 

inspección, mantenimiento, recarga y prueba hidrostática. 

 NTP Nº 370.053-1999 Seguridad Eléctrica: Elección de los Materiales 

Eléctricos en las Instalaciones Interiores para puesta a tierra. 

 NTP Nº 399.010-1-2004 Señales de Seguridad: Colores, símbolos, formas y 

dimensiones de señales de seguridad. 

 NTP Nº 399.012-1974 Colores de Identificación de Tuberías para Transporte 

de Fluidos en Estado Gaseoso o Líquido en Instalaciones Terrestres y en 

Naves. 

 NTE N° G-050 Seguridad Durante la Construcción 

 

6. ALCANCE DEL PLAN 

El área de influencia directa abarca las instalaciones de nuestros Clientes a quienes 

brindamos servicio y en forma indirecta a la población aledaña. Existen 

procedimientos específicos de respuesta a las emergencias siguientes:  

 Incendios  

 Explosiones 

 Derrames de líquidos combustibles e inflamables y sólidos peligrosos 

 Evacuación de accidentados  

 Evacuación de las instalaciones por diferentes motivos 



7. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

La revisión y actualización del presente plan general de contingencias se realizara 

una vez al año, teniendo en consideración las situaciones siguientes:  

 Posterior a cada simulacro real, a fin de mejorar las actuaciones, procedimientos 

e instructivos producto de este tipo de ejercicio. 

 Después de una emergencia / contingencia, a través de la investigación de las 

causas inmediatas básicas y de control gerencial que dieron como resultado el 

evento no deseado. Para esta circunstancia, el Comité de máximo nivel, 

efectuará la revisión, corrección y difusión de los planes actualizados a todos los 

niveles de la empresa. 

 Cambios en las normas de seguridad, tanto internas como a nivel nacional o 

internacional aplicable que envuelvan situaciones que deben ser tomadas en 

cuenta para el control de los riesgos mecánicos y ambientales.  

 

8. PERSONAL EXPUESTO 

DEPARTAMENTO 
N° 

PERSONAL 

DIAS DE LAS 

SEMANA 
TURNO DE TRABAJO 

OPERACIONES 05 LUN-SAB DE 8:00 A.M. A 5:00 P.M. 

 

9. CAPACITACION  

La capacitación tiene por finalidad preparar al trabajador para que tenga los 

conceptos claros, así como sus funciones dentro del plan de emergencias, con la 

diferencia que los brigadistas tendrán una instrucción de mayor intensidad 

dependiendo que funciones cumplirán cada brigada.  

 



La Empresa brinda capacitación al personal en simulacros, prácticas y cursos que se 

realizan periódicamente con la finalidad de que puedan hacer frente a una 

emergencia. 

El Programa de Capacitación es implementado por la empresa y se desarrollará con 

la participación de profesionales asesores externos. 

  

10. EJERCICIOS Y SIMULACROS 

ADIESTRAMIENTO FUNCIONAL (INTERACTIVO) 

Implica la simulación de una emergencia. Permite que quienes tomen las decisiones 

(responsables de la respuesta y personal de coordinación y operaciones), practiquen 

las acciones del plan en un escenario real, con las restricciones y el estrés del 

momento verdadero. Incluye la participación de entidades externas. Este 

adiestramiento también cumple con el artículo 173° del Decreto Supremo N° 42-F 

del 22 de mayo de1964. Refrendado por el Decreto Supremo N° 049-82-ITI/IND de 1 

de octubre de 1982, que señala textualmente lo siguiente: 

“Art. 173°.-Se realizarán ejercicios de simulacros de modo que simulen en realidad 

las condiciones de un incendio, periódicamente, por lo menos cuatro (4) veces al 

año. Todas las personas empleadas en las fábricas participarán en la ejecución y se 

adiestrarán en el empleo de los extinguidores portátiles, por lo menos una vez al 

año” 

Para el efecto se establece tentativamente el siguiente rol que será ajustado de 

acuerdo al desarrollo del Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo del 

año 2015.  

 

 



 

Tabla N° 1. Rol Anual de Simulacros 

 

FECHA TIPO DE EMERGENCIA 

Abril Simulacro de Primeros Auxilios. 

Mayo Simulacro de Evacuación en Caso de Sismos. 

Julio Simulacro de Incendio: Manejo y uso de extintores contra incendios. 

Octubre Simulacro de Evacuación en Caso de Sismos. 

 

11.  IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS  

El establecimiento del Plan de Contingencias/Emergencias ha sido concebido 

tomando en consideración el análisis potencial de los riesgos siguientes: 

a. Riesgo de Incendio:  

En las operaciones de almacenamiento, manipulación y uso de las pinturas y 

solventes en las áreas de proceso de nuestros Clientes también representan 

riesgo de incendio. 

b. Riesgo de Explosión:  

Las unidades de proceso críticas en las instalaciones de nuestros Clientes con 

riesgo de explosión son los calderos, bombas, compresores, botellas de gases, 

etc. 

c. Accidentes de Trabajo:  

Son sucesos que ocurren en forma repentina. Se desarrollan en un lapso 

relativamente corto, interrumpe o altera la secuencia de un proceso de trabajo y 

origina pérdidas productivas, materiales o humanas. Los accidentes del personal 

se pueden originar a raíz del contacto con una sustancia o fuente de energía por 

encima de la capacidad límite del cuerpo. 



d. Sismos: 

En la zonificación del territorio nacional, Lenvcorp S.A.C. brinda servicios de 

mantenimiento a Clientes que se encuentra en la zona 3 la cual tiene el mayor 

factor de aceleración máxima del terreno.  

 A continuación detallamos los riesgos potenciales en referencia que se podrían 

 presentar en las instalaciones de nuestros Clientes: 

 

 

Área de Trabajo 

Riesgos Potenciales 
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Almacén de Materia Prima X  X X  X 

Plantas de Producción X X X X X X 

Sala de Calderas X X X  X X 

Taller de Mantenimiento X  X   X 

Almacén de Productos 
Terminados 

X  X   X 

 
 
 
12. NIVEL DE CLASIFICACION DE EMERGENCIAS (NCE) 

Las emergencias dependiendo de su magnitud y consecuencias, se clasifican en 

cuatro niveles: 

Niveles de Acción y Notificación 

a) Nivel I (Leve) 

La emergencia puede ser controlada inmediatamente por el personal del área, 

sin necesidad de recurrir a otras brigadas de la Planta 

b) Nivel II (Moderado) 



La emergencia requiere avisar a la brigada de emergencia para que este 

preparado para la situación de emergencia, pero puede ser aún manejada en el 

área de la ocurrencia 

c) Nivel III (Intermedio)  

La emergencia requiere notificación inmediata al comando Central de 

Emergencia, activándose los equipos de respuesta (Brigadas y todo el Plan de 

Contingencias aplicable) 

d) Nivel IV (Grave) 

Son activados todos los recursos internos y externos, activando el Plan de 

Contingencias de la Empresa 

 

13. ORGANIZACIÓN DE RESPUESTA DE EMERGENCIAS 

Esta organización está constituida por un  Jefe de Control de Emergencias, un Jefe 

de Brigada de Lucha Contra Incendios y un Jefe de Brigada de Primeros Auxilios 

que están bajo la dirección del Coordinador General del Plan de Contingencias de 

nuestro Cliente de turno. 

La Organización ante emergencias se hará completamente operativa cuando la 

contingencia alcance el nivel III o mayor. 

13.1. Comité Central de Emergencia (CCE) 

13.1.1. Misión del CCE 

El Comité Central de Emergencia de Lenvcorp S.A.C., aplicará medidas de 

respuesta a la emergencia frente a posibles incendios, derrames y/o fugas de 

productos químicos, sismos y accidentes industriales durante las jornadas de 

trabajo en las instalaciones de nuestros Clientes, con el fin de evitar pérdidas 



de vidas humanas, daños materiales, pérdidas en el proceso, y/o 

contaminación ambiental. 



 

 
 

FLUJOGRAMA: COMITÉ CENTRAL DE EMERGENCIA (CCE) 

 

 

 
COORDINADOR GENERAL 

 

CLIENTE DE TURNO 

JEFE DE CONTROL DE EMERGENCIA 
 

LUIS ANGEL VALENTIN NUÑEZ 

 

BRIGADA 
LUCHA CONTRA 

INCENDIOS 

 

EDWIN NUÑEZ VILCHEZ 

 

 

BRIGADA 
PRIMEROS AUXILIOS  

 
CINTIA TANTARICO 

MOLOCHO 

ASESORÍA EXTERNA 

ESPECIALISTA SST 

GRUPO DE APOYO EXTERNO 

 CGBVP 
 Policía Nacional del Perú 
 Defensa Civil 
 Calidda 
 Comité de Ayuda Mutua 
 Essalud / Pacifico EPS 

 Serenazgo 



 

13.1.2. Funciones del CCE 

Del Coordinador General: Gerente de Planta del Cliente de Turno 

 Durante la emergencia es la máxima autoridad, que asume la dirección total 

de todas las operaciones. 

 Desarrolla la estrategia a seguir para un adecuado, seguro y rápido control de 

la emergencia. 

 Es el único que puede disponer la evacuación parcial o total de la Planta. 

 Es el único funcionario autorizado para dar información al exterior (Prensa, 

PNP, Fiscalía y otros). 

 En caso de ausencia es reemplazado por el Jefe de Control de Emergencia. 

Del Jefe de Control de Emergencia: Gerente General de la Empresa. 

 Asiste al Coordinador General. 

 Coordina sus funciones desde el área del siniestro evitando, salvo peligro 

inminente, participar del control operativo. 

 Coordina la intervención y las acciones que deben realizar las brigadas y el 

personal de apoyo. 

 Adopta las medidas necesarias para mantener el control en las operaciones. 

 En su ausencia es reemplazado por el Supervisor de Turno. 

Del Jefe de Brigada de Lucha Contra Incendios: Supervisor SST 

 Recibe las directrices del Jefe de Control de Emergencia y las ejecuta con su 

personal.  

 Tiene a su cargo la dirección del personal que conforman la Brigada y todos 

los dispositivos de protección contra incendios, coordinando con su personal 

la tarea de controlar la emergencia. 



 

 Lidera y verifica que su personal cumpla con las operaciones para controlar el 

siniestro en forma correcta y segura. 

 Solicita el apoyo que considere necesario. 

 De ser el caso, coordina operaciones con el Jefe de la Compañía del Cuerpo 

General de Bomberos Voluntarios del Perú, a los que haya sido necesario 

recurrir. 

Del Jefe Brigada Primeros Auxilios: Administrador 

 Tiene a su cargo al personal capacitado en Primeros Auxilios. 

 Al momento de la emergencia debe constituirse con el Jefe de Control de 

Emergencia de quién recibirá la órdenes correspondientes. 

 Reporta al Jefe de Control de Emergencia el número de lesionados, si los 

hubiera, y la atención que están recibiendo. 

 Solicita el apoyo externo que requiera el Jefe de Control de Emergencia. 

 Tiene a su cargo la supervisión y control del uso del Tópico y Botiquín de 

Primeros Auxilios de la Planta. 

Del Asesor Externo – Especialista SST 

Brindará asesoría en temas específicos de seguridad y salud en el trabajo que se 

consideren para el desarrollo del Plan de Emergencias / Contingencias como 

manejo de crisis, investigación de accidentes y en especial en la ejecución de las 

prácticas de simulacro que se establecen de manera obligatoria. Además, 

asesorará al Comité Operativo haciendo énfasis en el análisis de riesgos, efectos 

y consecuencias. 

Por otro lado, asesora en caso de accidentes que conlleven impactos al medio 

ambiente y que requieran la coordinación con las autoridades competentes de la 



 

Municipalidad, Ministerio de Trabajo, Osinergmin, Policía Ecológica, Ministerio de 

Salud, Ministerio del Medio Ambiente, INDECI, entre otros. 

14. PLAN DE EMERGENCIA EN CASO DE SISMOS 

a. Proceder a ubicarse en las zonas seguras internas preestablecidas. 

b. Si el temblor es fuerte esperar su conclusión y evacuar inmediatamente después 

del sonido de la alarma correspondiente. 

c. Seguir serena y ordenadamente las instrucciones que señalen los grupos de 

evacuación. 

d. Protegerse de las ventanas de vidrio, líneas de gases y líquidos, cilindros y 

materiales apilados. 

e. Si se encontrase en ese momento con personas ajenas a las instalaciones, se 

les hará conocer las medidas de seguridad implantadas y se les tratará de 

tranquilizar. Serán evacuados en primer lugar. 

f. En cada área el funcionario de mayor rango se cerciorará que no haya personal 

alguno dentro de las instalaciones (baños, Oficinas, vestidores, etc.) 

g. El funcionario de mayor rango de cada área informará al Jefe de Control de 

Emergencia de los eventos sucedidos en su trayectoria, determinando la 

cantidad de trabajadores a su cargo. 

h. La Brigada de Primeros Auxilios, coordinará la eventual atención médica que se 

necesite y establecerá las medidas a adoptar en caso de haber personas con 

heridas de consideración.  

i. Inmediatamente después del movimiento, todas las conexiones eléctricas serán 

chequeadas. 



 

15. PLAN DE EMERGENCIA PARA DERRAME DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y/O 

HIDROCARBUROS 

a. Comunicar de inmediato al Supervisor y proceder a contener el derrame. 

b. Comunicar inmediatamente al Jefe de Brigada de Lucha Contra Incendios. 

c. Despejar el área afectada de material que pueda generar riesgos mayores. 

d. Mantenimiento procederá al corte del fluido eléctrico del  área, además detendrá 

las actividades de las zonas próximas al derrame.   

e. La Brigada de Lucha Contra Incendios y el Grupo de Apoyo procederán a la 

contingencia del derrame. 

f. El Jefe de Brigada procederá a lo indicado en la hoja de seguridad MSDS del 

producto derramado, solicitando los recursos (los cuales serán atendidos con 

prioridad  e inmediatez por quienes los abastezcan) que requiera para contener, 

aislar, absorber, diluir, colectar  o convertir el derrame,  

g. En  caso de que el derrame desencadene en un  incendio se deben realizar los 

procedimientos descritos para dicho siniestro.  

h. Controlado el derrame proceder a la limpieza del área, recolectando, 

acondicionando e identificando los residuos de la limpieza del derrame. 

i. Todo el personal que ataque el siniestro deberá contar con el equipo de 

protección personal adecuado. 

16. PLAN DE EVACUACION GENERAL 

Existen dos situaciones a tomar en cuenta dentro del plan de evacuación: 

a) Que la emergencia o el siniestro se produzca durante el horario normal de trabajo 

y la instalación se encuentre con sus empleados presentes. 



 

b) Que la emergencia o siniestro se produzca cuando el personal no se encuentra 

en la instalación y solo está el personal de servicio de vigilancia, y algunos 

trabajadores de turno. 

En vista de estas situaciones que son distintas, se debe realizar el planteamiento de 

cómo tratar la emergencia y ejecutar el desalojo de las instalaciones, según la 

magnitud de ésta. 

ANTES 

El personal: 

 Reconoce las zonas críticas o de riesgo de incendios en caso de sismo. 

 Reconoce las zonas de seguridad y las rutas de evacuación. 

DURANTE 

 Según las alarmas que sean activadas de acuerdo al código establecido, el 

personal procederá a ubicarse en las zonas de seguridad prefijadas. 

Previamente, antes de abandonar su lugar de trabajo deberá apagar y desactivar 

equipos que estén en operación (computadores, luces, equipo de laboratorio, 

herramientas eléctricas, equipo de soldadura, etc.). 

 La brigada se encarga que todas las personas se encuentren ubicados en la 

zona de seguridad establecida, de calmarlos y cerciorarse que no haya ningún 

problema. 

 Durante la emergencia, cerciorarse que todas las personas de la planta los sigan 

y que no exista ningún tipo de inconveniente, así como guiar a la gente que se 

encuentra de visita. 

 Una vez instalada en su zona de seguridad de revisar que todo se encuentre en 

orden. 



 

 Cuando  hay heridos, trasladar al lugar seguro para que les proporcionen los 

primeros auxilios. 

 Si es necesario evacuar a centro asistenciales, lo realizan coordinadamente con 

la brigada de primeros auxilios. 

 Dada la orden de evacuación, todo el personal deberá evacuar hacia la zona 

segura externa determinada en la playa de estacionamiento exterior, salvo que 

el siniestro se haya dado cercano a esa área, identificándose en ese momento 

un área segura para el personal, según lo indique el Jefe de Control de 

Emergencias. 

 La brigada de emergencia dirigirá el movimiento del personal durante la 

evacuación.  

DESPUÉS 

 Cuando la Emergencia haya sido controlado apoyar en el ingreso a las personas 

para el restablecimiento de las actividades. 

 Reunirse y hacer una evaluación acerca de las acciones y presentar una lista de 

observaciones y recomendaciones al CCE  para lograr un mejoramiento continuo. 

17. PROCEDIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA POR ACCIDENTE DE 

TRABAJO 

El personal accidentado será evacuado a la Clinica Montefiori, y en caso de 

accidentes graves se solicitara los servicios de ambulancia afiliados a la Compañía 

de Seguros Mapfre Perú S.A., llamando al teléfono 213-3333 para la evacuación a la 

Clinica en referencia. 

Si la persona puede desplazarse o ser movilizada sin afectar su integridad física, 

deberá ser llevada al tópico para que reciba los primeros auxilios por parte de la 

brigada de primeros auxilios. 



 

En todos los casos que se requiera evacuación con ambulancia, también se puede 

llamar simultáneamente a la Unidad Médica de la Compañía de Bomberos del Perú, 

teléfono de emergencias116. 

En todos los casos el accidentado debe portar su documento de identidad: DNI ó 

fotocheck y la solicitud de atención médica SCTR. Por lo menos cinco originales de 

este documento permanecerán en garita de vigilancia a toda hora. 

El Jefe de Grupo del Servicio de Vigilancia, brindará el apoyo necesario para las 

coordinaciones que disponga el Funcionario responsable del Cliente de turno en que 

ocurra el accidente. 

Transporte Sin Ambulancia 

Para transportar al herido a la Clínica Montefiori ¡No enviarlo en micro, combi, 

mototaxi ó vehículo masivo!, cuando no es necesario emplear una ambulancia, 

entonces llamar un taxi. 

El accidentado debe portar su documento de identidad: DNI ó fotocheck y la solicitud 

de atención médica SCTR. Por lo menos cinco originales de este documento 

permanecerán en garita de vigilancia a toda hora. 

El trabajador afectado estará acompañado en todo momento. 

Una Cartilla de Seguridad ¿Qué hacer en caso de un accidente de trabajo? se 

adjuntará en las impresiones del presente Plan. 

18. MATERIALES Y EQUIPOS 

18.1 Señales de Seguridad y Evacuación 

Principales indicadores preventivos que figuran en todo establecimiento industrial, 

los cuales son importantes y necesarios: 

 Señalización de EVACUACION, que se refiere a una flecha señalando la 

dirección que debe seguir el personal, proveedor, cliente o visitante para dirigirse 



 

a un lugar seguro o evacuar las instalaciones de la Planta en caso de 

emergencia. 

 

  

 

 Señalización de ZONA SEGURA, que se refiere a un rótulo que señalará la zona 

en donde pueda ubicarse el personal, proveedor, cliente o visitante en caso de 

sismo (tanto en sectores internos como externos). 

 

 

 Plano de Seguridad y Evacuación de la Planta donde se ubican las zonas 

seguras internas y externa de concentración para casos de emergencia, así 

como las rutas de desplazamientos para la evacuación; de esta forma el 

personal se habituará a los flujos a seguir en caso de que una emergencia así lo 

determine. 

 

 



 

18.2 Otras Señalizaciones 

Consideramos también tener en cuenta las siguientes señales dentro de las 

instalaciones de nuestros Clientes: 

 Señales de Prohibición: 

   

 

     

 Señales de Advertencia 

 

       

 

 

 

 Señales de Equipos de Emergencia 

 

    



 

 

 Señales de Obligación 

 

      

 

18.3 Extintores Contra Incendios 

La empresa cuenta con 02 extintores contra incendios portátiles de Polvo Químico 

Seco de 12 kilos de capacidad. 

18.4 Botiquín de Primeros Auxilios 

Botiquín de Primeros Auxilios debidamente implementado por materiales y 

medicamentos básicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO Nº 01 
 

 

DIRECTORIO TELEFONICO 

EN CASO DE EMERGENCIAS 
 

 

LLAMADAS INTERNAS:  

LENVCORP S.A.C. 
 

Nombre Cargo Teléfono 

Luis Angel Valentin Nuñez Gerente General 989268902 

Juanita Regina Panta Silva Supervisor SST 950640493 

Edwin Nuñez Vilchez Supervisor de Operaciones 993084651 

 

 
 

LLAMADAS EXTERNAS:  
ORGANISMOS DE APOYO 

 

ENTIDAD DE APOYO TELEFONOS 

AMBULANCIAS 
Mapfre Perú S.A. 

 
213-3333 
 

BOMBEROS 

Central de Emergencias 
 

 
116 
222-0222 
 

POLICIA NACIONAL DEL PERU 

Cent ra l  de Emergenc ia Pol ic ia l  
 

 
105 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO Nº 02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esquema Plan de Contingencias 
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ESQUEMA DEL PLAN DE CONTINGENCIA 



Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

1

1.1 GERENTE GENERAL
ADMINISTRADOR

SUPERVISOR SST                    
UNA VEZ AL AÑO

1.2 ADMINISTRADOR SUPERVISOR SST UNA VEZ AL AÑO

1.3 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL DOS VECES AL AÑO

2

2.1 ADMINISTRADOR SUPERVISOR SST ANUAL

2.2 ADMINISTRADOR SUPERVISOR SST ANUAL

3

3.1

3.1.1 ADMINISTRADOR

TODO EL PERSONAL 

NUEVO QUE INGRESA A 

LABORAR 

ANTES DE INGRESAR A 

LABORAR

3.1.2 SUPERVISOR SST
PERSONAL NUEVO Y 

PERSONAL PROMOVIDO

AL MOMENTO DE 

INGRESAR A SU PUESTO

3.1.3 SUPERVISOR SST PERSONAL CONTRATISTA
ANTES DE INGRESAR A 

LABORAR - ANUAL

3.2 SUPERVISOR SST TODO EL PERSONAL DIARIO

3.3

3.3.1 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL UNA VEZ AL AÑO

3.3.2 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL UNA VEZ AL AÑO

3.3.3 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL UNA VEZ AL AÑO

3.3.4 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL UNA VEZ AL AÑO

3.3.5 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL UNA VEZ AL AÑO

3.3.6 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL UNA VEZ AL AÑO

3.4

3.4.1 RECURSOS HUMANOS
JEFES, COMITÉ SST Y 

SUPERVISORES  DE AREA
MENSUAL

4

4.1 ADMINISTRADOR
SUPERVISOR SST Y 

GERENTE GENERAL
CADA VEZ QUE OCURRA

4.2 ADMINISTRADOR
SUPERVISOR SST Y 

GERENTE GENERAL
MENSUAL

5

5.1 SUPERVISOR SST
ADMINISTRADOR

SUPERVISOR SST                    
MENSUAL 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

6

6.1 SUPERVISOR SST
ADMINISTRADOR

SUPERVISOR SST                    
ANUAL

7

7.1 SUPERVISOR SST TODO EL PERSONAL
DE ACUERDO A 

NECESIDAD

8

8.1 SUPERVISOR SST
PROVEEDOR 

ESPECIALIZADO
ANUAL

ELABORACION DE LA MATRIZ DE IDENTIFICACION DE 

PELIGROS Y EVALUACION DE RIESGO

PRIMEROS AUXILIOS

VER PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION EXTERNA 

EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AÑO 2015 DE 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS RIMAC INTERNACIONAL.

ELABORACION DE INSTRUCTIVOS DE LAS TAREAS 

MAPEADAS EN LA MATRIZ IPERC 2016

ELABORACION DE INSTRUCTIVOS DE LAS TAREAS 

MATRIZ IPERC 2016

CHARLAS DE 05 MINUTOS

IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION DE 

RIESGOS Y MEDIDAS DE CONTROL

MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES CONTRA 

INCENDIOS

INSPECCION GENERAL PLANEADA

PROGRAMA DE DOTACION Y/O RENOVACIÓN DE EPP

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE 

RIESGOS

ELABORACION E INSTALACION DEL MAPA DE RIESGOS

MANEJO Y USO DE EXTINTORES CONTRA INCENDIOS

INSPECCIONES DE SEGURIDAD

PROGRAMA DE CAPACITACION EN SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

INDUCCION LABORAL

INDUCCION GENERAL

INDUCCION ESPECIFICA EN EL PUESTO DE TRABAJO

PREVENCION DE RIESGOS ELECTRICOS

EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL

CAPACITACION IN HOUSE

INDUCCION GENERAL PARA CONTRATISTAS

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

REVISION Y APROBACION DE LA POLITICA SST

DIFUSION DE LA POLITICA SST EN LAS DIFERENTES 

AREAS DE LA EMPRESA

PUBLICACION DE LA POLITICA SST EN LAS DIFERENTES 

AREAS DE LA EMPRESA

ITEM DESCRIPCION DE ACTIVIDADES RESPONSABLE PARTICIPANTES FRECUENCIA
AÑO 2018

PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                                                                                                                     

AÑO 2018                                                                                          

DOTACION Y/O RENOVACIÓN DE EPP

SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y DE EMERGENCIA

REPORTE E INVESTIGACION DE ACCIDENTES E 

INCIDENTES LABORALES

REGISTRO Y ESTADISTICA DE ACCIDENTES E 

INCIDENTES LABORALES

INSPECCIONES GENERALES PLANEADAS

REPORTE, INVESTIGACION, REGISTRO Y ESTADISTICA 

DE ACCIDENTES E INCIDENTES LABORALES

CAPACITACION EXTERNA - CIA. SEGUROS RIMAC 



Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

ITEM DESCRIPCION DE ACTIVIDADES RESPONSABLE PARTICIPANTES FRECUENCIA
AÑO 2018

8.2 SUPERVISOR SST
PROVEEDOR 

ESPECIALIZADO
ANUAL

8.3 SUPERVISOR SST SUPERVISOR SST MENSUAL

8.4 SUPERVISOR SST SUPERVISOR SST MENSUAL

9

9.1 SUPERVISOR SST SUPERVISOR SST ANUAL

9.2 SUPERVISOR SST SUPERVISOR SST ANUAL

10

10.1 ADMINISTRADOR
BRIGADA DE 

EMERGENCIAS
ANUAL

10.2

10.2.1 ADMINISTRADOR
BRIGADA DE EMERGENCIA                   

PERSONAL NUEVO
ANUAL

10.2.2 ADMINISTRADOR
BRIGADA DE EMERGENCIA                   

TODO EL PERSONAL
ANUAL

10.2.3 ADMINISTRADOR BRIGADA DE EMERGENCIA ANUAL

10.3

10.3.1 SUPERVISOR SST
BRIGADA DE 

EMERGENCIAS
MENSUAL

10.3.2 SUPERVISOR SST
BRIGADA DE 

EMERGENCIAS
MENSUAL

11

11.1 GERENTE GENERAL
TODO PERSONAL NUEVO 

QUE INGRESA A LABORAR

ANTES DE INGRESAR A 

LABORAR

11.2 GERENTE GENERAL TODO EL PERSONAL ANUAL

11.3 GERENTE GENERAL
PERSONAL QUE TERMINA 

VINCULO LABORAL
FACULTATIVO

12

12.1 GERENTE GENERAL
AUDITOR EXTERNO SST 

TODAS LAS AREAS
ANUAL

13

13.1 SUPERVISOR SST TODO EL PERSONAL MENSUAL

14

14.1
PREVENCIONISTA DE 

RIESGO
TODO EL PERSONAL

POR RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL (10:00 AM)

31

05

18

14.2
PREVENCIONISTA DE 

RIESGO
TODO EL PERSONAL

POR RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL (8:00 PM)

12

10

18

14.3
PREVENCIONISTA DE 

RIESGO
TODO EL PERSONAL

POR RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL (3:00 PM)

05

11

18

14.4
PREVENCIONISTA DE 

RIESGO
TODO EL PERSONAL

POR RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL(10:00 AM - 2:00 

PM)

15

08

18

SUPERVISOR SST ADMINITRADOR GERENCIA GENERAL

MANTENIMIENTO Y RENOVACION DE LA SEÑALIZACION 

DE SEGURIDAD Y EVACUACION

DELIMITACION DE LAS AREAS DE ALMACENAMIENTO Y 

FRENTES DE TRABAJO

INSPECCION DE LAS LUCES DE EMERGENCIA

MANTENIMIENTO DE LAS LUCES DE EMERGENCIA

SEÑALIZACION DE SEGURIDAD

EL PRESENTE PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AÑO 2018 HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL SUPERVISOR SST, EL ADMINISTRADOR Y LA GERENCIA GENERAL, DANDO 

CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 42B DEL D.S. Nº 005-2012-TR REGLAMENTO DE LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, QUIENES FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD:

SIMULACRO DE INCENDIOS: MANEJO Y USO DE 

EXTINTORES CONTRA INCENDIOS

SIMULACRO DE EVACUACION EN CASO DE SISMOS

MOTIVACION, PROMOCION Y DIFUSION EN SEGURIDAD

PUBLICACION DE AFICHES, CARTILLAS Y NOTICIAS DE 

SEGURIDAD

SIMULACRO POR SISMO SEGUIDO DE TSUNAMI

SIMULACRO POR SISMO SEGUIDO DE TSUNAMI

SIMULACIÓN POR SISMO Y TSUNAMI

INSPECCION DE EXTINTORES CONTRA INCENDIOS

EVALUACION MEDICA PREOCUPACIONAL

EVALUACION MEDICA OCUPACIONAL PERIODICO

SIMULACRO DE PRIMEROS AUXILIOS

BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS

INSPECCION DEL BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS

DOTACION Y/O RENOVACIÓN DE MEDICINAS Y 

MATERIALES

SIMULACROS DE EMERGENCIA

SALUD OCUPACIONAL

PLAN DE CONTINGENCIAS

ACTUALIZACION DEL PLAN DE CONTINGENCIAS

SIMULACRO POR SISMO SEGUIDO DE TSUNAMI

SIMULACROS Y SIMULACIONES DE EMERGENCIA

EVALUACION MEDICA OCUPACIONAL DE RETIRO

AUDITORIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

ESTUDIO DE LINEA BASE DEL SISTEMA DE GESTION DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO



Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

ITEM DESCRIPCION DE ACTIVIDADES RESPONSABLE PARTICIPANTES FRECUENCIA
AÑO 2018



Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

1

1.1 GERENTE GENERAL
ADMINISTRADOR

SUPERVISOR SST                    
UNA VEZ AL AÑO

1.2 ADMINISTRADOR SUPERVISOR SST UNA VEZ AL AÑO

1.3 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL DOS VECES AL AÑO

2

2.1 ADMINISTRADOR SUPERVISOR SST ANUAL

2.2 ADMINISTRADOR SUPERVISOR SST ANUAL

3

3.1

3.1.1 ADMINISTRADOR

TODO EL PERSONAL 

NUEVO QUE INGRESA A 

LABORAR 

ANTES DE INGRESAR A 

LABORAR

3.1.2 SUPERVISOR SST
PERSONAL NUEVO Y 

PERSONAL PROMOVIDO

AL MOMENTO DE 

INGRESAR A SU PUESTO

3.1.3 SUPERVISOR SST PERSONAL CONTRATISTA
ANTES DE INGRESAR A 

LABORAR - ANUAL

3.2 SUPERVISOR SST TODO EL PERSONAL DIARIO

3.3

3.3.1 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL UNA VEZ AL AÑO

3.3.2 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL UNA VEZ AL AÑO

3.3.3 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL UNA VEZ AL AÑO

3.3.4 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL UNA VEZ AL AÑO

3.3.5 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL UNA VEZ AL AÑO

3.3.6 ADMINISTRADOR TODO EL PERSONAL UNA VEZ AL AÑO

3.4

3.4.1 RECURSOS HUMANOS
JEFES, COMITÉ SST Y 

SUPERVISORES  DE AREA
MENSUAL

4

4.1 ADMINISTRADOR
SUPERVISOR SST Y 

GERENTE GENERAL
CADA VEZ QUE OCURRA

4.2 ADMINISTRADOR
SUPERVISOR SST Y 

GERENTE GENERAL
MENSUAL

5

5.1 SUPERVISOR SST
ADMINISTRADOR

SUPERVISOR SST                    
MENSUAL 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

6

6.1 SUPERVISOR SST
ADMINISTRADOR

SUPERVISOR SST                    
ANUAL

7

7.1 SUPERVISOR SST TODO EL PERSONAL
DE ACUERDO A 

NECESIDAD

8

8.1 SUPERVISOR SST
PROVEEDOR 

ESPECIALIZADO
ANUAL

ELABORACION DE LA MATRIZ DE IDENTIFICACION DE 

PELIGROS Y EVALUACION DE RIESGO

PRIMEROS AUXILIOS

VER PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION EXTERNA 

EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AÑO 2015 DE 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS RIMAC INTERNACIONAL.

ELABORACION DE INSTRUCTIVOS DE LAS TAREAS 

MAPEADAS EN LA MATRIZ IPERC 2016

ELABORACION DE INSTRUCTIVOS DE LAS TAREAS 

MATRIZ IPERC 2016

CHARLAS DE 05 MINUTOS

IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION DE 

RIESGOS Y MEDIDAS DE CONTROL

MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES CONTRA 

INCENDIOS

INSPECCION GENERAL PLANEADA

PROGRAMA DE DOTACION Y/O RENOVACIÓN DE EPP

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE 

RIESGOS

ELABORACION E INSTALACION DEL MAPA DE RIESGOS

MANEJO Y USO DE EXTINTORES CONTRA INCENDIOS

INSPECCIONES DE SEGURIDAD

PROGRAMA DE CAPACITACION EN SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

INDUCCION LABORAL

INDUCCION GENERAL

INDUCCION ESPECIFICA EN EL PUESTO DE TRABAJO

PREVENCION DE RIESGOS ELECTRICOS

EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL

CAPACITACION IN HOUSE

INDUCCION GENERAL PARA CONTRATISTAS

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

REVISION Y APROBACION DE LA POLITICA SST

DIFUSION DE LA POLITICA SST EN LAS DIFERENTES 

AREAS DE LA EMPRESA

PUBLICACION DE LA POLITICA SST EN LAS DIFERENTES 

AREAS DE LA EMPRESA

ITEM DESCRIPCION DE ACTIVIDADES RESPONSABLE PARTICIPANTES FRECUENCIA
AÑO 2018

PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                                                                                                                     

AÑO 2018                                                                                          

DOTACION Y/O RENOVACIÓN DE EPP

SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y DE EMERGENCIA

REPORTE E INVESTIGACION DE ACCIDENTES E 

INCIDENTES LABORALES

REGISTRO Y ESTADISTICA DE ACCIDENTES E 

INCIDENTES LABORALES

INSPECCIONES GENERALES PLANEADAS

REPORTE, INVESTIGACION, REGISTRO Y ESTADISTICA 

DE ACCIDENTES E INCIDENTES LABORALES

CAPACITACION EXTERNA - CIA. SEGUROS RIMAC 

LENVCORP S.A.C.



Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

ITEM DESCRIPCION DE ACTIVIDADES RESPONSABLE PARTICIPANTES FRECUENCIA
AÑO 2018

8.2 SUPERVISOR SST
PROVEEDOR 

ESPECIALIZADO
ANUAL

8.3 SUPERVISOR SST SUPERVISOR SST MENSUAL

8.4 SUPERVISOR SST SUPERVISOR SST MENSUAL

9

9.1 SUPERVISOR SST SUPERVISOR SST ANUAL

9.2 SUPERVISOR SST SUPERVISOR SST ANUAL

10

10.1 ADMINISTRADOR
BRIGADA DE 

EMERGENCIAS
ANUAL

10.2

10.2.1 ADMINISTRADOR
BRIGADA DE EMERGENCIA                   

PERSONAL NUEVO
ANUAL

10.2.2 ADMINISTRADOR
BRIGADA DE EMERGENCIA                   

TODO EL PERSONAL
ANUAL

10.2.3 ADMINISTRADOR BRIGADA DE EMERGENCIA ANUAL

10.3

10.3.1 SUPERVISOR SST
BRIGADA DE 

EMERGENCIAS
MENSUAL

10.3.2 SUPERVISOR SST
BRIGADA DE 

EMERGENCIAS
MENSUAL

11

11.1 GERENTE GENERAL
TODO PERSONAL NUEVO 

QUE INGRESA A LABORAR

ANTES DE INGRESAR A 

LABORAR

11.2 GERENTE GENERAL TODO EL PERSONAL ANUAL

11.3 GERENTE GENERAL
PERSONAL QUE TERMINA 

VINCULO LABORAL
FACULTATIVO

12

12.1 GERENTE GENERAL
AUDITOR EXTERNO SST 

TODAS LAS AREAS
ANUAL

13

13.1 SUPERVISOR SST TODO EL PERSONAL MENSUAL

14

14.1
PREVENCIONISTA DE 

RIESGO
TODO EL PERSONAL

POR RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL (10:00 AM)

31

05

18

14.2
PREVENCIONISTA DE 

RIESGO
TODO EL PERSONAL

POR RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL (8:00 PM)

12

10

18

14.3
PREVENCIONISTA DE 

RIESGO
TODO EL PERSONAL

POR RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL (3:00 PM)

05

11

18

14.4
PREVENCIONISTA DE 

RIESGO
TODO EL PERSONAL

POR RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL(10:00 AM - 2:00 

PM)

15

08

18

SUPERVISOR SST ADMINITRADOR GERENCIA GENERAL

MANTENIMIENTO Y RENOVACION DE LA SEÑALIZACION 

DE SEGURIDAD Y EVACUACION

DELIMITACION DE LAS AREAS DE ALMACENAMIENTO Y 

FRENTES DE TRABAJO

INSPECCION DE LAS LUCES DE EMERGENCIA

MANTENIMIENTO DE LAS LUCES DE EMERGENCIA

SEÑALIZACION DE SEGURIDAD

EL PRESENTE PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AÑO 2018 HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL SUPERVISOR SST, EL ADMINISTRADOR Y LA GERENCIA GENERAL, DANDO 

CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 42B DEL D.S. Nº 005-2012-TR REGLAMENTO DE LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, QUIENES FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD:

SIMULACRO DE INCENDIOS: MANEJO Y USO DE 

EXTINTORES CONTRA INCENDIOS

SIMULACRO DE EVACUACION EN CASO DE SISMOS

MOTIVACION, PROMOCION Y DIFUSION EN SEGURIDAD

PUBLICACION DE AFICHES, CARTILLAS Y NOTICIAS DE 

SEGURIDAD

SIMULACRO POR SISMO SEGUIDO DE TSUNAMI

SIMULACRO POR SISMO SEGUIDO DE TSUNAMI

SIMULACIÓN POR SISMO Y TSUNAMI

INSPECCION DE EXTINTORES CONTRA INCENDIOS

EVALUACION MEDICA PREOCUPACIONAL

EVALUACION MEDICA OCUPACIONAL PERIODICO

SIMULACRO DE PRIMEROS AUXILIOS

BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS

INSPECCION DEL BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS

DOTACION Y/O RENOVACIÓN DE MEDICINAS Y 

MATERIALES

SIMULACROS DE EMERGENCIA

SALUD OCUPACIONAL

PLAN DE CONTINGENCIAS

ACTUALIZACION DEL PLAN DE CONTINGENCIAS

SIMULACRO POR SISMO SEGUIDO DE TSUNAMI

SIMULACROS Y SIMULACIONES DE EMERGENCIA

EVALUACION MEDICA OCUPACIONAL DE RETIRO

AUDITORIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

ESTUDIO DE LINEA BASE DEL SISTEMA DE GESTION DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

LENVCORP S.A.C.



Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

ITEM DESCRIPCION DE ACTIVIDADES RESPONSABLE PARTICIPANTES FRECUENCIA
AÑO 2018

LENVCORP S.A.C.



INDUCCIÓN EN 

SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO

2018



» Introducción

• Todas las actividades que realizamos
trae consigo un determinado riesgo,
este puede aumentar o disminuir en
función a nuestras acciones. Con el fin
de evitar cualquier daño tanto a
nosotros, los equipos o el medio
ambiente.

• Son necesarios diversos controles, los
cuales varían de acuerdo a cada labor a
realizar.

Seguridad y Salud en el Trabajo



» Normativa aplicable

Sistema de Gestión 
Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Ley 29783: Ley de 
Seguridad, Salud en el 
Trabajo

DS 005-2012TR: Reglamento 
de la Ley 29783 – Ley de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

Seguridad y Salud en el Trabajo



Es un conjunto estructurado de
controles que aseguran el logro de
objetivos en seguridad y salud en el
trabajo.
Los objetivos se deben enmarcar dentro
de los principios básicos.

» ¿Qué es un Sistema de Gestión SST?

Seguridad y Salud en el Trabajo



» Política SST

Seguridad y Salud en el Trabajo



En materia de prevención de riesgos laborales:

• Participar en programas de capacitación y actividades para prevenir riesgos
laborales (4 capacitaciones en el año).

• Comunicar al empleador situaciones de riesgo y ocurrencia de incidentes y
accidentes.

• Cumplir normas e instrucciones en materia de seguridad y salud en el trabajo.

• Usar de manera adecuada equipos y/o los implementos de protección.

• Operar equipos y máquinas para las cuales hayan sido autorizados y/o
capacitados.

• Cooperar y participar en las investigaciones de accidentes de trabajo.

» DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL

Seguridad y Salud en el Trabajo



» ¿Cómo controlamos el Sistema de Gestión 
de SST?

1.Identificando los riesgos y evaluando los riesgos.

2.Investigando los Accidentes e Incidentes.

3.Reportando todos los casos.

4.Supervisando los trabajos e Inspeccionando.

5.Instruyendo al personal sobre la forma segura de
ejecutar sus labores.

6.Obedeciendo lo indicado en la señales de seguridad.

7.Utilizando equipos de Protección

Seguridad y Salud en el Trabajo



• Cada actividad trae consigo peligros y riesgos, es por
esto que los mismos deberán ser identificados.

• Una vez identificados todos los peligros y evaluado los
riesgos asignaremos diversos controles que pueden ser:

Recambio de equipos

Estableciendo normas y procedimientos

Equipos de Protección personal, etc.

1. Identificando los peligros, evaluando los 
riesgos y estableciendo su control

Seguridad y Salud en el Trabajo



» Peligro

Fuente, situación o acto que puede causar daño.

Seguridad y Salud en el Trabajo



Es la probabilidad que el peligro suceda y la severidad o daño que
puede causar en el colaborador.

» Riesgo

Tomando medidas pertinentes de seguridad especificas para cada área
o labor realizado.

» ¿Cómo evitar un riesgo?

Seguridad y Salud en el Trabajo



» Identificación de Peligros, Evaluación de 
Riesgos y Mejoras de Control - IPERC

Seguridad y Salud en el Trabajo



» Mapa de Riesgos

Seguridad y Salud en el Trabajo



¿Por qué investigamos los accidentes e
incidentes?

Para poder determinar las causas que lo
originaron y así poder corregirlas, con esto
lograremos que NO se vuelvan a repetir los
accidentes.

2.- Investigando los Accidentes e Incidentes

Seguridad y Salud en el Trabajo



» Conceptos Generales

Incidente

Evento no deseado, sucedido en el curso del
trabajo, en el que la persona afectada no sufre
lesiones corporales, o en el que estas solo
requieren cuidados de primeros auxilios.

Accidente

Evento no deseado que ocurra por causa o por
ocasión del trabajo y que produzca en el
trabajador una lesión orgánica, perturbación
funcional, invalidez o la muerte.

Seguridad y Salud en el Trabajo



» Clasificación de los Accidentes

ACCIDENTE LEVE

ACCIDENTE GRAVE O 
INCAPACITANTE

ACCIDENTE FATAL

TODOS LOS ACCIDENTES DEBERÁN SER REPORTADOS DE MANERA INMEDIATA POR LA VÍA MÁS RÁPIDA.

AQUEL ACCIDENTE QUE REQUIERE
TRATAMIENTO MÉDICO AMBULATORIO SIN
NECESIDAD DE DESCANSO MÉDICO O CON

DESCANSO MÉDICO NO MAYOR DE
24 HORAS.

AQUEL ACCIDENTE QUE LUEGO DE UNA

EVALUACIÓN, EL MÉDICO DIAGNÓSTICA

QUE EL ACCIDENTE NO ES TRIVIAL O LEVE

Y DETERMINA QUE CONTINÚE EL

TRATAMIENTO CON UN DESCANSO MÉDICO

COMPENSATORIO

AQUEL ACCIDENTE EN DONDE EL

TRABAJADOR FALLECE A CONSECUENCIA

DE UNA LASIÓN DE TRABAJO SIN TENER

EN CUENTA EL TIEMPO TRANSCURRIDO

ENTRE LA FECHA DEL ACCIDENTE Y LA

MUERTE.

Seguridad y Salud en el Trabajo



» Etapas de la Investigación
1. Reaccionar a la emergencia en forma oportuna y

positiva.

2. Resumir la información pertinente acerca del
accidente.

3. Analizar todas las causas significativas.

4. Desarrollar las medidas correctivas.

5. Analizar las conclusiones y recomendaciones.

6. Seguimiento de medidas de control.

Seguridad y Salud en el Trabajo



• Es necesario reportar cada accidente, incidente, acto
o condición insegura, con el fin de poder tomar las
medidas de control necesarias.

• Recuerden que si el Servicio de Seguridad o SSST no
se entera de lo ocurrido…

¿Cómo podrá tomar acciones correctivas y evitar 
futuras lesiones?

3.- Reportando todos los casos

Seguridad y Salud en el Trabajo



Son aquellas debidas a los actos y condiciones inseguras

ACTO INSEGURO

Es toda acción o práctica incorrecta ejecutada por el trabajador que puede 
causar un accidente

CONDICIÓN INSEGURA

Es toda condición en el ambiente de trabajo que puede causar un accidente.

Ejemplo:  Área inapropiada.

» Causas

Seguridad y Salud en el Trabajo



» ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS

Seguridad y Salud en el Trabajo



» Etapas de la Investigación

1. Reaccionar a la emergencia en forma oportuna y

positiva.

2. Resumir la información pertinente acerca del

accidente.

3. Analizar todas las causas significativas.

4. Desarrollar las medidas correctivas.

5. Analizar las conclusiones y recomendaciones.

6. Seguimiento de medidas de control.

Seguridad y Salud en el Trabajo



• Es responsabilidad de todos observar que
los trabajos se realicen de forma segura.

• Recuerden que todos debemos ser parte de
la Seguridad.

4.- Supervisando los trabajos e Inspeccionando

Seguridad y Salud en el Trabajo



5. Instruyendo al personal sobre la forma segura de 
ejecutar sus labores

Debemos estar atentos en todas las
capacitaciones a las que asistamos , con
esto estaremos informados y sabremos
como realizar nuestras labores sin correr un
mayor riesgo de tener un accidente.

Seguridad y Salud en el Trabajo



6. Obedeciendo las señales de seguridad

Seguridad y Salud en el Trabajo



• Señales de advertencia • Señales de prohibición

» Señales de seguridad

Seguridad y Salud en el Trabajo



• Señales de obligatorias • Señales informativas

Seguridad y Salud en el Trabajo



7. Utilizando equipos de protección

Seguridad y Salud en el Trabajo



SALUD OCUPACIONAL

Seguridad y Salud en el Trabajo



“Es parte de la Salud Pública orientada a alcanzar el más alto grado de
bienestar físico, mental y social de los trabajadores, buscando,
identificando y controlando los riesgos de enfermedades o de
accidentes...”

OMS - OIT

» ¿Qué es Salud Ocupacional?

Seguridad y Salud en el Trabajo



Implantación de Programas de Salud
Ocupacional para proveer seguridad,
protección y atención a todos los trabajadores
en el desempeño de su trabajo

» Importancia

Seguridad y Salud en el Trabajo
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EQUIPO DE PROTECCION 

PERSONAL 

SELECCIÓN, USO CORRECTO Y 

MANTENIMIENTO DE LOS EPIs 

Ing. Pedro Villavicencio Contreras 
Especialista en Seguridad y Salud 

Consultor Externo 



¿De qué vamos a 

hablar hoy? 

 ¿Qué son los EPP? 

 ¿Cuáles son los EPP? 

 ¿Cuáles no se consideran EPP? 

 ¿Para qué se usan y cómo? 

 ¿Cómo se los cuida cuándo no están siendo 
usados? 

 Conclusiones 

 Preguntas y respuestas 



Elemento de Protección 

Personal: ¿Qué es? 

 Cualquier equipo destinado a ser llevado o 

sujetado por el trabajador para que le 

proteja de uno o varios riesgos que 

puedan amenazar su seguridad o su 

salud. 

Se utilizan porque existe una necesidad 



1. Eliminación del Riesgo 2. Aislamiento del Riesgo 

3. Alejamiento del Trabajador 

(protección colectiva) 
4. Protección del Trabajador 

(protección personal) 

EPP: ¿Cuándo se utilizan? 



EPP: ¿Cómo se utilizan? 

 Son de uso personal. 

 Deben adaptarse a las características anatómicas 

personales del usuario. 

 Deben mantenerse en buen estado de limpieza y 

funcionalidad. 

 La persona debe haber sido capacitada en el uso. 

 Debe elegirse el elemento adecuado acorde al 

riesgo del que se quiere proteger. 



EPP: Ventajas 

 Proporcionan una barrera entre el operador y el 

riesgo determinado 

 Disminuyen la gravedad de las consecuencias 

del accidente sufrido por el trabajador 

 Son de fácil selección 

 Fáciles de implementar su uso 

 Gran variedad de oferta en el mercado 

 



EPP: ¿Cuáles son? 

 Equipos destinados a la Protección Auditiva 

 Equipos destinados a la Protección Ocular 

 Equipos destinados a la Protección de la Cabeza 

 Equipos destinados a la Protección Parcial o Total del Rostro 

 Indumentaria de Protección 

 Equipos destinados a la Protección Respiratoria 

 Equipos destinados a la Protección de las Extremidades Inferiores y 
de Prevención de Deslizamiento 

 Equipos destinados a la Protección de las Extremidades Superiores 

 Equipos destinados a la Protección Contra Caídas de Altura 

 Equipos destinados a la Protección contra Radiaciones 

 Equipos de Protección de Cabeza para Conductores 

 Elementos de Prevención contra el ahogamiento por Inmersión 



EPP: consideraciones     

 Acorde al riesgo al que está expuesto el usuario. 

 Condiciones del ambiente laboral. 

 Cumplimiento de las normas aplicables: 
certificaciones 

 Compatibles con otros EPP: protección y confort 
son requerimientos conflictivos.  

 Requerimientos internos del cliente / usuario 

 Otros atributos: alta visibilidad 



Quedan excluídos 

 La ropa de trabajo común. 

 Los equipos de los servicios de socorro y 

salvamento. 

 Los equipos de protección individual de los 

militares, de los policías, etc. 

 El material de deporte. 

 El material de autodefensa o de disuasión. 

 Los aparatos portátiles para la detección y 

señalización de los riesgos (conos, balizas, etc.) 





¿Cómo seleccionar el 

respirador correcto? 



EQUIPO DE PROTECCION  

RESPIRATORIA 

Resp. purificadores 
de aire 

Resp. suministro 
de aire 

Resp. de línea  

de aire 
Equipos Autónomos Partículas Gases y Vapores Combinado 

Respiradores de  

presión negativa  

Respiradores presión 

positiva  

(motorizados) Clasificación 



Instrucciones de 

colocación 





Prueba de ajuste  de los 

respiradores 





Barbijos y mascarillas 

quirúrgicas vs Respiradores 
¡¡ Sí PROTEGEN LAS 

VIAS RESPIRATORIAS !! 

¡¡ NO PROTEGEN LAS 

VIAS RESPIRATORIAS !! 



Tiempo de NO USO 

Un 10% de tiempo de NO USO, anula las 

características positivas de un respirador 



Usos incorrectos 



ALMACENAMIENTO 



Respiradores libres de 

mantenimiento. 

Limpieza y almacenamiento 

Antes Después 



Respiradores con mantenimiento: 

 Antes de limpiar, remover los filtros y 
cartuchos 

 Lavarlo con jabón suave y agua tibia. 
Utilizar un cepillo para remover la 
suciedad. Secarlo. 

 4 mL hipoclorito de sodio / 1L agua 

 Revisar las partes y reemplazar las 
defectuosas. 

 Si es necesario, sacar y reemplazar 
los filtros. 

 Re-ensamblar el respirador. 

 Almacenar los respiradores 
identificados, limpios en una bolsa 
plástica / papel dentro de un armario 

Limpieza y almacenamiento 





No seleccionar un valor de 

atenuación demasiado alto 

LA entre 75 y 85 dBA 
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Instrucciones de colocación 



Recomendaciones de uso para  

 

 Utilizarlo de acuerdo a las instrucciones de uso. 

 Utilizarlo durante toda la jornada laboral. 

 No tocarlo con las manos sucias. 

 No lavarlo. 

 Descartarlo cuando esté sucio o al finalizar la 
jornada laboral 

 



Recomendaciones de 

uso para  

 
 Utilizarlo de acuerdo a las instrucciones 

de uso. 

 Utilizarlo durante toda la jornada 
laboral. 

 No tocarlo con las manos sucias. 

 Se pueden lavar 

 NO usar solventes 

 Descartarlo cuando estén deteriorados 

 

 



Recomendaciones de 

uso para 

 Utilizarlo de acuerdo a las instrucciones de 
uso. 

 Utilizarlo durante toda la jornada laboral. 

 Retirar el cabello para que las almohadillas 
se ajusten correctamente a la oreja. 

 Lavarlo  con agua tibia y jabón neutro 

 Reemplazar las almohadillas o el relleno 
cuando estén deteriorados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Desgaste Mal Uso 

Usos incorrectos 



Cuidados y 
recomendaciones de uso 



 

 

 



Protección ocular basada en 

los riesgos oculares 

De 

 Protección basada 

en los productos: 

 Anteojos 

 Antiparras 

 Protectores faciales 

  

A 

 Protección basada 

en los riesgos: 

 Impacto 

 Salpicaduras 

 Radiación 

 



Riesgo o aplicación Anteojos Antiparras Prot. faciales Full Face 

Gotas de líquidos N/A  N/A  

Salpicaduras de líquidos N/A N/A   

Partículas de polvo gruesas (> 5µ) N/A  N/A  

Partículas de polvo finas (< 5µ) y 

gases 

N/A  N/A  

Luz UV    N/A 

Radiación IR    N/A 

Resplandor solar en uso industrial    N/A 

Soldadura    N/A 

Impacto a baja energía  (F) (bolita 

de acero de 6 mm a 45 m/s) 

FT FT FT N/A 

Impacto a energía media (B) (bolita 

de acero de 6 mm a 120 m/s) 

N/A BT BT N/A 

Impacto a alta energía (A) (bolita de 

acero de 6 mm a 190 m/s) 

N/A N/A AT N/A 



Tipos de filtro 

../../../../Eyewear/Presentaciones/Lentes de colores y aplicaciones.xls


 Prueba del lápiz  

 Verificar el comfort: los lentes de seguridad 

 ¿son grandes o pequeños?  

 ¿se asientan correctamente? 

 ¿se deslizan? 

 No existe anteojo de seguridad universal que se ajuste a todas las 
personas 

 Considerar una amplia gama que se adecuen a diferentes perfiles faciales 

 

Pruebas de ajuste 



Uso correcto 

 Apoyo firme sobre la nariz. 

 Pieza nasal:  
 no debe deslizarse por la nariz a causa de la transpiración o 

la humedad  

 Estar cerca del rostro, pero sin molestar  

 Ajuste de manera cómoda: 
 no debe interferir indebidamente en los movimientos del 

usuario.  

 Partes ajustables:  
 en una posición segura y correcta.  

 Tres puntos del rostro:  
 en el puente nasal y detrás de cada oreja.  

 Patillas:  
 rodear la cabeza y asegurar con una leve presión detrás de 

las orejas y no por encima de ellas.   



 Sello protector que asegure que no 
habrá penetración.  

 La banda debe ejercer suficiente 
presión, pero no demasiada, que pueda 
provocar dolor de cabeza. 
 

 

Uso correcto: antiparras 



 Nunca use protectores oculares de 
seguridad industrial,  para deportes u 
otras actividades recreativas 

 

 
 

 

Usos incorrectos 



Mantenimiento 

 Desechar los lentes de seguridad si: 
 Se rayan, o pierden su claridad óptica  

 Se dañan, doblan o ensucian demasiado 

 Ha recibido el impacto de algún objeto o ha recibido 
salpicadura de algún produco químico 

 

 Inspeccionar el protector visual en busca de daños, 
antes de cada uso. 

 

 Almacenar en un estuche limpio y guardar en armario 
 Proteger: daño físico, productos químicos, polvo, luz solar, 

temperaturas extremas, humedad excesiva y ambientes 
aceitosos. 



 Si es posible nunca limpie los lentes en seco. 

 Antes de limpiar, inspeccione detalladamente. 

 Lávelos bajo agua corriente con jabón neutro 
(nunca solventes) y séquelos con pequeños 
toques con un paño suave 

 Use un limpiador líquido para lentes con un 
pañuelo o paño específico para limpiar lentes. 

 Use una toallita de limpieza de lentes 
prehumedecida. 

 Si no tiene líquido disponible, sople o quite 
suavemente las partículas y luego límpielos en 
seco con sumo cuidado. 

 

Limpieza de los lentes 



PROTECCION DE 

MANOS 

Es un equipo de protección que protege la mano o una 

parte de ella contra riesgos. En algunos casos puede 

cubrir parte del antebrazo y el brazo.  



SELECCIÓN DE GUANTES DE 

PROTECCION: 

SEGÚN LOS RIESGOS QUE SE PUEDEN PRESENTAR : 
 

• RIESGOS MECÁNICOS: corte por cuchilla, rasgado y 

perforación. 

• RIESGOS TÉRMICOS: resistencia al calor por llama, al 

calor radiante, a salpicaduras de metal fundido. 

• RIESGOS QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS: Ácidos , bases y 

solventes. 

• RIESGOS ELÉCTRICOS 



GUANTES CONTRA RIESGOS 

MECÁNICOS 

 
Características: 

Resistencia a la abrasión 

Resistencia al corte por cuchilla  

Resistencia al rasgado 

Resistencia a la perforación 

 



PROTECCION DE LOS 

PIES 

Es el calzado de seguridad destinado a ofrecer cierta 

protección contra algunos riesgos derivados de la 

realización de una actividad laboral. 



CALZADO DE PROTECCION  



SELECCIÓN DE CALZADO DE 

PROTECCION: 

SEGÚN LOS RIESGOS QUE SE PUEDEN PRESENTAR : 
 

• RIESGOS MECÁNICOS: corte por metales, introducción 

de viruta y perforación por elementos punzantes, 

resbalamiento por superficies deslizantes. 

 

• RIESGOS TÉRMICOS: protección a temperaturas 

extremas, a salpicaduras de metal fundido. 

 

• RIESGOS ELÉCTRICOS 



#4 Prototype



CASCO DE SEGURIDAD  

Diseñada esencialmente a 

proteger la parte superior de la 

cabeza contra impactos 

producidas por objetos que 

caigan o golpeen. Algunos 

también son aislantes 

eléctricos 

PROTECCION DE LA 

CABEZA 



CASCOS DE SEGURIDAD  

CARACTERISTICAS DE DISEÑO: 
 

1. Distribuir la fuerza de un impacto 

sobre la mayor superficie posible. 
 

2. Desviar los objetos que caigan, por 

medio de una forma adecuadamente 

lisa y redondeada. 
 

3. Disipar y dispersar la energía del 

impacto, de modo que no se transmita 

en su totalidad a la cabeza y el cuello. 



 

Clasificación, IRAM 3620 

 
 Diseño (tipos, numerados) 

 

 Riesgo para el cual son aptos 

(clases, según letras) 

 

 



 

 Clasificación, IRAM 3620 

 Diseño (tipos, numerados) 

 Tipo 1: copa con visera, arnés, 

pudiendo incorporar barbijo y 

accesorios. 

 Tipo 2: copa con ala, arnés, pudiendo 

incorporar barbijo y accesorios. 

 

 



 

 Clasificación de los Cascos 
 Riesgo para el cual son aptos (clases, 

según letras) 

 Clase A: protección contra riesgos de 

impacto, penetración y llama. Opcionalmente 

contra salpicaduras de metal fundido.  

 Clase B: clase A y  protección contra riesgo 

eléctrico hasta 13200 V.  

 Clase C: protección contra riesgos de 

impacto y penetración. 

 

 



Instrucciones de uso 

 Colocarse el casco de modo que el borde esté 
derecho cuando la cabeza esté erguida;  
 no usarlo inclinado porque puede reducir la protección 

que puede brindar 

 Deben usarse con la visera hacia adelante. 
 suspensión hecha para proteger cuando el casco está 

en esa posición. 

 Usar mentonera si necesita inclinarse hacia 
adelante o abajo, mirar hacia arriba o trabajar en 
zonas ventosas  
 



Mantenimiento  

 Guardar en un lugar seguro 

 No guardar a la luz directa del sol ni en condiciones 

de calor o  humedad excesivos 

 Revisar en la carcasa señales de daño o deterioro 

 Inspeccionar la suspensión  

 Reemplazar las piezas defectuosas, si aplica 

 Limpiar o reemplazar la sudadera.  

 Los cascos deben reemplazarse de acuerdo a las 

sugerencias del fabricante.  

 No tienen fecha de vencimiento 

 

 

 

 



Higiene 

 Limpieza y desinfección importantes si 

el usuario suda excesivamente o si el 

casco es utilizado por más de una 

persona  

 Solución desinfectante (hipoclorito de 

sodio) 

 Evitar el uso de solventes: deterioro de la 

absorción del golpe o la resistencia a la 

penetración.  

 

 

 



Lo que no hay que hacer 
 No usar el casco como si fuera un balde o una canasta 

 No pintarlo ni use solventes para pegarle rótulos, ni 

rayarlo para identificarlo 

 No guardar el casco al calor o expuesto directamente al 

sol, (luneta) 

 No modificar, cortar ni perforar el casco.  

 Sentarse sobre ellos 

 Arrojarlos al aire 

 Guardar objetos personales en el espacio que hay entre 

las correas de suspensión y el armazón 

 No usarlo 

 



Lo importante 

 Utilización correcta del EPP: instrucciones de uso 

 Tiempo de uso 

 Protección efectiva vs. sobreprotección 

 Comodidad en el uso 

 Preferencias y necesidades del usuario 

 Limitaciones físicas del usuario 

 Clima y condiciones del ambiente de trabajo 

 Compatibilidad con otros EPPs 

 Cuidados y recomendaciones en el uso 

 Higiene y mantenimiento del EPP 

 Recambio del EPP 

 



Conclusiones 

 Respetar y cumplir los procedimientos 
relacionados a prevención y control de la 
seguridad y salud ocupacional. 

 Utilizar correctamente los EPPs en todo 
momento. 

 Ser conscientes que el NO uso de los EPP 
nos expone innecesariamente a los riesgos 
mencionados. 

 Nunca utilizar un EPP que se encuentre 
dañado. 

 Ante la menor duda, siempre consultar con el 
especialista.  



Muchas Gracias por su Atención 

 

¿PREGUNTAS ? 
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Curso: Inspecciones y Auditorias

PIC Lima

Dante Velásquez Aliaga
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Generalidades del Curso
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Inspecciones 

Observación

Definiciones – Enfoque de 
Seguridad

Auditorias

Condiciones 
Inseguras

Actos
Inseguros
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Inspecciones 

Condición insegura 

Observaciónvs

Acto Inseguro

http://dc131.4shared.com/img/4BLmSRT1/s7/condicion_insegura_19-6-2009.jpg
http://dc131.4shared.com/img/4BLmSRT1/s7/condicion_insegura_19-6-2009.jpg
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INSPECCIONES

PLANEADAS
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CONDICIONES SUBESTANDARES

Falta de Orden y Limpieza

Herramientas defectuosas

Equipos en mal estado

Materiales defectuosos

Material mal apilado

Señalizaciones insuficientes

Protecciones inadecuadas

Ruidos y vibraciones excesivas

Iluminación o ventilación inadecuada

Peligros de incendios o explosiones

Gases, polvos, etc, por sobre el LMP

Afectan la Producción, los Costos, la Calidad, la Seguridad
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NECESIDAD DE HACER INSPECCIONES

¿ Por qué existen ?

CAUSAS BASICAS
Factores del Trabajo

Desgaste normal

Mal uso y abuso

Diseño inadecuado

Mantenimiento deficiente

Malas especificaciones de compra

Normas inadecuadas de trabajo

Etc.

CONDICIONES SUBESTANDARES
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Actividad preventiva sistemática

para DETECTAR, ANALIZAR y CORREGIR

Deficiencias en equipos, materiales y ambiente

que puedan causar accidentes y pérdidas

INSPECCION PLANEADA
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INSPECCION PLANEADA

Identificar problemas potenciales que no

se previeron durante el diseño o análisis

de tareas

Identificar deficiencias en los equipos,

por uso y desgaste normal ó por mal

uso

Identificar los efectos que producen

cambios en los procesos o los

materiales

Identificar deficiencias de las acciones

correctivas
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17
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1. PLANEAMIENTO

2. PREPARACION

3. EJECUCION

4. INFORME

5. SEGUIMIENTO

INSPECCION PLANEADA
METODOLOGIA
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INVENTARIOS CRITICOS
( áreas, equipos, partes )

PROGRAMAS DE INSPECCIONES PLANEADAS
Generales

Por Áreas

Por Rubros

Por Itemes Críticos

1.  PLANEAMIENTO

INSPECCION PLANEADA
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TAREA CRÍTICA Tarea con mayor potencial de pérdidas si 

no es realizada en forma correcta

AREA EQUIPO O 

PARTE CRÍTICA

Área, Equipo o parte de él

con un mayor potencial de

pérdidas si no funciona en

forma apropiada

INVENTARIO CRÍTICO
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CRITICIDAD

Concepto o juicio de valor que permite determinar el

potencial de pérdida de un ítem si no opera conforme a

estándares.

 CONSECUENCIAS

 PROBABILIDAD

 Exposición

 Cercanía

 Demora

 Imagen

 Etc.

VARIABLES
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2.  PREPARACIÓN 

INSPECCION PLANEADA

1

REVISAR INFORMES DE INSPECCIONES  ANTERIORES

2

DEFINIR RECORRIDO

3

PREPARAR LISTAS DE VERIFICACION

4

DECIDIR EL MOMENTO DE LA INSPECCION
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Lineamientos para la evaluación de las 

condiciones físicas 

Pisos / Pasadizos

Pisos

 Pisos limpios y en orden; libres de material de desecho o innecesario y

de aceite o grasas.

 Pisos libres de protuberancias, metales (alambres, clavos).

 Pisos sin huecos.

 Libres de acumulación de agua.

 Si hay diferencias de alturas deben contar con rampas.
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Pisos / Pasadizos

Pasadizos

• Pasadizos marcados para tránsito de personas.

• Pasadizos claros y despejados.

• Pasadizos de al menos 1,20 mt. de ancho

• Pasadizos libres para el paso de equipos de emergencia e incendio.

• Libres de cables eléctricos o debidamente cubiertos con protectores.

• Pasadizos de emergencia debidamente iluminados.

Lineamientos para la evaluación de las 

condiciones físicas 
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Plataformas / Andamios / escaleras de trabajo

Plataformas

• Plataformas de trabajo de al menos 60 cm. de ancho

• Material del piso apropiado; no resbaladizo

• Acceso seguro a plataformas movibles

• Plataformas/ andamios equipados con barras de seguridad estándar si 

están a 1,2 m. o más, sobre el piso

• Plataformas limpias, alumbradas y libres de materiales innecesarios

Lineamientos para la evaluación de las 

condiciones físicas 
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Plataformas / Andamios / escaleras de trabajo

Andamios

• Sólidos, rígidos y nivelados.

• Sin acumulación de herramientas o materiales.

• Nivelados y no se alteran o mueven los andamios cuando están en uso.

• Ruedas en buenas condiciones.

• Plataformas en buen estado de conservación y de 60 cm. de ancho.

Lineamientos para la evaluación de las 

condiciones físicas 
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Plataformas / Andamios / escaleras de trabajo

Escaleras de trabajo

 En buenas condiciones.

 Libres de grasas y aceites.

 Bien soportadas en el sitio con zapatas antideslizantes.

 Extensión de 1 m. por encima de la azotea si es utilizada para accesarla.

 Escaleras fijas tienen plataformas cada 6 m. de altura.

 Provistas con cerramientos cada 6 m. de altura.

 Escaleras de gato con baranda medialuna a partir de 1,80 mts.

Lineamientos para la evaluación de las 

condiciones físicas 
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Vías para tránsito de vehículos/ superficies

 Superficies en buenas condiciones, limpias y mantenidas

 Suficiente amplitud y visión de ancho y alto  para todo tráfico

 Señales de tránsito estándares

 Tomar previsiones para cambios de clima

 Superficies libres de material rechazado e innecesario

Iluminación
 Áreas de trabajo y tránsito adecuadamente iluminadas durante el 

desempeño del trabajo

 Equipo de iluminación (luminarias) limpio

 Suficiente iluminación para trabajo de detalle

 Luces de emergencia  para salidas de emergencia.

 Iluminación a prueba de explosión en todas las áreas expuestas a 

sustancias inflamables.

Lineamientos para la evaluación de las 

condiciones físicas 
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Lineamientos para la evaluación de las 

condiciones físicas 

Gases Comprimidos

 Asegurados contra caídas (encadenados o amarrados), almacenados en 

posición vertical

 Suficiente existencia de tapas (donde hallan cilindros designados a tener 

tapas) 

 Almacenados lejos de fuentes de calor, escaleras, vías de salida, 

circuitos eléctricos, exposiciones corrosivas, piso con algún pozo de 

agua.

 Ventilación adecuada en áreas de almacén

 Cilindros dentro de fecha de prueba hidrostática

 Libre de aceites y grasas innecesarias.
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Lineamientos para la evaluación de las 

condiciones físicas 

Herramientas portátiles y de mano

 En buen estado de conservación.

 Almacenaje apropiado, para material en uso y fuera de uso

 En cantidad suficiente

 De buena calidad

 Conexión eléctrica a tierra o doble aislamiento

 Adecuada evaluación del peso para el desempeño del trabajo.
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ELABORACIÓN DE LISTAS DE CHEQUEO

AREAS INSPECCIONADAS
PLANTA:

FECHA:

INSPECCIONADO POR:

REVISADO POR:

CONDICIONES GENERALES

Pisos y Pasillos

1 Pisos limpios, en orden y sin riesgos de resbalones

2 Pisos sin protuberancias, obstáculos

3 Pisos sin huecos en buen estado

Pasadizos

4 Pasadizos marcados 

5 Pasadizos despejados

6 Pasadizos de al menos . de ancho

Áreas de Trabajo

7 El espacio de trabajo está limpio y ordenado, 

8 Existe espacio suficiente 

9 Las áreas de trabajo están bien iluminadas y 

ventiladas

10 Existe espacio suficiente para la atención de los

clientes y proveedores.

Escaleras de Trabajo

11 Están bien construidas y en buen estado de 

conservación

12 Cuentan con zapatas antideslizantes
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Escaleras Fijas

13 Las escaleras se encuentran limpias y libres de 

obstáculos.

14 Los pasos tienen bordes antideslizantes

15 Las escaleras cuentan con pasamanos

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

16 Tableros eléctricos en buen estado de conservación

17 Tableros eléctricos identificados y señalizados

18 Los enchufes y toma corrientes son los adecuados y sus 

partes en tensión son inaccesibles 

19 Cableado, aislamiento y empalmes en buenas 

condiciones

20 Cables entubados y ordenados

21 Tomacorrientes no se encuentran sobrecargados

ILUMINACIÓN

22 Áreas de trabajo y transito adecuadamente iluminadas

23 Equipos de iluminación limpios

24 Luces de emergencia  para salidas de emergencia

ALMACENES

25 Áreas de almacén limpias y ordenadas

26 Todas las pilas deben estar estables y aseguradas 

contra deslizamientos

27 La altura máxima de apilamiento está por debajo de 1 

mt. del techo.

28 Se cuenta con suficientes estantes y en buen estado

ELABORACIÓN DE LISTAS DE CHEQUEO
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ACTITUD DEL INSPECTOR

CUBRIR TODO EL SECTOR O ITEM

USAR LISTAS DE VERIFICACION

BUSCAR “LO QUE NO SALTA A LA VISTA“

REGISTRAR TODAS LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS

ACTUAR INMEDIATAMENTE ANTE PELIGROS SERIOS

BUSCAR SIEMPRE LA CAUSAS BASICAS

3.  EJECUCIÓN

INSPECCION PLANEADA
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1. Ropa de trabajo adecuada

2. Listas de Verificación

3. Materiales para escribir

4. Linterna

5. Cámara fotográfica

6. Instrumentos de medición

REQUISITOS

3.  EJECUCIÓN

INSPECCION PLANEADA
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Durante la Inspección

 Utilizar la Lista de Chequeo adecuada para el área, equipo o 

instalación a inspeccionar

 Anotar toda condición subestándar identificada

 Buscar las cosas que no sea posible identificar a primera vista

 Describir y ubicar cada aspecto claramente, utilizando diagramas, 

fotografías

 Tomar medidas correctivas inmediatas

 Elaborar los informes a la mayor brevedad posible

3.  EJECUCIÓN

INSPECCION PLANEADA
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Después de la Inspección

 Estimar la gravedad potencial de la pérdida

 Evaluar la probabilidad de ocurrencia de pérdida

 Ponderar las alternativas de control

 Priorizar las acciones correctivas

 Asignar los responsables de ejecutar los controles

3.  EJECUCIÓN

INSPECCION PLANEADA
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4.  INFORME

INSPECCION PLANEADA

DATOS DE IDENTIFICACION

REGISTRO DE CONDICIONES SUBESTANDARES

CLASIFICACION DE LOS PELIGROS

REGISTRO DE LAS CAUSAS BASICAS

RECOMENDACIONES DE MEDIDAS DE CONTROL

REVISION Y  V° B° DEL JEFE
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CLASIFICACION 

DE  LOS  PELIGROS

CLASE

A

CLASE

B

CLASE

C

Condición o acto con potencial de lesión o enfermedad

que puedan resultar en daño significativo a la

propiedad o en incapacidad temporal, pero menos que

los de clase A.

Condición o acto con potencial de lesión o enfermedad

leves (no incapacitantes) o daño a la propiedad de

menos envergadura.

Condición o acto con potencial de incapacidad

permanente, pérdida de la vida o de una parte del

cuerpo; pérdida extensa de la estructura, equipo o

material.



43

Area Inspeccionada Fecha

Responsable

No. CONDICION SUBESTANDAR
CLASE  

PELIGRO
CAUSAS BASICAS

ACCIONES

 CORRECTIVAS

RESPONSABLE DE 

IMPLEMENTAR  A.C

FECHA

IMPLEMEN.

INFORME DE INSPECCIÓN PLANEADA

4.  INFORME

INSPECCION PLANEADA
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5.  SEGUIMIENTO

INSPECCION PLANEADA

1

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE GESTIÓN

2

INFORME RESUMEN A LA GERENCIA

• N° de  MEDIDAS CORRECTIVAS.

• N° y  %  de MEDIDAS CORRECTIVAS realizadas

• N° y  %  de MEDIDAS CORRECTIVAS en ejecución

• N° y  %  de MEDIDAS CORRECTIVAS pendientes

• N° y  %  de MEDIDAS CORRECTIVAS desestimadas
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CORREGIR CONDICIONES SUBESTANDARES

IDENTIFICAR Y CORREGIR DEFICIENCIAS DE LA GESTION

MEJORAR LAS INTERACCIONES EN EL SISTEMA GEMA

Mantener un Ambiente físico adecuado

para un trabajo

PRODUCTIVO - SEGURO Y DE CALIDAD

INSPECCIONES PLANEADAS

BENEFICIOS
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VIDEO

(Dinámica Grupal)



47

OBSERVACIONES

PLANEADAS
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TRABAJO

BIEN

HECHO

PRODUCTIVIDAD – CALIDAD - SEGURIDAD
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ACTO SUBESTANDAR

Todo acto u omisión

del trabajador

que lo desvía de un procedimiento

o de la forma aceptada como correcta

para efectuar una tarea
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Operar sin autorización
Usar un equipo defectuoso

Operar a una velocidad inadecuada
No usar equipo de protección personal

Levantar en forma incorrecta
Efectuar mantención con equipo en movimiento

Consumir drogas o beber alcohol
Hacer bromas

Adoptar una posición incorrecta
Desactivar dispositivos de seguridad

Etc.

Producción, Costos, Calidad, Seguridad

ACTOS SUBESTANDARES
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DESEMPEÑO SUBESTANDAR

CAUSAS BÁSICAS

FALTA DE CONOCIMIENTOS
 CAPACITACIÓN

 ENTRENAMIENTO

 ADIESTRAMIENTO

PROBLEMAS

FISICO - MENTALES

MOTIVACION INADECUADA

 SELECCIÓN

 ENTRENAMIENTO

 ADIESTRAMIENTO

 MOTIVACIÓN

 REFUERZO POSITIVO

 ENRIQUECIMIENTO

CONTROL
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Actividad preventiva sistemática

para verificar el desempeño de un trabajador,

en relación al procedimiento establecido

para la ejecución de una tarea

OBSERVACION PLANEADA



54



55



56



57



58



59

1. PREPARACION

2. EJECUCION

3. EVALUACION Y REGISTRO

4. RETROALIMENTACIÓN

5. SEGUIMIENTO

OBSERVACION PLANEADA
METODOLOGIA
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1

SELECCION DE LA TAREA
Evaluación de Tareas Críticas

Registros de Accidentes / Incidentes

2

SELECCION DEL TRABAJADOR

3

REVISION DE PROCEDIMIENTOS

4

DECISION DE AVISARLE

OBSERVACIONES PLANEADAS

1.  PREPARACIÓN
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OBSERVACIONES PLANEADAS

1.  PREPARACIÓN

1

SELECCION DE LA TAREA

 Evaluación de Tareas Críticas

 Registros de Accidentes / Incidentes

 Potencial de pérdidas grandes

 Lo nuevo o desconocido
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OBSERVACIONES PLANEADAS

1.  PREPARACIÓN

Ejemplos de Tareas a Observar:

 Empleo de sustancias químicas peligrosas

 Operaciones es espacios confinados

 Trabajos en caliente

 Trabajos en altura

 Trabajos en condiciones extremas de temperatura

 Paradas y puesta en marcha de instalaciones

 Actividades de subcontratas.
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OBSERVACIONES PLANEADAS

1.  PREPARACIÓN

2

SELECCION DEL TRABAJADOR

 Trabajador nuevo

 El que tiene un bajo desempeño o que "corre riesgos"

 Los que han sido cambiados de puestos de trabajo.

 Los que tienen un buen desempeño.
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OBSERVACIONES PLANEADAS

1.  PREPARACIÓN

3

REVISIÓN DE PROCEDIMIENTOS

 Procedimientos que pueden generar una gran pérdida

 Instructivos de trabajo.
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OBSERVACIONES PLANEADAS

2.  EJECUCIÓN

Actitud del Observador

Ubicación conveniente

Evitar interrupciones

Evitar distracciones

Actuar ante peligros serios
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OBSERVACIONES PLANEADAS

2.  EJECUCIÓN

 Detenerse durante diez a treinta segundos antes de ingresar a un

sector nuevo para determinar donde están trabajando los

empleados.

 Mantenerse alerta para determinar si algún acto subestándar es

corregido tan pronto usted entra en el área observar la actividad.

 No olvidar EDD, mirar Encima, Debajo, Detrás, Adentro

TÉCNICAS DE OBSERVACIÓN
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OBSERVACIONES PLANEADAS

2.  EJECUCIÓN

 Desarrollar una actitud inquisitiva para determinar que lesiones podrían

ocurrir si sucediera lo inesperado y como se podría llevar a cabo el

trabajo con mayor seguridad. Pregunte: ¿qué pasaría si…? Y ¿como se

puede hacer este trabajo de manera mas segura?

 Usar todos sus sentidos: vista, oído, olfato y el tacto

 Ser indagador

 Sus observaciones deben servir para generar ideas, no solo para

determinar problemas
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PLANTA PROCESO

TAREA A OBSERVAR % OBTENIDO

LUGAR DE TRABAJO FECHA TURNO

ITEMS SI NO OBSERVACIONES

I 1

I 2

I 3

I 4

I 5

II 6

II 7

II 8

II 9

II 10

II 11

II 12

II 13

II 14

III 15

III 16

0 0

ACTITUD DEL OBSERVADO BUENA REGULAR MALA

BLOQUE CRÍTICO I II III

0% 0% 0%

INSPECTOR FIRMA

ALMACENAMIENTO DE MATERIAS PRIMAS

OBSERVACIÓN PLANEADA

TOTAL

USA ALGÚN TIPO DE HERRAMIENTA (Especificar)

NO MAIPULA LA CARGA SOBRE LAS PERSONAS

MANTIENE LIMPIA LA ZONA DE TRABAJO

LLEVA LAS HERRAMIENTAS DENTRO DE SUS BOLSILLOS

ESTABILIZA LA CARGA ANTES DE ELEVARLA

ELEVA LA CARGA FIJAMENTE

DESPLAZA LA CARGA LENTAMENTE

COLOCA LA CARGA EN POSICIÓN FIJA

UTILIZA OTROS EPP (Especificar

REALIZA LA INSPECCIÓN DEL EQUIPO

ASEGURA SEGÚN INSTRUCTIVO EI-01 LOS EXTREMOS DEL EJE

ASEGURA SEGÚN INSTRUCTIVO EI-02 EL GANCHO

UTILIZA CASCO

UTILIZA BOTAS DE SEGURIDAD

UTILIZA PROTECTORES AUDITIVOS

UTILIZA GUANTES DE CUERO

USO DE GRÚAS Y/O TECLES

ALMACEN PRINCIPAL

PLANTA 2
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Identificar actos subestándares

Clasificar su peligrosidad

Determinar probabilidad de ocurrencia

Determinar las Causas Básicas

Registrar información 

OBSERVACIONES PLANEADAS

3.  EVALUACIÓN Y REGISTROS
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OBSERVACIONES PLANEADAS

4.  RETROALIMENTACIÓN

Informar acerca del desempeño a fin de
facilitar las acciones preventivas  

En caso de buen desempeño dar un 
reconocimiento al trabajador

Controlar las Causas Básicas

Finalizar en forma positiva 
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OBSERVACIONES PLANEADAS

5.  SEGUIMIENTO

Fijar objetivos para las tareas observadas

Verificar resultados

Reconocer cada progreso

Reforzar control Causas Básicas
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OBSERVACIONES PLANEADAS

USOS Y BENEFICIOS

Corregir hábitos incorrectos

Reforzar buenos hábitos de trabajo

Detectar necesidades de capacitación

Verificar efectividad de la capacitación

Mejorar métodos de trabajo

MEJORAR EL DESEMPEÑO
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PREVENCION DE 

RIESGO ELÉCTRICO

Cátedra de Seguridad y

Salud en el Trabajo

Seguridad y Salud en el Trabajo



Seguridad y Salud en el Trabajo 2

¿QUE ES EL RIESGO 

ELÉCTRICO?

“Posibilidad de que circule
corriente eléctrica por el cuerpo
humano”
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Conceptos Básicos 
- ¿Qué es la electricidad? 

- Ley de Ohm

- ¿Qué es un conductor?

- ¿Qué es un aislante?

- ¿Qué es una masa?

- ¿Qué es un circuito eléctrico?

- ¿Qué es un cortocircuito?
Seguridad y Salud en el Trabajo
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1.No es perceptible por los sentidos del  
hombre.

2.No tiene olor.

3.No es detectada por la vista.

4.No se detecta al gusto ni al oído.

5.Al tacto puede ser mortal si no se está 
debidamente aislado. 

LA ELECTRICIDAD:

EL PELIGRO QUE NO SE VE !!

Seguridad y Salud en el Trabajo
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RIESGO ELÉCTRICO

“Posibilidad de que circule corriente
eléctrica por el cuerpo humano”

Es necesario considerar:
- Aspectos Físicos
- Aspectos Fisiológicos

Seguridad y Salud en el Trabajo
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ASPECTOS FISICOS:

• Que exista un circuito eléctrico

• Que éste circuito este cerrado

• Que en el circuito exista una diferencia 
de potencial

RIESGO ELÉCTRICO

Seguridad y Salud en el Trabajo
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ASPECTOS FISIOLÓGICOS:

• Que el cuerpo humano sea conductor

• Que forme parte del circuito

• Que exista entre los puntos de entrada y 
salida una diferencia de potencial mayor 
que cero.

RIESGO ELÉCTRICO

Seguridad y Salud en el Trabajo
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¿QUE ES EL ACCIDENTE 

ELECTRICO?

Es el accidente provocado 

por la circulación de la 

corriente eléctrica por el 

organismo con o sin 

producción de daños 

materiales y/o personales.

Seguridad y Salud en el Trabajo



9

En el ámbito laboral los accidentes 

eléctricos constituyen

• 0,35 % del total de accidentes que 

producen bajas.

• 90% de accidentes que ocasionan 

incapacidad permanente

• 4% de accidentes mortales

Seguridad y Salud en el Trabajo
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Las actividades laborales donde la 

muerte por electrocución se produce 

con mayor frecuencia son:

• Construcción: 12 accidentes c/ 100.000 
asalariados

• Industrias químicas: 3 accidentes c/ 100.000 
asalariados

• Metalúrgicas: 3 accidentes c/ 100.000 
asalariados

El mayor número de accidentes se 

produce por fallas del hombre, mas que 

por fallas técnicas.Seguridad y Salud en el Trabajo
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CUALQUIER PERSONA PUEDE 

ESTAR EN RIESGO DE ACCIDENTE 

ELÉCTRICO POR:

• Ignorancia.

• Imprudencia.

• Desconocimiento.

• Falta de preparación.

• Seguridad técnica y personal.

• Negligencia.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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ACCIÓN DE LA CORRIENTE 

ELÉCTRICA EN EL ORGANISMO

• LESIÓN TRAUMÁTICA POR CONTRACCIÓN 

MUSCULAR O TETANIZACIÓN

• ASFIXIA O PARO RESPIRATORIO

• FIBRILACIÓN VENTRICULAR

• PARO CARDIACO

• QUEMADURAS

Seguridad y Salud en el Trabajo
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ACCIÓN DE LA CORRIENTE 

ELÉCTRICA EN EL ORGANISMO

TETANIZACIÓN MUSCULAR:

Movimiento incontrolado de los músculos

como consecuencia del paso de la

corriente eléctrica. Esta anulación de la

capacidad del control muscular es la que

impide la separación del punto de

contacto.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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ACCIÓN DE LA CORRIENTE 

ELÉCTRICA EN EL ORGANISMO

ASFIXIA:

Se presenta cuando la corriente atraviesa el
tórax, impidiendo la contracción de los
músculos de los pulmones, y por tanto, la
respiración, ocasionando el paro respiratorio.
Puede producir la muerte por anoxia.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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ACCIÓN DE LA CORRIENTE 

ELÉCTRICA EN EL ORGANISMO

FIBRILACIÓN VENTRICULAR:

Consiste en un movimiento anárquico del

corazón, que deja de enviar sangre a los

distintos órganos y, aunque esté en

movimiento, no sigue su ritmo normal de

funcionamiento.

La fibrilación ventricular está considerada

como la principal causa de muerte por

choque eléctrico
Seguridad y Salud en el Trabajo
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ACCIÓN DE LA CORRIENTE 

ELÉCTRICA EN EL ORGANISMO

PARO CARDÍACO:

Es la suspensión del funcionamiento del

corazón, por contracción de los músculos

del tórax, en este caso el corazón puede

volver a latir normalmente cuando la

victima se separe del circuito, y en el caso

de que no lo haga deben aplicarse los

primeros auxilios.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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ACCIÓN DE LA CORRIENTE 

ELÉCTRICA EN EL ORGANISMO

QUEMADURAS:

Son producidas por la energía liberada al
paso de la corriente. La gravedad de la
lesión depende del órgano afectado

Seguridad y Salud en el Trabajo
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FACTORES QUE INFLUYEN EN EL 

ACCIDENTE ELECTRICO

• Voltaje de circuito con el que se  
entra en contacto .

• Resistencia eléctrica del cuerpo.

• Intensidad de corriente.

• Tiempo de paso.

• Trayecto de la corriente.

• Frecuencia y características de la corriente.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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FACTORES QUE INFLUYEN EN EL 

ACCIDENTE ELECTRICO

Seguridad y Salud en el Trabajo
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A MAYOR INTENSIDAD,MAYOR RIESGO

A MAYOR DURACIÓN DEL CONTACTO, 

MAYOR RIESGO

LA PELIGROSOSIDAD DISMINUYE AL 

AUMENTAR EL NÚMERO DE Hz.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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NIVELES DE TENSION

• Muy Baja Tensión (MBT):
= 50 V en corriente continua
= 42 Vef  entre fases de alterna
o 24 Vef entre fases y neutro en c.a.

• Baja Tensión: (BT)
50 V <= BT<= 1000 V en cc
42 Vef <= BT<= 1000 Vef entre fases de c.a.

o <= 578 Vef entre fases y neutro en c.a.
• Alta Tension (AT)

- Media tension(MT): 1000 Vef <= MT <=33.000 Vef
- Alta tensión (AT): 33.000 Vef <=AT <= 132000 Vef
- Muy alta tensión (MAT): 132000 Vef <=MAT o más

Seguridad y Salud en el Trabajo
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CONTACTOS ELÉCTRICOS

Para que exista contacto eléctrico se requiere:

• “Instalación con tensión”

• Una persona que “pueda acceder” a ella.

• “Contacto”

• CONTACTO DIRECTO.

• CONTACTO INDIRECTO.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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CONTACTO DIRECTO

Se toca o se pone en contacto involuntario o 
accidentalmente con un conductor, instalación, 
elemento eléctrico, máquina, enchufe, 
portalámparas, etc, bajo tensión directa.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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CONTACTO INDIRECTO

La parte en cuestión se encuentra
normalmente aislada, pero ha quedado bajo
tensión debido a una falla de aislamiento
(masas bajo tensión).

Seguridad y Salud en el Trabajo
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CONTACTOS ELÉCTRICOS

“El Contacto Indirecto  es mas peligroso 
que el Directo”

“La seguridad de las personas reside 

únicamente en el sistema de protección”

Seguridad y Salud en el Trabajo
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PROTECCIÓN CONTRA 

CONTACTOS DIRECTOS

• Alejamiento de las partes activas.

• Interposición de obstáculos, barreras o 
envolventes.

• Recubrimiento de las partes activas.

• Protección complementaria con diferenciales de 
alta sensibilidad.

• Pequeñas tensiones de seguridad.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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PROTECCIÓN CONTRA 

CONTACTOS INDIRECTOS

• PUESTA A TIERRA
• INTERRUPTOR DIFERENCIAL

Interrumpe el circuito cuando se produzca una derivación
en la instalación o en algún aparato, evitando de esta forma
cualquier accidente de las personas.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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¿QUE HACER ANTE UN ACCIDENTE 

ELECTRICO?

1.- PETICION DE AYUDA

Dar alarma para que
alguien acuda y se
encargue de avisar al
servicio médico de
urgencia y a un electricista

Seguridad y Salud en el Trabajo
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¿QUE HACER ANTE UN ACCIDENTE 

ELECTRICO?

2.- RESCATE O “DESENGANCHE” DEL
ACCIDENTADO

a) Cortar la corriente accionando el
interruptor, disyuntor o seccionador.

b) Si resulta imposible cortar la corriente
o se tardara demasiado, por encontrarse
lejos del interruptor, trate de
desenganchar a la persona electrizada
mediante cualquier elemento no
conductor. Seguridad y Salud en el Trabajo
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¿QUE HACER ANTE UN ACCIDENTE 

ELÉCTRICO?

3.- PRIMEROS AUXILIOS

a) Apagar el incendio de
las ropas (si es que
existe), echando a la
víctima sobre el suelo y
tratando de sofocar las
llamas con mantas,
arena o cualquier otro
material incombustible
del que se disponga.

Seguridad y Salud en el Trabajo



31

¿QUE HACER ANTE UN ACCIDENTE 

ELÉCTRICO?

b) Reanimación

- Si la víctima está inconsciente pero
respira y tiene pulso, seguramente se
trata de un simple shock.

- Si la víctima esta inconsciente y no
respira, se debe aplicar respiración boca
a boca.

- Si además de que no respira y está
inconsciente, se observa que la víctima
está muy pálida, no tiene pulso en la
muñeca y cuello y no se oyen sus latidos
cardíacos, es posible que se haya
producido un paro del corazón.Seguridad y Salud en el Trabajo
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RECOMENDACIONES PARA 

TRABAJOS SIN TENSION

1. Apertura de los circuitos.

2. Bloqueo de los aparatos de corte.

3. Verificar ausencia de tensión.

4. Puesta a tierra y en cortocircuito.

5. Delimitar y señalizar la zona de trabajo.

Las 5 reglas de oro:

Seguridad y Salud en el Trabajo



33

RECOMENDACIONES PARA 

TRABAJOS EN TENSION

El personal debe estar adiestrado en los
métodos de trabajo a seguir en cada caso, y
debe disponer y hacer correcto uso del equipo
establecido a tal fin.

•Colocarse sobre objetos aislantes (alfombra, banqueta, madera 
seca, etc.).

•Utilizar casco, guantes aislantes para B.T., y herramientas 
aisladas.

•Utilizar gafas de protección, cuando exista riesgo particular de 
accidente ocular.

•Utilizar ropas adecuadas.

•Aislar los conductores o partes conductoras desnudas, incluido 
el neutro.  

Seguridad y Salud en el Trabajo
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FIN

Cátedra de Higiene y Seguridad  

Ambiental y del Trabajo 

Seguridad y Salud en el Trabajo



35

¿Qué es la electricidad?

Rama de la física que describe e

interpreta tanto los fenómenos

relacionados con la distribución estática

de las cargas eléctricas sobre los

cuerpos, como los fenómenos

determinados por los movimientos de

las propias cargas (corrientes

eléctricas).

Seguridad y Salud en el Trabajo
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Ley de Ohm

 La corriente puede ser:
- continua

- alterna (monofásica o trifásica)
 La diferencia de potencial (o tensión) en corriente 

alterna va desde 50 V (MBT) hasta mas de 33000 (AT).
 La resistencia es la dificultad del paso de la corriente 

eléctrica.

Regula la circulación de la corriente eléctrica.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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¿Qué es un conductor?

Es aquel elemento que permite el 
paso de corriente de un lado a otro.

Por ejemplo: en general todos los 
metales (cobre, aluminio, oro, etc).   

Seguridad y Salud en el Trabajo
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¿Qué es un aislante?

Elemento que impida el paso de 
corriente eléctrica a través de su 
estructura.

Por ejemplo: porcelana, cerámica, 
plástico, madera, entre otros).

Seguridad y Salud en el Trabajo
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¿Qué es una masa?

Es una parte conductora, que forma parte

de la instalación eléctrica que en

condiciones normales de funcionamiento

no esta bajo tensión; pero en caso de

falla de la aislamiento principal puede

quedar bajo tensión. Ej; la carcaza de un

motor eléctrico

Seguridad y Salud en el Trabajo



40

¿Qué es circuito eléctrico?

Trayecto o ruta de una corriente eléctrica

Seguridad y Salud en el Trabajo
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¿Qué es el cortocircuito?

Seguridad y Salud en el Trabajo
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La resistencia del cuerpo: depende de la

resistencia de la piel y la resistencia

interna.

Intensidad de 
la corriente =

Voltaje aplicado al cuerpo

Resistencia del cuerpo

La intensidad de la corriente que

atraviesa el cuerpo es lo que “mata”.

Depende del voltaje y de la resistencia al

cuerpo.

El voltaje es 220 V (constante).

Voltaje, resistencia e intensidad de 

corriente

Seguridad y Salud en el Trabajo
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TIEMPO DE PASO

El tiempo de paso o de contacto durante
el cual la victima permanece expuesta al
contacto, aumenta los efectos de la
misma.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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TRAYECTO DE LA CORRIENTE

La corriente elige el camino más corto y más directo.

La trayectoria más peligrosa es: mano izquierda –
tórax 
y la menos peligrosa: mano derecha - mano
izquierda.

Seguridad y Salud en el Trabajo
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TIPOS DE CORRIENTE

Con la corriente continua se requieren
aproximadamente valores de intensidades
cuatro veces más altas que con las corrientes
habitualmente empleadas (alterna de 50
períodos)

Seguridad y Salud en el Trabajo



PRIMEROS AUXILIOS  
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Dolor de pecho

CODEACOM



Ataque cerebral

CODEACOM



HERIDAS
 Es la pérdida de

continuidad de piel o
mucosas como
consecuencia de un
traumatismo

 Los Primeros Auxilios
van dirigidos a
controlar el sangrado y
a prevenir la infección

CODEACOM



 ABRASIVAS

 CORTANTES

 LACERADAS

 PUNZANTES

 AVULSIONADAS

 AMPUTACIÓN

HERIDAS

CODEACOM



Heridas abrasivas

CODEACOM



Heridas abiertas cortantes

CODEACOM



Heridas abiertas punzantes

CODEACOM



Amputación

CODEACOM



HEMORRAGIAS

HEMORRAGIA

Arterial Venosa Capilar

Salida intermitente

Rojo-brillante

Salida continua

Rojo-oscura

Poca cantidad de 

sangre roja

CODEACOM



DETENCIÓN DE HEMORRAGIAS

 PRESION DIRECTA

 ELEVACION DEL
MIEMBRO

 PRESION INDIRECTA

CODEACOM



PRESIÓN DIRECTA Y VENDAJE 
COMPRESIVO

CODEACOM



PRESIÓN DIRECTA Y VENDAJE 
COMPRESIVO

CODEACOM



ELEVACIÓN DEL MIEMBRO AFECTADO

CODEACOM



Fíjelos!!

Nunca los retire!!

Objetos Empalados

CODEACOM



Evisceraciones

No las reintroduzca!!

“Cúbralas”!!

CODEACOM



Hemorragia nasal (Epistaxis)

 La causa más común de la epistaxis es la ruptura 
de una vena de pequeño calibre. 

 Para controlarla, comprima con sus dedos 
pulgares e índice la mitad inferior de la nariz, por 
debajo de los hueso nasales

 Incline la cabeza hacia delante



Shock

1. Aumento de la Frecuencia.  Cardiaca 2. Aumento de la Frecuencia. Respiratoria

3. Excitación 4. Piel fría, pálida, sudorosa



Signos Tardíos de 
Shock

5.Nauseas y vómitos 6. Pulso débil,,pérdida de conocimiento

Posición de shock

Trendelemburg



QUEMADURAS

La quemadura es un aumento de
calor excesivo que provoca la lesión
de las capas de la piel en diferente
extensión (grado de quemadura). Las
quemaduras pueden ser causadas por
agentes físicos (fuego, líquidos
calientes) o agentes químicos (ácidos,
sustancias alcalinas)

CODEACOM



Las reglas generales para toda
quemadura son las
siguientes:

 No quitar pedazos de tela
adheridos a la piel

 No reventar las ampollas

 No usar antisépticos en aerosol, ni
remedios caseros

 No hacer presión sobre las áreas
quemadas

 Cubrir con una tela limpia hasta que
llegue el SEM o se llegue a un centro
de atención

CODEACOM



 Para extraer un aguijón, se 
raspa con la parte roma de 
un cuchillo u otro objeto de 
borde recto a lo largo del 
aguijón. 

 No se deben usar pinzas, ya 
que pueden apretar el saco 
de veneno e incrementar la 
cantidad de veneno liberado 
en la herida.

 Luego, se lava el sitio 
completamente con agua y 
jabón. Se aconseja aplicar 
hielo envuelto en un pedazo 
de tela u otra cubierta 
apropiada sobre el sitio de la 
picadura en intervalos de 10 
minutos. 

Picadura de    abejas y avispas

CODEACOM



Dr. C.Galletti

Mordedura de mamíferos

CODEACOM



 Es preciso mantener a la víctima calmada, 
brindándole la seguridad de que las mordeduras se 
pueden tratar en forma efectiva en una sala de 
emergencia. Se recomienda restringir el movimiento y 
mantener el área afectada debajo del nivel del 
corazón para reducir el flujo del veneno.

 Se deben quitar los anillos o cualquier otro objeto 
constrictivo pues el área afectada puede hincharse. Se 
aconseja colocar una férula suelta que ayude a 
restringir el movimiento en esa área.

 Si el área de la mordedura comienza a hincharse y a 
cambiar de color, es probable que la serpiente haya 
sido venenosa.

Mordedura de serpientes

CODEACOM



 Buscar asistencia médica inmediata. Llame al SEM

 Se recomienda llevar la serpiente muerta al centro 
médico, únicamente si esto no ofrece riesgos de sufrir 
otra lesión. 

 No se debe perder tiempo tratando de cazar la 
serpiente ni arriesgarse a recibir otra mordedura en 
caso de que no sea fácil matarla. 

 Se debe tener mucho cuidado con la cabeza de la 
serpiente cuando se la está transportando, ya que 
estos animales aún muertos pueden morder por 
reflejo hasta por una hora.

Mordedura de serpientes

CODEACOM



Mordedura de serpientes

 Se deben 
observar:temperatura, 
pulso, ritmo 
respiratorio y presión 
arterial.

 Si aparecen signos de 
shock, como la 
palidez, es preciso 
acostar a la víctima, 
levantar sus pies a 
más o menos 30 cm  
de altura y cubrirla con 
una cobija.

CODEACOM



No se debe
 NO Permitir que la víctima se mueva mucho o se ejercite. Si 

es necesario, se la debe llevar en brazos hacia un sitio 
seguro. 

 NO Aplicar torniquetes. 
 NO Aplicar compresas frías en el lugar de la mordedura. 
 NO Cortar el área de la mordedura con un cuchillo o con 

una cuchilla de afeitar. 
 NO Dar estimulantes ni medicamentos para el dolor a la 

víctima, a menos que sea indicado por el médico. 
 NO Administrar a la víctima ningún alimento ni líquido por 

vía oral. 
 NO Levantar el lugar de la mordida por encima del nivel del 

corazón de la víctima. 
 NO Tratar de succionar el veneno con la boca. 

Mordedura de serpientes

CODEACOM



Fracturas

CODEACOM



FRACTURAS

FRACTURAS CERRADAS

 Aplique el entablillado. El largo de las tablillas debe
ser tal que sobrepase la articulación por encima y
debajo de la fractura. Puede usarse cualquier
material: una tabla o lámina ancha de metal o
madera

 Pueden usarse también periódicos enrollados o
revistas gruesas

 Use pedazos de trapo u otro material suave para
ponerlo entre el miembro fracturado y la tablilla

CODEACOM



Mantenga el 
entablillado en su 

sitio con la ayuda de 
una venda o pedazo 
de tela alrededor, al 

menos en tres 
partes a lo largo del 

entablillado

CODEACOM



FRACTURAS ABIERTAS O 
EXPUESTAS

 Coloque una gasa o
apósito sobre la
herida y asegúrelo
con una venda,
pañuelo o corbata

 Mantenga a la víctima

en posición acostada

 Aplique el
entablillado en la
forma como se
explica en el
tratamiento de
fracturas

 No trate de extender
la pierna o brazo

fracturado para
volverlo a su
posición natural

CODEACOM



Manejo de la fractura expuesta

CODEACOM



TRASLADO DE LESIONADOS

INMOVILIZACIÓN

CODEACOM



No mueva a una persona 
lesionada antes de que llegue el 
SEM, salvo si es  peligroso dejar 
a la víctima expuesta a nuevas 

lesiones

CODEACOM



Traslado de traumatizados

CODEACOM



Traslado de víctimas sin    
traumatismo

CODEACOM



USO Y MANEJO DE 

EXTINTORES

AÑO 2018
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PROPOSITO

•Entregar los conocimientos básicos para el

correcto uso y manejo de extintores

portátiles ante eventuales fuegos

incipientes en el lugar de trabajo.
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OBJETIVOS

• Al finalizar el curso, el participante será capaz de:

• Conocer la teoría del fuego, comprender su formación y
sus métodos de extinción.

• Conocer las partes de un extintor.

• Actuar utilizando correctamente los extintores contra
incendios, existentes en sus estaciones de trabajo.

• Conocer y reconocer los distintos tipos de extintores y
sus usos para los distintos tipos de fuegos.

Uso y Manejo de Extintores 3



• El fuego se define como “Una reacción química de 

oxidación rápida, con liberación de calor, gases, 

llamas y humo”
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CLASES DE FUEGO
Según Nch 934

• FUEGOS CLASE “A”: Son los que afectan a

combustibles sólidos (ordinarios) que dejan cenizas y

residuos sólidos (brazas) al quemarse.
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CLASES DE FUEGO

• FUEGOS CLASE “B”: Son aquellos fuegos en que

participan combustibles líquidos y gaseosos,

principalmente hidrocarburos, se caracterizan por NO

dejar residuos al quemarse.
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CLASES DE FUEGO

• FUEGOS CLASE “C”: Son los que se producen en

equipos eléctricos conectados o energizados.

Uso y Manejo de Extintores 7



CLASES DE FUEGO

• FUEGOS CLASE “D”: Son los que afectan a

combustibles metálicos. Generan gran cantidad de calor

al estar en ignición.
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EXTINTORES PORTATILES

•Extintores de Presurización  

Permanente.
•Extintores Presurización por Cartucho 

de Gas.
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AGENTES EXTINTORES

POLVO QUIMICOS SECOS
Polvos Multi-Propósitos

CLASE: A.B.C.

Compuesto: Fosfato Monoamonio.

Sulfato Monoamónio

Polvos Convencionales

CLASE: B.C.

Compuesto: Bicarbonato de Sodio. Bícarbonato de
Potasio,

Polvos Especial

CLASE : D.

Compuesto: Cloruro de Sodio. Carbonato de Sodio.
Compuestos de Grafito,

Uso y Manejo de Extintores 10



AGENTES EXTINTORES 

A BASE DE GAS
• Dioxido de Carbono (CO2)

• Agentes Halogenados

• Halon 1301 Bromotriflurometano (CBrF3)
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RECOMENDACIONES GENERALES

SOBRE EXTINTORES

UBICACION:

• Los extintores se deben

colocar sobre muros o

columnas, colgados de

sus respectivos soportes

en lugares de fácil acceso.

• Los extintores se

colocarán a una altura

mínima de 20 cm. y a una

máxima 1,30 m medidos

desde el suelo a la base

del extintor.

EXTINTOR

C
A
MA

RA
 
CHI L

EN
A

D
E

  

L A

C
ONSTR

UC
C I
ON

M UTU AL DE SEGURI DAD
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RECOMENDACIONES GENERALES

SOBRE EXTINTORES
SEÑALIZACION:

• La ubicación debe

señalarse con símbolos que

identifiquen el tipo o clase

de fuego que combaten.

• En los grandes recinto

provistos de estanterías,

estos discos se deberán

colocar sobre las mismas.,

convenientemente ubicados

para que sean vistos desde

la mayor distancia posible.

EXTINTOR

C
A
M
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CHIL

EN
A

D E
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CI
O N

M UTU AL DE SEGURI DAD
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RECOMENDACIONES GENERALES

SOBRE EXTINTORES
DISTRIBUCION:

• El número total de extintores dependerá de la densidad

de la carga combustible y que en ningún caso será

superior a uno por cada 150 metros cuadrados o

fracción de la superficie a proteger

• Los extintores portátiles de incendio se ubicarán en sitios

de fácil acceso y clara identificación, libres de

cualquier obstáculo, y estarán en condiciones de

funcionamiento máximo.

• Deberán estar a una distancia máxima de 23 metros

del lugar habitual de algún trabajador
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RECOMENDACIONES GENERALES

SOBRE EXTINTORES

• ROTULACION DE 

• EXTINTORES:

• a) Naturaleza del agente de 
extinción.

• b) Clases de fuego.

• c) Simbología correspondiente.

• d) Descripción gráfica y literal 
de la forma de operar el 
extintor.

• e) Recomendaciones.

• f) Advertencias sobre uso(s) 
no recomendados.

• g) Nombre o Razón social del 
fabricante o importador.
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RECOMENDACIONES GENERALES

SOBRE EXTINTORES

• CARACTERISTICAS 

TECNICAS DE EXTINTORES:

• a) Naturaleza del agente de 
extinción.

• b) Nombre químico y contenido 
porcentual.

• c) Potencial de extinción.

• d) Temperaturas límite de 
operación (grados C°).

• e) Masa del extintor cargado(Kg.)

• f) Nombre o Razón social del 
fabricante o importador.
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RECOMENDACIONES GENERALES

SOBRE EXTINTORES

• Los extintores deberán

ser sometidos a

revisión, control y

mantención preventiva

por lo menos una vez al

año.

EXTINTORES  XYZ LTDA.

SERVICIO TECNICO
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Manómetro

VálvulaManguera

Cilindro

Agente Extintor

Nitrógeno

RECOMENDACIONES GENERALES

SOBRE EXTINTORES
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TECNICAS PARA COMBATIR FUEGOS 

INCIPIENTES.
• 1. Acercarse a favor del viento, para que este aleje el

humo y aumente el alcance de extinción. Si hay mucho

calor usar cortina de P.Q.S. Como protección.

VIENTO
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TECNICAS PARA COMBATIR FUEGOS 

INCIPIENTES.
• 2. Atacar primero el borde mas cercano para alejar las

llamas. Mantener descarga máxima. Dirigir el chorro a la

base de la llama. El fuego avanza si se aplica en forma

intermitente.
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TECNICAS PARA COMBATIR FUEGOS 

INCIPIENTES.
• 3. Barrer  rápidamente la tobera de lado a lado 

abanicando. Atacar  toda  la parte   frontal   del   fuego   

antes   de avanzar, para evitar quedar atrapado.
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TECNICAS PARA COMBATIR FUEGOS 

INCIPIENTES.
• 4. Mantenerse lo suficiente apartado del fuego para

asegurarse que la cortina de polvo abarque más, pues

al atacar una pequeña parte aumenta el peligro de

quedar atrapado por atrás.
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• 5.Las cañerías presurizadas deben atacarse en el ángulo

recto de la filtración. El flujo de liquido debe ser cortado

para minimizar los riesgos de explosión.
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• 6. Cuando el fuego esta extinguido, se recomienda

verificar que no haya reignición. Si hay cenizas ardiendo,

aplicar nuevamente el polvo químico seco.
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TECNICAS PARA COMBATIR FUEGOS 

INCIPIENTES.
• 7. Los fuegos que involucran productos o líquidos

combustibles deben ser extinguidos; primero el derrame

inferior y luego el resto del fuego.
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TECNICAS PARA COMBATIR FUEGOS 

INCIPIENTES.
• 8. Es conveniente dejar una buena capa de polvo químico

seco sobre los escombros para evitar su reignición.
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TECNICAS PARA COMBATIR FUEGOS 

INCIPIENTES.
• 10. Una vez que las llamas han sido extinguidas, el

operador debe separar con algún elemento los

escombros para aumentar el enfriamiento y reducir las

posibilidades de reignición.
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PERMISO DE TRABAJO



OBJETIVOS 

Brindar las herramientas para aplicar un

correcto control administrativo en las

actividades de alto riesgo.

Entender la importancia del contar con el

Permiso de alto riesgo en las Operaciones.

Conocer la metodología del llenado del

Permiso de Trabajo.



DEFINICIONES

Es una lista de verificación que 

nos ayuda a definir las condiciones 

de seguridad que se deben 

contemplar para la ejecución del 

trabajo.

PERMISO DE TRABAJO



Son trabajos en los cuales se puede

producir una fuente de ignición capaz

de iniciar la combustión de materiales

sólidos, líquidos o gaseosos

inflamables o combustibles que

existen o puedan existir en el área.

TRABAJO EN CALIENTE



Ejemplos de trabajos en caliente:

• Soldadura/oxicorte en baterías

• Esmerilado dentro de 

plataformas (pozos)

• Trabajos con equipos eléctricos 

(esmeriles, taladros, etc.) en 

áreas de despacho de 

combustible.

• Trabajos de excavación con 

retroexcavadora dentro de 

baterías.



TRABAJO EN FRIO

Es todo trabajo que al ser 

realizado no genera energía 

calórica/fuentes de ignición 

y/o el área involucrada esta 

libre de materiales 

combustibles o inflamables.



Es toda zona de trabajo que por sus 

características puede ser tratada 

como zona libre de gases 

combustibles o inflamables y 

además no representa riesgos para 

otras instalaciones. Ejemplos de 

áreas que pueden ser consignadas: 

talleres, reparación o perfilado de 

caminos de circulación general, etc.

ÁREA  CONSIGNADA



Es toda tarea que deba ser

realizada en zonas remotas o

alejadas de la locación y donde la

presencia del supervisor

autorizante de la empresa no

pueda ser permanente y diaria.

Ejemplos de tareas que pueden

consignarse: reparación de

oleoductos, construcción de

locaciones/plataformas .

TAREA CONSIGNADA



ANALISIS DE RIESGOS

Es un proceso sistemático mediante el cual 

se identifican  peligros, se evalúan los 

riesgos involucrados y se definen las 

medidas de control para evitar 

accidentes/incidentes.



Es el Supervisor (o quien él designe de 

la Compañía Contratista responsable del 

lugar/área donde se realizan los trabajos. 

(es el “Dueño” de las instalaciones). Por 

ejemplo:

super.- producción para baterías,

super.- Campamento para módulos. 

Super. Contratista para las áreas 

consignadas al contratista.

.

SUPERVISOR AUTORIZANTE 

(RESPONSABLE DEL ÁREA)



Es el Supervisor (o quien él

designe) de una compañía

contratista responsable de la

realización efectiva de las tareas.

En nuestro caso por lo general es

un contratista.

SUPERVISOR EJECUTANTE



Es el Supervisor (o quien él designe) 

de la Compañía Contratista 

responsable de llevar adelante y/o 

coordinar la ejecución de los 

trabajos. 

SUPERVISOR SOLICITANTE

(RESPONSABLE DEL TRABAJO)



RESPONSABILIDADES



RESPONSABLES

 Los Gerentes de las Unidades de

Negocios (Yacimientos, Centrales

Térmicas, Plantas de

Procesamiento) o quienes los

reemplacen serán los responsables

de hacer cumplir el presente

procedimiento al igual que sus

anexos y los procedimientos

complementarios.



 El supervisor Autorizante es 

responsable de dar y mantener 

las condiciones operativas del 

Área de trabajo de acuerdo a lo 

acordado en el permiso de 

trabajo.

RESPONSABLES



 El Supervisor Solicitante es 

responsable de asegurarse de que 

el Supervisor Ejecutante y su grupo 

de trabajo conozcan y cumplan los 

procedimientos, Análisis de Riesgo 

(AR), y dar cumplimiento a todo lo 

acordado en el permiso de trabajo.

RESPONSABLES



 Previo a la firma del permiso de trabajo el Supervisor Autorizante, 

el Supervisor Solicitante y el Supervisor Ejecutante, serán los 

responsables de acordar y verificar las condiciones de seguridad 

que deben cumplirse en el frente de trabajo.

RESPONSABLES



 El Supervisor local de EHS dará soporte a los Supervisores 

Autorizante y Solicitante en la confección de los documentos 

referidos en el presente procedimiento cuando estos lo 

requieran.



 Antes de la aprobación del Permiso de Trabajo, el 

Supervisor Solicitante en conjunto con el Supervisor 

Ejecutante, deberán presentar al Supervisor 

Autorizante, el Análisis de Riesgo (AR).



DESCRIPCIÓN DEL 

PERMISO DE TRABAJO



DESCRIPCIÓN

Antes de ejecutar el trabajo/tarea

(en caliente o en frío) deberá

realizarse un Análisis de Riesgos

(AR) y luego se preparará y

aprobará el Permiso de Trabajo



Cuando la solicitud del Permiso de Trabajo se efectúe

para áreas lejanas a las instalaciones de producción o

en zonas libre de gases, se podrá consignar esta

área, la misma que será entregada por el supervisor

Autorizante al encargado/supervisor Solicitante ó

ejecutante a través de la suscripción del anexo 4.

CONSIGNACIÓN DEL 

ÁREA



 El duplicado del Permiso de 

Trabajo, deberá permanecer en 

un lugar visible en donde se 

desarrollan las tareas mientras 

duren las mismas.

PERMISO 

DE 

TRABAJO

DESCRIPCIÓN



 Cuando se de la alternativa de la 

coexistencia de dos funciones en 

una sola persona (Ej. supervisor 

solicitante y autorizante sea el 

mismo), este conformará en el 

formulario del permiso la situación, 

firmando las dos funciones que 

realiza o que asuma.

DESCRIPCIÓN



 El Análisis de Riesgo siempre deberá 

ser adjuntado al correspondiente 

Permiso de Trabajo, tanto en el 

Original como en el Duplicado. La no 

existencia de este análisis dará 

cabida a la suspensión de los 

trabajos.

DESCRIPCIÓN
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1. OBJETIVO: 

El objetivo de este procedimiento es el establecimiento de normas básicas para la 

correcta aplicación, utilización de pintura a través de las diferentes formas, sean 

estas manuales o automáticas. 

2. AMBITO DE APLICACIÓN: 

Este  procedimiento  será  aplicado  a  todas  las  áreas  de  trabajo,  en  que  se    

realice  la aplicación de pintura industrial. Tomando en consideración los riesgos 

y las   medidas preventivas que se deben aplicar. 

3. DEFINICION: 

Este trabajo se puede realizar manual o automáticamente. El aire es impulsado 

a través de la boquilla por una salida, a una presión tal, que impulsa la pintura 

y produce una neblina de aire y pintura que sale del chorro o surtidor de la pistola 

de pintar. Además la pintura puede ser suministrada a la pistola bajo presión, 

como también puede ser aplicada manualmente con brocha. 
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Descripción del tipo de 
herramientas: 

Aplicación: Condiciones generales. 

 Equipo airless alimentado por 
aire comprimido 60:1 
 

 Equipo airless alimentado por 
electricidad 35:1 
 

 Equipo convencional 
alimentado por aire. 
 

 Pistolas de vaso para la 
aplicación de pintura 
industrial. 

 

 
 

Pintar grandes 
superficies de 
forma 
uniforme. 

El compresor debe entregar 
aire  comprimido  seco,  por 
lo cual debe contar con 
trampas de agua y aceite 
para filtrar el aire antes de 
entrar a los equipos de 
pintura. 

 
 Brochas 
Por la distribución regular acabadas 
en puntas o biseladas de las cerdas, 
resultan   muy   prácticas   para   el 
trabajo 

Pintar 
superficies 
especificas 

Deben ser de buena calidad, 
sus pelos deben ser firmes. 
No se debe aplicar 
demasiada presión   a la 
brocha. 

 
 

4. RIESGOS: 

 Generalidades: El incendio es un riesgo que existe constantemente, 

excepto en el caso de las pinturas que utilizan como vehículo agua. 

 Vapores  de  Diluyentes: Estos  así,  como  son  productos  de  oxidación, 

constituyen un riesgo constantemente presente, que da lugar a síntomas 

tales como vértigo, dolor de cabeza, náuseas, irritación de los ojos y de la 

nariz y si se permite que se concentren, por ventilación inadecuada, dan 

lugar a síntomas más severos de asfixia, inconsciencia, vómitos y 

bronquitis. 

 Dermatitis: Puede producirse la dermatitis, pero rara vez es debido a 

la sensibilización de los ingredientes de la pintura. Es más frecuente la 
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dermatitis por contacto. Tales erupciones tienen comúnmente su origen en 

el uso inadecuado de diluyentes de pintura para limpiar la piel.  

5. MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Los principales riesgos de la pintura surgen por la inhalación de diluyentes 

y otras sustancias tóxicas, proyección sobre ojos y contacto de la piel con 

la pintura. 

 Es imprescindible disponer de una ventilación. Durante el proceso de 

pintado y siempre que sea posible, las puertas y ventanas deberán estar 

abiertas. 

 Se deberá usar siempre mascaras de dos vías con su filtro 

correspondiente, para proteger al trabajador de la inhalación de los 

tóxicos. Las mascarillas de papel no proporciona una protección al 

trabajador, quienes se encuentren próximos a la zona de pintura, por 

ejemplo en espacios cerrados, pueden necesitar protección respiratoria. 

 El contacto de la piel con la pintura deberá evitarse mediante 

adiestramiento y práctica, y utilizando un buen orden y limpieza en 

general. Se necesitan guantes impermeables a los diluyentes. Los 

diluyentes de pintura no deben utilizarse para la limpieza, pues son causa 

de la dermatitis. 

 Deberá  tenerse  siempre  cuidado  de  no  comer,  beber  ni  fumar  

con  manos contaminadas de pintura. 
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6. DESARROLLO 

Para lograr un trabajo seguro se deberán tomar en consideración los siguientes 

puntos: 

1. El lugar donde se almacenen y preparen las pinturas tiene que ser limpio, 

seco, bien ventilado de fácil acceso, libre de obstáculos. 

2. Los envases deben tener una identificación clara del contenido, 

proporción de mezcla y diluyente a utilizar. 

3. Abrir el envase y mezclar bien el material incorporando todos los 

sedimentos hasta lograr su homogenización total. 

4. Diluir siempre la pintura con el diluyente recomendado. 

5. Durante las faena de pintado no debe haber lluvia, niebla, llovizna, 

humedad excesiva (vapor). 

6. Las superficies a pintar deben estar totalmente secas y limpias de 

material. 

7. En estructuras inferiores a 10 cm de ancho y suportaciones pequeñas 

se utilizara pintura manual (brocha), y en estructuras mayores a las 

dimensiones mencionadas anteriormente se aplicara pintura mecánica. 

8. Al término de   cada   aplicación limpiar cuidadosamente los equipos 

para mantenerlos siempre en buen estado de operación. 

9. Se deberá contar  con un extintor de PBS cerca del equipo neumático. 

10. El pintor procederá a revisar toda la línea de aire y antes de conectar 

la manguera se cerciorara que la manguera este en su zona de acople 

con abrazaderas apretadas (no se aceptaran amarras de alambre). 
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11. Verificar al momento de acoplar la manguera al equipo que este tenga 

todas sus válvulas cerradas y el gatillo de la pistola con el seguro puesto, 

y en una conexión a tierra para evitar estática a raíz de la velocidad del 

líquido. 

12.  Al  encontrarse  el  equipo  de  pintado  en  condiciones  se  procederá  

a la preparación de la pintura, se realizara tomando todas las 

precauciones y la correcta utilización de los elementos de protección 

personal,   máscaras, guantes de PVC, lentes de seguridad, casco, buzo 

de trabajo con puños debidamente abrochados, zapatos de seguridad y 

vaselina en cara y cuello. Si trabaja en altura deberá hacer uso de arnés 

de seguridad siempre amarrado antes de comenzar su trabajo, 

independiente que se tenga que movilizar. 

13. En el lugar de preparación de pintura, deberá constar de una lona 

para proteger el piso, lejos de la proyección de partículas incandescentes, 

en este caso, galleteo u otros. 

14. Antes de quitar el seguro para sacar el solvente de la manguera deberá 

poner el manómetro en cero, quitar el seguro y abrir lentamente el 

manómetro manteniendo el gatillo de la pistola apretado para evitar 

salpicaduras de solvente o pintura. 

15. Al momento de iniciar la aplicación de pintura se cerciorara que el sector 

a pintar no se encuentre personal trabajando. 
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16. Si  la  boquilla  de  la  pistola  sufre  obstrucción  por  desprendimiento  

de partículas de la manguera deberá poner el seguro antes de girar la 

boquilla para evitar aumentar la presión y posible derrame de líquido. En 

ningún momento deberá apuntar hacia su cuerpo o hacia otra persona 

ya que se puede producir una inyección de líquido con riesgo de 

amputación de la zona dañada. 

17. Cuando tenga dificultad para girar la boquilla, apretar el gatillo y 

volver abrir la válvula de alimentación lentamente hasta que bote el 

material que obstruye la salida de pintura. 

18. El pintor ya en el lugar, listo para comenzar, efectuara una última prueba 

la cual consistirá en pintar  un metro cuadrado para verificar la eficiencia 

de su equipo de trabajo. 

19. Al final de la aplicación de pintura deberá lavar  el equipo no 

permitiendo personal ajeno a las labores de pintura   en el lugar donde 

el equipo está estacionado, ya que, este puede sufrir la rotura de una 

manguera y como consecuencia lesiones a personas que se encuentren 

cerca. 

20. Se  empleara  las  Hojas  de  Datos  de  Seguridad  entregadas  por  

nuestro proveedor, para trabajar de una forma más segura. 

7. ETAPAS DE LA APLICACIÓN DE PINTURA 

El proceso de aplicación de pintura se divide en tres etapas. 

 Etapa 1: Aplicación de anticorrosivo (primer epóxido aducto amina): 
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Consiste en aplicar una sustancia que sirve para proteger una superficie de 

un proceso de degradación llamado corrosión. 

Esta sustancia se debe diluir de un 5% hasta un 15 % con diluyente R10334. 

 Etapa 2: Aplicación de mastix intermedio (macropoxi HS 646): 

Consiste en aplicar una pintura de alto espesor para aumentar el volumen 

del esquema solicitado, (esta pintura cumple la función de aumentar espesor 

ya que es permeable). 

Esta sustancia se debe diluir de un 0% hasta un  10% con diluyente epóxido 

estándar 1033.  

 Etapa 3: Aplicación de Poliuretano (urelux 22): 

Consiste en aplicar una sustancia con las siguientes propiedades: alta 

resistencia a la intemperie, resistencia a la abrasión e impacto,  excelente 

brillo  y muy persistente, no envejece, resistencia a aceites y solventes, 

ácidos y álcalis, flexible y elástico aun después de prolongada exposición a 

radiación ultravioleta, rechaza la contaminación.  

Esta sustancia se debe diluir de un 5% hasta un 20% con diluyente 

R10022.Las etapas mencionadas anteriormente se aplicaran de acuerdo a 

petición del usuario, como también el color de terminación que lo entrega la 

etapa3. 

Todas  estas  etapas  son  primordiales  para  la  protección,  resistencia  y  

durabilidad  del sustrato a proteger.  
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8. RESPONSABILIDADES  

De la Gerencia: 

 Disponer de todos los recursos para que se cumpla lo descrito en el 

procedimiento. 

 Realizar reuniones periódicas con supervisores y asesor en prevención de 

riesgos. 

De los pintores: 

 Conocer los equipos e insumos, para utilizarlo en forma adecuada y segura. 

 Utilizar todos sus elementos de protección personal. 

 Asegurar una buena limpieza y un trabajo óptimo. 

 Notificar a su Supervisor, Capataz, o a su prevencionista de riesgos los 

problemas que surjan antes, durante o después de la aplicación de la 

pintura. 

 Dar cumplimiento al procedimiento y a   las Hojas de Datos de Seguridad 

de los productos. 

Supervisor: 

 Asegurarse  que  la  aplicación  de  la  pintura  por  parte  del  pintor  se  

efectúe  en condiciones  óptimas  de  seguridad,  controlando  todas  las  

condiciones  inseguras antes de la aplicación. 

 Autorizar la aplicación de la pintura previa confirmación del pintor que su 

equipo está en condiciones. 

 Exigir en todo momento la correcta utilización de los E.P.P. tanto del pintor 

como del personal en las inmediaciones. 
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 Dar a conocer a sus trabajadores los productos que se están utilizando y 

la manera correcta de su manipulación. 

 Dar cumplimiento al procedimiento y a   las Hojas de Datos de Seguridad 

de los productos. 

Prevencionista de Riesgos: 

 Asesorar y controlar las condiciones y acciones inseguras que se 

presenten en el momento. 

 Apoyar en todo momento a la línea de supervisores en la toma de 

decisiones. 

 Verificar la correcta utilización de los Elementos de Protección Personal y 

el buen estado de estos. 

 Capacitar a los trabajadores  en la implementación  del procedimiento de 

aplicación de pintura y de las Hojas de Datos 
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1. OBJETIVO: 

El objetivo de este procedimiento es el establecimiento de normas básicas para la 

correcta aplicación, utilización de detergente, lejía y otras sustancias necesarias 

para una correcta limpieza. 

2. AMBITO DE APLICACIÓN: 

Este  procedimiento  será  aplicado  a  todas  las  áreas  de  trabajo,  en  que  se    

realice  la limpieza de ventanas en toda la planta industrial Tomando en 

consideración los riesgos y las   medidas preventivas que se deben aplicar. 

3. DEFINICION: 

Este trabajo se puede realizar de forma manual. Durante el trabajo se 

emplea diversos materiales, como:  
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Descripción del tipo de 
herramientas: 

Aplicación: Condiciones generales. 

 Microfibra 
 

 Liquido limpia vidrio 
 

 Trapos industriales 
 

 Extensión telescópica de 
fibra de vidrio 
 

 Escalera tijera o telescopica 
 

 Andamio 
 

 Baldes 
 

 Detergente 

Limpieza de 
ventanas de 
vidrio.  

Los materiales deben estar en  
óptimas condiciones físicas. 
Ningún envase debe 
presentar perforaciones, los 
trapos industriales deben 
estar limpios. El andamio y la 
escalera deben estar 
calificados para su uso. 
Verificar que el área este apta 
para el trabajo. 

 

4. RIESGOS: 

 Riesgo de caídas de personas:  

Las causas de este tipo de accidentes son varias que incluye los trabajos 

considerados de alto riesgo, como el trabajo en altura (sobrepasa el 1.80 

m)  

Las caídas durante el trabajo pueden producirse debido a: 

 La propia naturaleza del trabajo, que implica la limpieza de ventanas, 

mediante agua y detergentes. 

 El desplazamiento obligado del trabajador por diferentes zonas de la 

planta para limpiar. 

 La presencia de obstáculos para llegar al punto que debe ser aseado. 

 



3 

 

El riesgo de caída es muy importante cuando se limpian utilizando 

escaleras, puede suceder si  se resbala o, simplemente, si se pisa mal un 

escalón, dando lugar a accidentes graves o, incluso,   mortales. También 

para el uso de andamios las caídas pueden resultar mortales, si es que, 

en ambos casos no se utiliza el arnés y se toma buen punto de anclaje. 

 Riesgo de golpes: 

Los golpes pueden ocurrir cuando el trabajador está en la necesidad de 

trasladarse por áreas angostas, entre máquinas para realizar la limpieza. 

Otras causas pueden ser la caída de objetos ya sea en el acto de 

manipulación o por actos inesperados. 

Otras caídas frecuentes son ocasionadas por desperfectos en el suelo, 

tropiezos por enredos con los cables sueltos o útiles de limpieza, por 

ejemplo, los baldes. 

 Riesgo de cortes o raspones:   

Las causas de este tipo de riesgo pueden variar dependiendo del tipo de 

material que se desea retirar del vidrio de las ventanas. Por ejemplo, si 

tenemos pintura, necesitaremos de espátulas para raspar la pintura, acto 

que puede ocasionar raspones. 

 Lo recomendable será usar alguna sustancia química que remueva 

pintura. 

El uso de cuchillas es común para cortar los trapos industriales, este tipo 

de acto puede ocasionar cortes. A su vez elaborar en áreas donde se 

encuentre equipo punzo cortantes muy cercas a las ventanas. 
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5. MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Los principales riesgos de la limpieza de ventanas surgen por el trabajo de 

altura teniendo una mala posición y no estar anclado a un punto de vida.  

 Es imprescindible disponer de una ventilación durante el proceso de 

l i m p i e z a  y siempre que sea posible, las puertas deberán estar abiertas. 

Cabe recordar que ventiladores integrados a las ventanas deben estar 

apagados. 

 Se deberá usar siempre máscaras, lentes, casco, guantes y otros epp 

básicos que garanticen que el trabajador no tenga contacto directo con 

alguna sustancia en el área de trabajo. Las mascarillas de papel no 

proporciona una protección al trabajador, ya que se  trabaja con agua y 

detergente, puede resultar humedecida durante el trabajo. 

 El contacto de la piel con el detergente y liquido para limpiar ventana deberá 

evitarse mediante el uso de guantes impermeables, a su vez se debe 

mantener el orden y limpieza para evitar derrames en el área de trabajo. 

 Deberá  tenerse  siempre  cuidado  de  no  comer,  beber  ni  fumar 

durante el área y horario de trabajo. 

6. DESARROLLO. 

Para lograr un trabajo seguro se deberán tomar en consideración los siguientes 

puntos: 

1. El lugar donde se almacenen el líquido para limpieza de ventana y 

detergente tiene que ser limpio, seco, bien ventilado de fácil acceso, libre 

de obstáculos. 
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2. Los envases deben tener una identificación clara del contenido, 

proporción de mezcla y diluyente a utilizar. 

3. Abrir el envase del detergente y mezclar bien con agua incorporando 

todos los sedimentos hasta lograr su homogenización total. 

4. Diluir siempre el detergente con agua, no emplear sustancias 

desconocidas con características parecidas al agua. 

5. Durante las faena de limpieza no debe haber lluvia, niebla, llovizna, 

humedad excesiva (vapor), o actos de pintado con spray u otros trabajos 

que generen polvo. 

6. Las superficies a limpiar deben estar totalmente secas y limpias de 

cualquier material. 

7. En estructuras superiores al alcance del trabajador donde se requiera 

escalera o andamio se utilizara los respectivos equipos que otorguen 

seguridad al obrero, por ejemplo, arnés, línea de vida, extensión 

telescópica de fibra de vidrio y se debe habilitar el área con el respectivo 

señalamiento y cerramiento para el trabajo en altura.  

8. Al término de   cada   trabajo se debe  limpiar cuidadosamente el 

área donde se elaboró y en el caso se hubiese tenido la necesidad de 

mover algún objeto, lo adecuado es regresar al lugar donde se encontró 

ubicado.  

9. El trabajador de limpieza procederá a revisar toda el área donde va a 

trabajar y analizara según su criterio los riesgos y las necesidades que 

tendrá para empezar su labor. Previo a ello deberá coordinar con el 
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prevencionista y su vigía. Debe cerciorarse en contar con los materiales 

y equipos necesarios para un eficaz trabajo. 

10. Verificar que el detergente se encuentre adecuadamente sellado, 

de igual forma el líquido limpia ventanas. Utilizar las cantidades 

necesarias para una óptima limpieza.  

11. En el caso sea necesario el uso de escalera de tijera, se debe buscar un 

área plana sin estorbos y el vigía debe sostener la escalera cada vez que 

el trabajador sobre ella, cabe recordar que el trabajador no debe pisar el 

antepenúltimo peldaño para arriba. 

12. Durante la limpieza de la ventana usando la escalera, el trabajador debe 

tener sus tres puntos de apoyo: los dos pies sobre el peldaño, los 

muslos o piernas apoyadas sobre los peldaños superiores y el abdomen 

o pecho apoyado sobre los peldaños superiores.  

13. Durante el uso del andamio, el equipo debe ser un andamio certificado y 

contar con las tarjetas de colores que indicaran el modo de uso. Se debe 

de armar el andamio en un lugar adecuado y para ello debe de 

encargarse a un especialista en armado de andamio. También se debe 

usar el arnés y la línea de vida si se sobre pasa el 1.80 m de altura. 

14.  En el caso que se desee mover el andamio, se tiene que retirar todos los 

objetos que estén en el último nivel y tomar las precauciones del caso, 

como habilitar a más personal para el traslado del andamio. 
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15. Previamente a todo se debe obtener el permiso de trabajo otorgado por 

el supervisor o encargado del área, al culminar el trabajo se debe dejar 

el área limpia y ordenada.  

7. ETAPAS DE LIMPIEZA DE VENTANA 

El proceso de limpieza se divide en  dos etapas 

 Etapa 1: Aplicación de trapo industrial para retirar el polvo: 

Consiste en pasar el trapo seco y retirar el polvo que encontremos en las 

ventanas y sus marcos. 

 Etapa 2: Aplicación de microfibra humedecida con la mezcla de 

detergente y agua:  

Consiste en humedecer la microfibra con la mezcla previamente preparada con 

detergente y agua. Luego pasar la microfibra por la ventana para retirar las 

impurezas restantes. 

 Etapa 3: Aplicación de líquido limpia vidrio: 

Consiste en aplicar el líquido limpia vidrio para otorgar un mejor reflejo al vidrio  

y acabado en el trabajo. 

8. RESPONSABILIDADES  

De la Gerencia: 

 Disponer de todos los recursos para que se cumpla lo descrito en el 

procedimiento. 

 Realizar reuniones periódicas con supervisores y asesor en prevención de 

riesgos. 
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 De los trabajadores de limpieza: 

 Conocer los equipos e insumos, para utilizarlo en forma adecuada y segura. 

 Utilizar todos sus elementos de protección personal. 

 Asegurar una buena limpieza y un trabajo óptimo. 

 Notificar a su Supervisor, Capataz, o a su prevencionista de riesgos los 

problemas que surjan antes, durante o después de la aplicación de la 

pintura. 

 Dar cumplimiento al procedimiento y a   las Hojas de Datos de Seguridad 

de los productos. 

Supervisor: 

 Asegurarse  que  la  aplicación  de  la  liquido de limpieza para ventana, 

mezcla de detergente por  parte  del  trabajador  se  efectúe  en 

condiciones  óptimas  de  seguridad,  controlando  todas  las  condiciones  

inseguras antes de la aplicación. 

 Autorizar la limpieza de ventanas previa confirmación del t rabajador  que 

su equipo está en condiciones. 

 Exigir en todo momento la correcta utilización de los E.P.P. tanto del 

trabajador como del personal en las inmediaciones. 

 Dar a conocer a sus trabajadores los productos que se están utilizando y 

la manera correcta de su manipulación. 

 Dar cumplimiento al procedimiento y a   las Hojas de Datos de Seguridad 

de los productos. 
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Prevencionista de Riesgos: 

 Asesorar y controlar las condiciones y acciones inseguras que se 

presenten en el momento. 

 Apoyar en todo momento a la línea de supervisores en la toma de 

decisiones. 

 Verificar la correcta utilización de los Elementos de Protección Personal y 

el buen estado de estos. 

 Capacitar a los trabajadores  en la implementación  del procedimiento de 

aplicación de pintura y de las Hojas de Datos 



 

 

 

PROCEDIMIENTO ESCRITO DE TRABAJO 

SEGURO 

ARMADO Y DESARMADO DE ANDAMIO 



 
 

1. OBJETIVO: 

Establece la metodología, actividades y controles necesarios para administrar 

los riesgos e impactos asociados para la ejecución de los trabajos y/o 

actividades del Armado y Desarmado de andamios con el estricto cumplimiento 

con las directrices de Calidad, Seguridad, Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente, aplicando los controles de riesgo con el fin de prevenir y eliminar 

los actos y condiciones sub-estándares que puedan provocar daños al 

personal, equipos, infraestructura y al medio ambiente, así como el 

cumplimiento de las disposiciones legales y contractuales vigentes del 

proyecto. 

 

2. ALCANCE: 

Definir y establecer un estándar de desempeño, para garantizar que la 

ejecución de los trabajos, anteriormente mencionados, se realice en forma 

segura y planificada, controlando los riesgos asociados a dicha actividad. 

El presente procedimiento debe ser aplicado por todo el personal de 

LENVCORP S.A.C que intervenga directa o indirectamente en los trabajos 

especificados en este procedimiento. 

 

3. DENOMINACIONES 

 Andamio: Estructura provisional que sustenta plataforma de trabajo para 

operarios, materiales y herramientas en varios niveles, que se emplean en faenas 



 
 

de construcción, transformación, reparación, manutención o demolición de 

edificios, obras civiles e instalaciones industriales. 

 Andamio metálico tubular: Andamio compuesto básicamente por tubos 

metálicos  que van conformando sus pies derechos, travesaños y diagonales, 

con uniones especiales metálicas. 

 

 Andamio    metálico   modular   prefabricado:    Andamio   metálico   

compuesto básicamente por dos cabezales pre armados, diagonales, y elementos 

accesorios de unión, de apoyo y de protección. 

 Andamio móvil: Andamio que cuenta con un sistema de desplazamiento 

horizontal y/o vertical, como el andamio colgante móvil o el andamio de plataforma 

auto elevadora. 

 Andamio colgante: Andamio que se encuentra suspendido del edificio 

mediante cables (o cuerdas) y pescantes. 

 Andamio de plataforma auto elevadora: Andamio compuesto por una plataforma 

de trabajo, una estructura de apoyo (base o guía lateral) y un sistema de 

desplazamiento vertical. 

 Arrostramientos: Serán marcos, plataformas diagonales, uniones rígidas. La 

norma distingue entre elementos de arrostramiento en el plano vertical y horizontal. 

Elemento de amarre, es el que une el andamio, a los anclajes dispuestos en el 

edificio. 

 Cortinas: Elemento accesorio adosado a la parte externa de los andamios, 

destinado a evitar la proyección de partículas hacia zonas de circulación o de 

trabajo (ejemplo: arpilleras o películas plásticas). 



 
 

 

 Elementos accesorios: Pantalla protectora; bandeja: Elemento destinado a 

retener o interceptar la caída de materiales o herramientas sobre zonas de 

circulación o de trabajo (ej.: mallas metálicas). 

 Larguero: Es un elemento generalmente horizontal paralelo a la fachada del 

edificio. 

 Montante: Es un elemento vertical de un andamio. 

 Plataforma: Es un elemento del piso, que soporta la carga por sí mismo. 

 Piso: Será una o varias plataformas, que constituyan una superficie de trabajo, 

puede formar parte de la estructura del andamio si son prefabricados. 

 Sistema modular: Será un andamio prefabricado en el que la unión se realiza 

por medio de juntas prefabricadas a distancias modulares. 

 Travesaño: Es un elemento horizontal, generalmente perpendicular a la fachada 

del edificio. 

4. NOMENCLATURA 

 PETS: Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro 

 IPER: Identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

 EPP: Equipo de Protección Personal  

5. DESCRIPCIÓN 

5.1 Personal 

 RP Calidad y Producción 

 Residente de Obra 



 
 

 Supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional 

 Personal Mano de Obra 

5.2 Equipo De Proteccion Personal (Epp) 

 Uniforme de trabajo (Camisa manga larga y pantalón). 

 Casco de seguridad 

 Lentes de seguridad 

 Guantes de cuero o badana. 

 Zapatos de seguridad con punta de acero 

 Arnés (trabajos en altura). 

 Línea de vida 

 Protectores auditivos 

5.3 Equipo / Herramientas / Materiales 

 Herramientas de mano 

 Andamio 

 Nivel de mano o topográfico. 

 Soga 

 Escalera. 

5.4 Calificación de Personal 

 El personal ha sido instruido en esta labor, para ello se ha distribuido este PETS 

 y ha  sido discutido en forma grupal para generar mejor impacto, previo a la 

 ejecución de los trabajos. 

 Todo el personal cuenta con pólizas de seguros SCTR. 

 



 
 

5.5 Calificación de Equipos y Herramientas 

 Los equipos y herramientas son de marcas reconocidas además de estar dentro 

 del periodo de vida útil y deberán contar con la revisión de previo uso, con el 

 formato de control respectivo. 

5.6 De los documentos 

 En la obra se cuenta con formatos de control en temas de seguridad y que son: 

 Análisis IPER visible 

 Análisis de trabajo seguro - ATS 

 Formato control de seguridad de EPPs 

 Protocolo de operación de equipos y herramientas 

 Check List de Andamio 

 Todos estos llevarán un file de control diario y en cada “uso obligatorio”, será 

 firmado por  los participantes y validados por el Responsable de producción y 

 calidad. 

5.7 Recorrido e Inspección preliminar del área a trabajar. 

 Es fundamental evaluar todos los peligros, riesgos, aspectos e impactos 

significativos asociados a la actividad. 

 Previo  al  trabajo  se  deberá  verificar  la  ausencia  de  interferencias  

para  el  libre desplazamiento de los equipos. 

 Verificar el factible trabajo que efectúen otras contratistas en la zona. 

 Es de suma importancia realizar una visualización de toda el área y en 

especial de las zonas de altura evitando los riesgos de caídas. 



 
 

 De existir alguna de estas interferencias o riesgos, se deberá coordinar 

un nuevo frente de trabajo o la coordinación para el levantamiento de la 

interferencia con el Residente de nuestro equipo y el de la obra en sí. 

 Se debe contar con los recipientes para la merma del material generado 

para su posterior traslado y disposición final en los depósitos de residuos 

ubicados en las instalaciones. 

5.8 Llenado de los formatos de trabajo. 

Antes de iniciar cualquier trabajo se debe proceder al llenado de los formatos, tales 

como: 

 Control de charla de cinco minutos 

 Análisis de Trabajo Seguro. 

 Inspección de EPPs. 

 Inspección de Herramientas manuales y de poder. 

 Durante el llenado de estos es importante difundir y sensibilizar ampliamente los 

 procedimientos escritos de trabajo seguro PETS a todo el personal involucrado 

 en la  actividad. 

5.9 Ejecución de la Actividad 

 I.     Antes de armar el andamio 

 Tener presente el plan de emergencia de la empresa, Tenga en cuenta 

las siguientes consideraciones: 

 a.  Pulsadores de alarma 

 b.  Ubicación de la brigada de emergencia  

 c.   Sistema de notificación de emergencia  



 
 

 d.   Rutas y salidas de evacuación 

 e.  Documentación de seguridad social 

 f.   Ubicación de equipo para la prestación de primeros auxilios 

 Coordinaciones preliminares con los Supervisores de Seguridad y 

Operaciones en los niveles correspondientes de la organización. 

 El Supervisor o Residente de Obra dará la Orden de Trabajo debidamente 

firmada. 

 Llenado de herramientas de gestión, IPERC Continúo. 

 Llenado de PETAR en caso de realizar trabajos en altura (Diferencia de 

niveles mayor a 1.80 m). Antes de iniciar los trabajos de alto riesgo el PETAR 

debe estar firmado por el Supervisor y el Jefe de área. 

 Realizar una inspección visual en el área donde se armará el andamio, 

para detectar peligros presentes (que hay arriba, abajo, a los lados, insectos, 

líneas eléctricas, peatones, circulación de vehículos, etc.) y tomar las medidas 

de seguridad necesarias para suplir riesgos. 

 Cerrar y señalizar el área, mínimo a 2 metros del andamio, teniendo en cuenta 

la altura, si la altura supera los 4 cuerpos, debe cerrarse a 4 metros o más si 

es posible, utilizando cinta reflectiva y elementos como conos, vallas o 

barricadas, que indiquen a las personas que esta área está restringida para la 

circulación. 

 Hacer revisión completa (pre-uso) al andamio para verificar que esté en 

perfecto estado. 

 



 
 

 Revisar los marcos, verificando las soldaduras y el estado general del marco 

 Revisar las tijeras, mirar que no estén reventadas ni torcidas. 

 Revisar el estado de las ruedas, verificar que tengan los rodamientos 

completos y que los frenos funcionen el perfectamente. 

 Los tablones deberán estar limpios, tener sunchos en las puntas para evitar 

que se rajen, libres de cemento, clavos, empates, rajaduras, podridos, deben 

ser rígidos, de madera resistente; estos deben salir a los lados de 25 cm a 30 

cm. 

 Utilizar como mínimo dos tablones para el armado y como plataforma de 

trabajo, se puede utilizar más tablones según la necesidad 

 Analizar el piso sobre el cual se armara el andamio, debe ser firme y nivelado, 

sobre todo si se va a armar sobre ruedas. 

 Si el piso es en tierra, se debe utilizar bloques de concreto o laminas metálicas 

de 30 x 30 cm, como base para evitar que el andamio se hunda 

 Cuando el piso es desnivelado, lo más recomendado es utilizar niveladores 

mecánicos, o nivelar con bloques macizos de madera o concreto, asegurando 

la firmeza y estabilidad del andamio. 

 Si el trabajo es en una fachada, el andamio debe quedar a menos de 40 cm. 

del muro, para evitar que las personas se salgan del cerramiento durante la 

ejecución de la labor. 

 Los andamios no deben obstruir tableros eléctricos, entradas y/o salidas de 

emergencia, hidrantes y escaleras de acceso 



 
 

 Tener en cuenta la capacidad de carga del andamio, dato que debe ser 

entregado por el fabricante. 

 Verificar el estado actual de salud de las personas que realizaran el trabajo 

(gripa, malestar, estado anímico, guayabo). 

 Garantizar el pertinente conocimiento técnico de la persona que realizará el 

trabajo. 

 Diligenciar el permiso de trabajo en alturas verificando que todas las 

condiciones técnicas y de seguridad se cumplan.  

II.     Durante el armado 

 En lo posible, se debe instalar línea de vida desde una parte superior 

para que los trabajadores se aseguren con un freno a partir de 1.50 mts de 

altura mientras ascienden en el armado, de lo contrario deberán usar doble 

eslinga para asegurarse del andamio 

 Empezar a armar el andamio, instalando una tijera en uno de los marcos, 

empezando por el pin del lado superior y luego el inferior, luego instalar la tijera 

en el otro marco, seguir con la instalación de la segunda tijera. 

 Como medida de seguridad, se debe seguir la continuidad de las escalerillas 

desde el primer cuerpo hasta el último, siempre deben estar despejadas. 

 La escalerilla de un lado del andamio, puede quedar enfrentado con la 

escalerilla del marco del otro lado, o puede quedar en diagonal, esto depende 

más que todo de la estatura y agilidad del personal que está realizando el 

armado, se debe seleccionar la manera que sea más cómoda. 



 
 

 El ascenso al andamio se debe realizar  por el interior  del mismo,  para  

minimizar  la posibilidad de desestabilizarlo. 

 Dependiendo del ancho del andamio, cuando la altura supere 3 veces el ancho 

de su base, se debe asegurar a una estructura; Al armar el andamio en un 

campo abierto, se debe ventear de sus cuatro lados, de forma que las cuerdas 

de venteo formen un Angulo de 45 grados; en adelante se ventea cada tres 

cuerpos, también puede estabilizarse una torre de andamios en campo abierto, 

armando otras torres de menos cuerpos por tres lados del cuerpo principal y 

sujetándolos con abrazaderas. 

 Los marcos y tijeras se deben subir amarrados con una cuerda, por la parte 

interna del andamio, de ser posible, para mantener la estabilidad. 

 Al utilizar tablones o plataformas en el armado, estos no deberán quedar 

sobre la parte superior de los marcos, máximo se instalara temporalmente 

sobre la escalerilla, mientras se instala los marcos siguientes y la tijera más 

cercana a la plataforma, luego se ubica la otra plataforma de manera que 

quede cómodo instalar la otra tijera. 

 Al llegar a la altura necesaria, los tablones deben ser asegurados con un 

amarre individual, sin dejar espacios que permitan la caída de herramientas 

u objetos, las plataformas se deben armar sobre el tubo inferior del andamio, 

las escalerillas deben quedar despejadas, solo se utilizan para el armado. 

 Si se utilizan escaleras internas, estas se deben ir instalando con cada cuerpo 

que se arme. 



 
 

 Se debe instalar la baranda de seguridad para la parte superior, de lo 

contrario se debe armar un cuerpo más para que este sirva de baranda. 

 Dejar la distancia de seguridad de 3 mts a líneas y sistemas eléctricos, de lo 

contrario hay que desenergizarán la línea. 

 No salirse del centro del andamio para realizar alguna labor 

 No use ningún tipo de escalera sobre la parte superior del andamio 

 Mantenga una cuerda de servicio, para subir y bajar herramientas y accesorios 

necesarios para la labor, buscando que el trabajador tenga las manos libres 

durante el ascenso. 

 Al movilizar los andamios, se debe asegurar que no estén personas paradas 

en la parte superior, ni se tengan herramientas pesadas, puede 

desestabilizarlo y volcarse 

 Ubique de forma adecuada la carga sobre el andamio, sobre los extremos, no 

en el centro de la plataforma 

 Mientras esté lloviendo, no utilice andamios si se está trabajando al aire libre. 

 Por ningún motivo lance o haga que le lancen algún tipo de elemento hacia 

o desde el andamio, utilice la cuerda de servicio. 

 

III.     Al desarmar el andamio 

 Terminada la labor se procederá al desarmado de los andamios, llevando el 

orden contrario al que se utilizó en el armado, para esta labor intervienen como 

mínimo dos personas 



 
 

 Bajar  de  los  andamios,  toda  herramienta,  elemento  o  material  que  se  

tenga  en  las plataformas de trabajo. 

 Ubicar las plataformas de manera que faciliten la posición del trabajador para 

el desarmado de las tijeras, quitando primero la tijera que quede más retirada 

o más complicada de manipular. 

 Asegurar las eslingas del cuerpo de andamio más bajo, para proceder a 

quitar la tijera restante que había en este cuerpo. Asegurar cada marco con 

una cuerda y quitarlo, bajarlo por la parte de adentro hasta el piso, donde lo 

recibirá el ayudante 

 El ayudante recibirá los marcos y las tijeras, ubicándolos en un lugar donde 

no ofrezca peligro y no obstaculice el desarmado. 

 Al llegar a sitios de venteo, quitar las cuerdas. 

 Esta labor se repetirá hasta desarmar el último cuerpo. 

 Revisar visualmente, todos los marcos y tijeras, limpiarlos, reportar cualquier 

daño. 

 Llevar los andamios a su sitio de almacenamiento. 

 Los andamios deben permanecer almacenados en un lugar adecuado, que 

no esté a la intemperie. 

 Recoger las herramientas limpiarlas y guardarlas en su sitio 

 Limpiar el sitio intervenido, recoger toda la basura generada durante la labor 

y depositarla en el sitio correspondiente. 

 Quitar la señalización y el cerramiento, despejar totalmente el lugar. 

 



 
 

 

IV.      Restricciones 

 No se manipularán cargas superiores a 25 kg por una sola persona. 

 Solo personal que estén autorizado en Trabajos en Altura, podrán manipular 

los andamios 

 Es obligación que al desarmar un andamio se debe retirar el material en 

forma inmediata posterior al desarme y dejar el área igual como estaba antes 

de esta construcción. Será responsabilidad del supervisor general así como 

también de los capataces que esto ocurra. 

 Cada vez que se arme y desarme el andamio se colocara una tarjeta roja 

de ANDAMIO INOPERATIVO, y cuando este armado el andamio se colocara la 

tarjeta verde de ANDAMIO OPERATIVO. 

 

5.10 Revisión 

 Concluida las labores el Residente procederá a la revisión completa del 

personal que intervino en dicho trabajo 

6. RESPONSABILIDADES: 

6.1 Responsable de producción y calidad: 

 Controlar y fiscalizar la ejecución de los trabajos en obra basado en los PETS 

 Controlar los parámetros de calidad, plazo y obligaciones contractuales. 

6.2 Responsable de Seguridad Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

Responsable de coordinar todas las actividades del Plan y Programa de Seguridad, 

Salud Ocupacional y Medio Ambiente y lo relacionado al sistema de gestión de 



 
 

SSOMA. Del mismo modo da asesoría a la línea de mando de las diferentes áreas 

en materias afines para un control efectivo de los riesgos y así minimizar la 

posibilidad de pérdidas accidentales. Para lo anterior, deberá realizar las 

actividades siguientes: 

 Validar la Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos. 

 Orientar la capacitación de los trabajadores de la empresa en temas 

específicos de Seguridad (Control de pérdidas accidentales, actividades 

preventivas, control de incendios, primeros auxilios, uso de equipos de 

protección personal, entre otros) a fin de lograr un apropiado nivel de 

conocimientos para la Seguridad Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

 Realizar  observaciones  no  programadas  para detectar  y  controlar  las  

posibles causas de accidentes que residen en el hombre, ya sea por error u 

omisión. 

 Realizar inspecciones no programadas a las instalaciones, equipos, 

herramientas y materiales, para detectar y controlar las posibles causas de 

accidentes que residen en la falta de mantenimiento, adquisición, diseño, entre 

otros. 

 Definir los equipos de protección personal e implementos de Seguridad 

que se adquieran para los diferentes trabajos de la empresa. 

 Informar mensualmente a las Gerencias sobre el avance del Plan y programa 

de Seguridad Salud Ocupacional y Medio Ambiente, así como el estatus de 

los indicadores de accidentalidad. 

 



 
 

 Revisar permanentemente la legislación nacional y las normas técnicas 

nacionales e internacionales. Informa y propone a las Gerencias operativas el 

plan de adecuación para adoptar los cambios que influyan en nuestra 

operación. 

 Emitir las directrices y reglas básicas en Seguridad Salud Ocupacional y 

Medio 

 Ambiente. 

 Está autorizado para la paralización de faenas cuando no se disponga de 

las medidas de seguridad necesarias para la ejecución de las actividades. 

 

6.3 Residente de Obra: 

 Representante técnico permanente 

 Encargado del control para el cumplimiento de los PETS. 

 Es responsable de dirigir y/o garantizar que se efectúe la charla de seguridad, 

antes del inicio de las actividades. 

 Es responsable de verificar que el personal cuente con su equipo de 

seguridad personal. 

 Es responsable de verificar que se realice la intervención con personal 

calificado, verificar la capacidad y cantidad de los materiales para llevar a cabo 

la recepción, instalación y montaje 

 Es responsable de asegurar el buen estado de los equipos a la hora de la 

recepción, instalación y montaje 

 



 
 

 Es responsable del planeamiento, dirección y cumplimiento de todas las 

actividades de la recepción, instalación y montaje 

 Es responsable de hacer cumplir los estándares de calidad y levantar los 

registros de la información de campo, con fines de información y de 

actualización de los planos. 

6.4 Trabajadores: 

 Es responsable de conocer, cumplir y ejecutar el trabajo aplicando los PETS 

para la recepción, instalación y montaje de manera explícita. 

 Es responsable de inspeccionar antes de las actividades las herramientas 

manuales y de poder, y reportar inmediatamente al Residente y/o responsable 

de Seguridad y Medio Ambiente si un equipo o herramienta en mención 

presenta deterioro. 

 Es responsable de inspeccionar el estado final del equipo y accesorios luego 

de ser montado en su posición de funcionamiento operativo. 

 Es  responsable  de  contribuir  con  el  orden,  limpieza  y  despeje  de  

desechos materiales. 

 Está en la obligación de usar el equipo de protección contra caídas en caso 

sea requerido el caso. 
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1. PROPÓSITO 

1. PROPÓSITO 

1.1. OBJETIVOS 

Establecer los lineamientos para la correcta identificación, almacenamiento y 

manipulación de los materiales peligrosos que son usados en distintos 

procesos que desarrolla LENVCORP S.A.C. (en adelante LENVCORP). 

1.2  ALCANCE 

Este manual es de aplicación para todas las áreas del cliente de turno donde 

LENVCORP donde se realicen actividades que usen materiales peligrosos. 

2. DEFINICIONES 

 Hoja de Datos de Seguridad del Material (MSDS): documento que indica los 

constituyentes peligrosos del material, sus propiedades físicas y químicas, los 

peligros que plantea a la salud, los niveles de exposición permisibles, los 

procedimientos de primeros auxilios, los procedimientos de emergencia y los 

requisitos para su manipulación y uso recomendados. El fabricante debe 

proporcionar una MSDS para todos los materiales potencialmente peligrosos. 

 Material Peligroso: toda sustancia que pueda causar daño a la salud, 

propiedades y el medioambiente. 

 SST: Seguridad y Salud en el Trabajo.  

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 LEY Nº 28256, Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y 

Residuos Peligrosos 

 Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos, Reglamento y su 

modificatoria.  

 Norma NFPA N° 704  



 Norma HMIS (Hazardous Material Information Resource System)  

 Decreto Supremo N° 033-2000-ITINCI. Establecen disposiciones para la 

aplicación del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la 

capa de ozono.   

4. RESPONSABLES 

4.1. SUPERVISOR DE SST 

Se encargará de supervisar el cumplimiento del presente procedimiento. 

4.2. RESPONSABLE DE ALMACÉN 

 Inspeccionará y verificará que los materiales peligrosos recibidos en el 

almacén sean del tipo y cantidad definidos en el Inventario. 

 Inspeccionará y verificará que los materiales peligrosos se encuentren en 

contenedores adecuados y etiquetados adecuadamente, además de 

verificar que cuente con su hoja MSDS. 

 Desarrollará y mantendrá el Inventario de Materiales Peligrosos incluyendo 

un archivador de registro de MSDS de todos los materiales peligrosos 

usados en el almacén. 

4.3. TRABAJADORES 

 Cada vez que se vaya a manipular materiales peligrosos debe analizar las 

MSDS. 

 Para poder manipular el material peligroso, el trabajador debe ser 

capacitado en el uso de las MSDS y de cómo identificarlos. 

 Llevarán puesto y usarán correctamente el equipo de protección personal 

prescrito siempre que sea necesario.  

 Deberán reportar de inmediato sobre cualquier emergencia al momento de 

manipular el material peligroso. 



5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

5.1. Identificación de materiales peligrosos 

Se podrá identificar materiales peligrosos en forma correcta de acuerdo a: 

 Señales y colores: Según la clasificación de color de fondo de los 

rombos conforme las Naciones Unidas que clasifica nueve clases de 

materiales peligrosos - Rombos de colores de la DOT (Dirección de 

Transportes de Estados Unidos). Anexos  6.3 y 6.4 

 Placas, etiquetas y colores: según la clasificación de la Norma NFPA 

704 rombos que indican los riesgos de los materiales peligrosos. Anexo 

6.1 

 Hojas de seguridad (MSDS) – Guía de Respuesta en caso de 

emergencia. Anexo 6.2 

 Los resultados de diferentes equipos de detección y medida 

5.2. Inventario de materiales peligrosos 

La lista del Inventario de Materiales Peligrosos deberá exhibirse en lugares 

donde se almacenen estos materiales y contendrá la siguiente información:  

 Nombre del producto (esto es, nombre común).  

 Dirección del fabricante / proveedor. 

 Lugar donde está almacenado el material. 

 Cantidad almacenada. 

 Propósito / uso del material. 

 Uso durante la obra (opcional). 

 Hojas de Seguridad (MSDS exhibidas y también archivadas). 

 



Las sustancias químicas que están exoneradas de ser incluidas en los 

inventarios de materiales peligrosos son aquellos productos de consumo 

usados en el lugar de trabajo. Los cuales deben de tener un responsable de su 

uso y sus hojas de seguridad (MSDS). La persona que la empresa designe 

actualizará el Inventario de materiales peligrosos. 

5.3. Hojas de Datos de Seguridad del Material (MSDS) 

Para cada material peligroso o potencialmente peligroso en el lugar de trabajo 

o almacenamiento se requieren de Hojas de Datos de Seguridad del Material 

(MSDS) o un documento equivalente. Las cuales se deberán mantener en un 

lugar designado en el almacén, disponible para los trabajadores durante todos 

los turnos de trabajo. Las MSDS deberán estar escritas en español para una 

mejor comprensión del personal. Todo el personal deberá de estar capacitado 

en el entendimiento de las Hojas de Seguridad (MSDS). 

5.4. Coordinación de Responsabilidades 

Cuando LENVCORP contrate o subcontrate personal, éste tiene que ser 

informado sobre los peligros de las sustancias químicas con las que se trabaja 

de modo que puedan protegerse adecuadamente. Este personal tendrá 

acceso total al Inventario de Materiales Peligrosos y a la base de datos de 

MSDS a fin de poder revisar cualquier información necesaria. 

5.5. Manejo de Materiales Peligrosos 

Los materiales peligrosos que ingresen al Almacén o Centro de Trabajo para 

labores relacionadas con la operación, construcción y mantenimiento (no 

incluye mercancías peligrosas) serán administrados de conformidad con lo 

dispuesto en las siguientes sub secciones: 

 



5.5.1. Adquisición de compra de materiales peligrosos 

Cuando se realice compras de productos y alguno de ellos sea un material 

peligroso, se deben tener en cuenta las recomendaciones siguientes:  

 Solicitar al vendedor las hojas de seguridad (MSDS) del producto. 

 Verificar el etiquetado del producto. 

 Adicionalmente, no se puede proceder a comprar materiales, 

productos o insumos con contenido de asbesto, aceites con contenido 

de PCBs (policlorobifenilos), sustancias radiactivas y sustancias que 

sean reconocidas como armas químicas, biológicas o similares. 

5.5.2. Etiquetado de Materiales Peligrosos 

Las etiquetas en los contenedores de materiales peligrosos deben 

satisfacer cuando menos los siguientes criterios:  

 Indicar el nombre del material tal como aparece en la MSDS la cual 

permitirá ubicar fácilmente la respectiva MSDS. 

 Ser legibles, en el idioma nacional, español y figurar claramente en el 

contenedor. 

 Contener advertencias adecuadas de peligro (por ej. símbolos 

reconocibles) para ayudar a los empleados a protegerse. 

 El nombre y dirección del fabricante, importador u otra persona 

responsable del material peligroso y de quien se puede obtener mayor 

información acerca del material. 

5.5.3. Ausencia de Etiquetas y su Reemplazo 

Si un contenedor no tiene etiqueta, el personal supervisor lo aislará para 

evitar su uso y lo comunicará a gerencia, quien a su vez se comunicará 

con el proveedor a fin de recibir instrucciones sobre los pasos adecuados 



a seguir para identificar el material. Una vez que el material haya sido 

identificado con exactitud, se deberá conseguir etiquetas y colocarlas en 

el contenedor antes de su uso. Los contenedores estacionarios 

individuales (por ej. tanques de almacenaje) deberán contar con letreros, 

carteles u otro tipo de señalización que identifiquen el tipo de material que 

se está manejando conforme se detalló en el punto 5.5.2. 

5.5.4. Manipulación de Materiales Peligrosos 

Para toda actividad donde se manipule materiales peligrosos se utilizará 

bandejas de contención para evitar derrames en los pisos. Antes que un 

trabajador manipule cualquier material peligroso, este deberá: Recibir 

capacitación acerca de la identificación, uso, almacenaje y su adecuada 

eliminación; así como, los peligros y riesgos potenciales asociados con el 

material, y los riesgos ambientales, a la seguridad y a la salud. Además 

de contar con el equipo de protección personal adecuado. El Supervisor 

del Obra se asegurará que el material peligroso sea adecuadamente 

manipulado a fin de evitar derrames y que el personal no autorizado (Ej. 

personal no entrenado) se vea expuesto al material peligroso. 

5.5.5. Almacenaje de Materiales Peligrosos 

Todos los materiales peligrosos que tengan técnicas de almacenaje 

deberán seguir como mínimo dichos requerimientos. El responsable del 

área de almacenamiento de LENVCORP tiene las siguientes funciones:  

 Inspeccionar y verificar el ingreso y salida de los materiales peligrosos. 

 Desarrollar y actualizar el inventario de los materiales peligrosos 

incluyendo un libro de registro de MSDS  



Los criterios para la ubicación de áreas adecuadas de almacenaje deben 

tener en cuenta que:  

 Deben estar correctamente ventiladas, para evitar la concentración de 

gases peligrosos (tóxicos, irritantes, explosivos). 

 De identificarse la necesidad, debe contarse con equipos supresores 

de incendios, los cuales deben corresponder con las características del 

fuego que generaría los materiales inflamados. 

 La temperatura ambiente debe mantenerse en los límites 

recomendados para los materiales almacenados.  

 Cuenten con un medio para controlar el acceso a los materiales de 

modo que sólo el personal autorizado (por ej. el personal entrenado) 

pueda retirar y usar los materiales. 

 Estén protegidos contra el medio ambiente (por ej. luz solar, 

precipitaciones).  

 Cuenten con una contención secundaria adecuada en la forma de una 

superficie impermeable con un sardinel o un medio similar para 

minimizar la liberación al ambiente de algún producto derramado 

accidentalmente. 

5.5.6. Eliminación de Materiales Peligrosos 

Cualquier material que sea peligroso puede eventualmente convertirse en 

un residuo peligroso. Los materiales peligrosos que no pueden ser usados 

o devueltos al fabricante deberán ser eliminados como desechos 

peligrosos a menos que se suprima la característica que los hace 

peligrosos. Los materiales peligrosos deberán ser eliminados de acuerdo 



con lo dispuesto en las Hojas MSDS y su recojo, transporte y disposición 

final se coordinará con el proveedor o una EPS.  

6. ANEXOS 

6.1. NORMA NFPA: Identificación de materiales peligrosos 

Consiste en un rombo dividido en 4 cuadrantes o secciones, cada con un 

código de colores que indican  

 CUADRANTE AZUL: A LA IZQUIERDA, indica el riesgo a la a la salud. 

 CUDRANTE ROJO: al centro superior, indica el riesgo de INCENDIO. 

 CUDRANTE AMARILLO: A LA DERECHA, indica el riesgo de 

REACTIVIDAD. 

 CUADRANTE BLANCO: al centro inferior, utilizado para indicaciones 

especiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.2. HOJA DE SEGURIDAD (MSDS: Material Safety Data Sheet) 

 

6.3. CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL (ICS) DE LA ONU 

La ONU ha establecido una clasificación de los materiales peligrosos en 9 

clases de riesgo, de acuerdo a su riesgo primario:  

 Tipo clase 1: explosivos  

 Tipo clase 2: gases  

 Tipo clase 3: líquidos inflamables  

 Tipo clase 4: sólidos inflamables  

 Tipo clase 5: oxidantes y peróxidos orgánicos  

 Tipo clase 6: materiales tóxicos y sustancias infecciosas  

 Tipo clase 7: materiales radioactivos  

 Tipo clase 8: materiales corrosivos 



 Tipo clase 9: materiales peligrosos misceláneo 

 

 

6.4. PLACA DOT: Identificación de materiales peligrosos 

Maneras de Identificar:  

 Número de la clase de riesgo 

 Nombre de la sustancia o el producto marcado en el contenedor  

 Documentos de transporte o embarque  

 Hoja de Seguridad (MSDS) 

 Identificación por número ONU  

La organización de las Naciones Unidas, con base en los riesgos elaboro una 

lista de los nombres con los que deben ser transportados los materiales 

peligrosos, asignándoles un número. Los números van desde el 1001 al 500. 

laca DOT: lo incluye cuando se trata de un material peligroso transportado a 

granel. 

 

 



 

  

 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
SEGURO PARA LA LIMPIEZA DE AREAS 

COMUNES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.   OBJETIVO: 

El objetivo de este procedimiento es el establecimiento de normas básicas para la 

correcta aplicación, utilización de detergente, lejía y otras sustancias necesarias 

para una correcta limpieza en las áreas comunes de toda la planta. 

2.   AMBITO DE APLICACIÓN: 

Este  procedimiento  será  aplicado  para el trabajo de limpieza en áreas comunes 

en toda la planta industrial, tomando en consideración los riesgos y las   medidas 

preventivas que se deben aplicar. 

3.   DEFINICION: 

Este trabajo de puede realizar de forma manual. Durante el trabajo se emplea 

diversos materiales, como: 

 
 

Descripción del tipo 
de 

herramientas
: 

Aplicación: 
Condiciones 
generales. 

 Microfibra 
 Trapos 

industriales 
 Escoba 
 Recogedor 
 Trapeadores 
 Baldes 
 Lejía Darysa  
 Detergente Sapolio 
 Bolsas de basura  
 Coche de trapeador 
 Jalador 

Limpieza en áreas comunes. 
Por ejemplo: limpieza de 
paredes, aduanas de cada 
planta, almacén de cajas, 
pasadizos, limpieza en el 
área de basura.   

Los materiales e insumos  
deben estar en  óptimas 
condiciones físicas. 
Ningún envase debe 
presentar perforaciones, 
los trapos industriales 
deben estar limpios. Los 
trapeadores, la escoba y 
recogedor deben estar en 
óptimo estado para tu uso. 

 
 
 
 
 
 
 



4.   RIESGOS: 

 Riesgo de caídas o resbalones de personas:  

Las causas de este tipo de accidentes son varias y debido al constante 

movimiento o cambio de área que se hace para este tipo de trabajo, 

aumenta el nivel de riesgo. La mayoría de accidentes se deben a 

sobreesfuerzo físico o caídas, producidas por choques y golpes contra 

objetos (resbalones o tropiezos). A su vez cabe mencionar que hay riesgos 

cortantes y punzo cortantes, también es considerado un riesgo el contacto 

con sustancia corrosiva o caustica. 

Las caídas durante el trabajo pueden producirse debido a: 

 La propia naturaleza del trabajo, que implica la limpieza de pasadizos y 

otras áreas usando agua y detergentes. 

 El desplazamiento obligado del trabajador por diferentes zonas de la 

planta para limpiar. 

 La presencia de obstáculos para llegar al punto que debe ser aseado. 

El riesgo de caída a causa de resbalones o tropiezos es muy importante 

cuando se limpian los pasadizos u otras áreas, el trabajo de limpieza de 

suelo a un que parezca inofensivo puede resultar muy grave si es que no 

se cuenta con los Epp adecuados, una caída puede ocasionar 

estiramientos de ligamentos o dando lugar a accidentes graves o, incluso,   

mortales. 

 

 



 Riesgo de golpes: 

Los golpes pueden ocurrir cuando el trabajador está en la necesidad de 

trasladarse por áreas angostas, entre máquinas para realizar la limpieza y 

por el choque con maquinarias que  trasladan paquetes dentro de la planta. 

Otras caídas frecuentes son ocasionadas por desperfectos en el suelo, 

tropiezos por enredos con los cables sueltos o útiles de limpieza, por 

ejemplo, los baldes. 

 Riesgo de alergias dérmicas y respiratorias:   

Las causas de este tipo de riesgo son el contacto directo con sustancias 

químicas que se utilicen para la limpieza y aseo de diversas áreas, esto es 

con respecto a las alergias dérmicas; las alergias respiratorias son 

ocasionadas por la inhalación directa del polvo que se encuentre al sacudir 

las paredes y barrer los pisos. 

  

5.   MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Dentro de las medidas preventivas para caídas o resbalones, golpes y/o 

alergias respiratorias y dérmicas, es el uso correcto de los equipos de 

protección personal en todo momento que se esté trabajando. 

 En la hora del trabajo el encargado y la prevencionista deben verificar el área 

antes de iniciar las labores.  

 Si se encuentran objetos o equipos que obstaculicen el trabajo deben ser 

reubicados para evitar futuros golpes, tropiezos u otros accidentes y que 

el trabajo sea eficiente.  



 Se debe utilizar la señalética de piso mojado durante el trabajo, cachaco y 

malla naranja de ser necesario para acorralar el área donde se labora.  

 Para el riesgo de caídas es recomendable que el trabajador analice su área 

y busque iniciar de un punto el cual no vea que es necesario volver a pisar 

y culmine en un punto donde le otorgue una vía de acceso para que se 

retire sin ensuciar el área limpia. 

 En el caso que se limpie áreas cerradas es imprescindible disponer de 

ventilación durante el proceso de limpieza, si es que no existiera accesos 

que otorguen ventilación adecuada en la zona, se recomienda mantener la 

puerta abierta durante todo el trabajo. 

 Se deberá usar siempre máscaras, lentes, casco, guantes y otros Epp 

básicos que garanticen que el trabajador no tenga contacto directo con 

alguna sustancia en el área de trabajo. Las mascarillas de papel no 

proporciona una protección al trabajador, ya que se  trabaja con agua y 

detergente, puede resultar humedecida durante el trabajo.  

 El contacto de la piel con el detergente y lejía debe ser evitado con el uso 

de guantes impermeable a su vez se debe mantener el orden y la limpieza 

antes, durante y después del trabajo. 

 Deberá  tenerse  siempre  cuidado  de  no  comer,  beber  ni  fumar 

durante el área y horario de trabajo. 

 

 

 



6.   DESARROLLO 

Para lograr un trabajo seguro se deberán tomar en consideración los siguientes 

puntos: 

1. El lugar donde se almacenen la lejia, detergente y demás equipos debe 

ser limpio, seco, bien ventilado de fácil acceso, libre de obstáculos. 

2. Los envases deben tener una identificación clara del contenido, 

proporción de mezcla y diluyente a utilizar. 

3. El trabajador de limpieza procederá a revisar toda el área donde va a 

trabajar y analizara según su criterio los riesgos y las necesidades que 

tendrá para empezar su labor. Previo a ello deberá coordinar con el 

prevencionista y su vigía. Debe cerciorarse en contar con los materiales 

y equipos necesarios para un eficaz trabajo. 

4. Abrir el envase del detergente y mezclar bien con agua incorporando 

todos los sedimentos hasta lograr su homogenización total, incluida la 

lejía; cada componente debe ser mezclado respectivamente como indica 

sus medidas. 

5. Diluir siempre el detergente con agua, no emplear sustancias 

desconocidas con características parecidas al agua. 

6. Durante las faena de limpieza no debe haber lluvia, niebla, llovizna, 

humedad excesiva (vapor), o actos de pintado con spray u otros trabajos 

que generen polvo. 

7. Las superficies a limpiar deben estar totalmente secas y limpias de 

cualquier material. 



8. En estructuras superiores al alcance del trabajador donde se requiera 

escalera o andamio se utilizara los respectivos equipos que otorguen 

seguridad al obrero, por ejemplo, arnés, línea de vida, extensión 

telescópica de fibra de vidrio y se debe habilitar el área con el respectivo 

señalamiento y cerramiento para el trabajo en altura.  

9. En el caso sea necesario el uso de escalera de tijera, se debe buscar un 

área plana sin estorbos y el vigía debe sostener la escalera cada vez que 

el trabajador sobre ella, cabe recordar que el trabajador no debe pisar el 

antepenúltimo peldaño para arriba y debe tener sus tres puntos de apoyo. 

10. Para limpieza de paredes se debe usar los Epp, incluyendo mascarilla, 

debido a la sacudida de polvo que se va a esparcir con el movimiento. 

11. Antes de trapear el piso se debe barrer, luego hacer la mezcla de lejía 

(54ml), detergente (70ml) y agua (20L). 

12. Al término de   cada   trabajo se debe  limpiar cuidadosamente el 

área donde se elaboró y en el caso se hubiese tenido la necesidad de 

mover algún objeto, lo adecuado es regresar al lugar donde se encontró 

ubicado.  

13. Previamente a todo se debe obtener el permiso de trabajo otorgado por 

el supervisor o encargado del área, al culminar el trabajo se debe dejar 

el área limpia y ordenada.  

 7. ETAPAS DE LIMPIEZA DE VENTANA  

 El proceso de limpieza se divide en  dos etapas 



 Etapa 1: Limpieza de paredes :  

Consiste en pasar el  trapo o microfibra seco y ret irar el  polvo que 

encontremos en las paredes y sus maros.  

Solo s i en el área está permit ido se podrá esparcir aromatizante.  

 Etapa 2:Limpieza de pasajes o pasadizos:  

Consiste en barrer como primer paso, luego trapear con la mezcla de lejía 

(54ml), detergente (70ml) y agua (20L).  

Consiste en humedecer el trapeador con la mezcla previamente preparada con 

detergente, lejía y agua. Luego pasar el trapeador por los pasadizos o pasajes. 

En las áreas de almacén de igual forma. 

 Etapa 3: Aplicación de líquido limpia vidrio:  

Consiste en aplicar el aroma solo por las áreas donde este permitida. 

El retiro de la basura de los tachos, como la limpieza de mangueras de 

emergencia. 

8.   RESPONSABILIDADES  

De la Gerencia:  

 Disponer de todos los recursos para que se cumpla lo descrito en el 

procedimiento. 

 Realizar reuniones periódicas con supervisores y asesor en prevención de 

riesgos. 

De los trabajadores de limpieza: 

 Conocer los equipos e insumos, para utilizarlo en forma adecuada y segura. 

 Utilizar todos sus elementos de protección personal. 



 Asegurar una buena limpieza y un trabajo óptimo. 

 Notificar a su Supervisor, Capataz, o a su prevencionista de riesgos los 

problemas que surjan antes, durante o después de la aplicación de la 

pintura. 

 Dar cumplimiento al procedimiento y a   las Hojas de Datos de Seguridad 

de los productos. 

Supervisor: 

 Asegurarse  que  la  aplicación  de  la  liquido de limpieza para ventana, 

mezcla de detergente por  parte  del  trabajador  se  efectúe  en 

condiciones  óptimas  de  seguridad,  controlando  todas  las  condiciones  

inseguras antes de la aplicación. 

 Autorizar la limpieza de ventanas previa confirmación del t rabajador  que 

su equipo está en condiciones. 

 Exigir en todo momento la correcta utilización de los E.P.P. tanto del 

trabajador como del personal en las inmediaciones. 

 Dar a conocer a sus trabajadores los productos que se están utilizando y 

la manera correcta de su manipulación. 

 Dar cumplimiento al procedimiento y a   las Hojas de Datos de Seguridad 

de los productos. 

Prevencionista de Riesgos:  

 Asesorar y controlar las condiciones y acciones inseguras que se 

presenten en el momento. 



 Apoyar en todo momento a la línea de supervisores en la toma de 

decisiones. 

 Verificar la correcta utilización de los Elementos de Protección Personal y 

el buen estado de estos. 

 Capacitar a los trabajadores  en la implementación  del procedimiento de 

aplicación de pintura y de las Hojas de Datos 
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1.   OBJETIVO: 

El objetivo de este procedimiento es el establecimiento de normas básicas para la 

correcta aplicación, utilización de detergente, lejía y otras sustancias necesarias 

para una correcta limpieza en las áreas comunes de toda la planta. 

2.   AMBITO DE APLICACIÓN: 

Este  procedimiento  será  aplicado  para el trabajo de limpieza en áreas comunes 

en toda la planta industrial, tomando en consideración los riesgos y las   medidas 

preventivas que se deben aplicar. 

3.   DEFINICION: 

Este trabajo de puede realizar de forma manual. Durante el trabajo se emplea 

diversos materiales, como: 

 
 

Descripción del tipo 
de 

herramientas
: 

Aplicación: 
Condiciones 
generales. 

 Microfibra 
 Trapos 

industriales 
 Escoba 
 Recogedor 
 Trapeadores 
 Baldes 
 Lejía Darysa  
 Detergente Sapolio 
 Bolsas de basura  
 Coche de trapeador 
 Jalador 

Limpieza en áreas comunes. 
Por ejemplo: limpieza de 
paredes, aduanas de cada 
planta, almacén de cajas, 
pasadizos, limpieza en el 
área de basura.   

Los materiales e insumos  
deben estar en  óptimas 
condiciones físicas. 
Ningún envase debe 
presentar perforaciones, 
los trapos industriales 
deben estar limpios. Los 
trapeadores, la escoba y 
recogedor deben estar en 
óptimo estado para tu uso. 

 
 
 
 
 
 
 



4.   RIESGOS: 

 Riesgo de caídas o resbalones de personas:  

Las causas de este tipo de accidentes son varias y debido al constante 

movimiento o cambio de área que se hace para este tipo de trabajo, 

aumenta el nivel de riesgo. La mayoría de accidentes se deben a 

sobreesfuerzo físico o caídas, producidas por choques y golpes contra 

objetos (resbalones o tropiezos). A su vez cabe mencionar que hay riesgos 

cortantes y punzo cortantes, también es considerado un riesgo el contacto 

con sustancia corrosiva o caustica. 

Las caídas durante el trabajo pueden producirse debido a: 

 La propia naturaleza del trabajo, que implica la limpieza de pasadizos y 

otras áreas usando agua y detergentes. 

 El desplazamiento obligado del trabajador por diferentes zonas de la 

planta para limpiar. 

 La presencia de obstáculos para llegar al punto que debe ser aseado. 

El riesgo de caída a causa de resbalones o tropiezos es muy importante 

cuando se limpian los pasadizos u otras áreas, el trabajo de limpieza de 

suelo a un que parezca inofensivo puede resultar muy grave si es que no 

se cuenta con los Epp adecuados, una caída puede ocasionar 

estiramientos de ligamentos o dando lugar a accidentes graves o, incluso,   

mortales. 

 

 



 Riesgo de golpes: 

Los golpes pueden ocurrir cuando el trabajador está en la necesidad de 

trasladarse por áreas angostas, entre máquinas para realizar la limpieza y 

por el choque con maquinarias que  trasladan paquetes dentro de la planta. 

Otras caídas frecuentes son ocasionadas por desperfectos en el suelo, 

tropiezos por enredos con los cables sueltos o útiles de limpieza, por 

ejemplo, los baldes. 

 Riesgo de alergias dérmicas y respiratorias:   

Las causas de este tipo de riesgo son el contacto directo con sustancias 

químicas que se utilicen para la limpieza y aseo de diversas áreas, esto es 

con respecto a las alergias dérmicas; las alergias respiratorias son 

ocasionadas por la inhalación directa del polvo que se encuentre al sacudir 

las paredes y barrer los pisos. 

  

5.   MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Dentro de las medidas preventivas para caídas o resbalones, golpes y/o 

alergias respiratorias y dérmicas, es el uso correcto de los equipos de 

protección personal en todo momento que se esté trabajando. 

 En la hora del trabajo el encargado y la prevencionista deben verificar el área 

antes de iniciar las labores.  

 Si se encuentran objetos o equipos que obstaculicen el trabajo deben ser 

reubicados para evitar futuros golpes, tropiezos u otros accidentes y que 

el trabajo sea eficiente.  



 Se debe utilizar la señalética de piso mojado durante el trabajo, cachaco y 

malla naranja de ser necesario para acorralar el área donde se labora.  

 Para el riesgo de caídas es recomendable que el trabajador analice su área 

y busque iniciar de un punto el cual no vea que es necesario volver a pisar 

y culmine en un punto donde le otorgue una vía de acceso para que se 

retire sin ensuciar el área limpia. 

 En el caso que se limpie áreas cerradas es imprescindible disponer de 

ventilación durante el proceso de limpieza, si es que no existiera accesos 

que otorguen ventilación adecuada en la zona, se recomienda mantener la 

puerta abierta durante todo el trabajo. 

 Se deberá usar siempre máscaras, lentes, casco, guantes y otros Epp 

básicos que garanticen que el trabajador no tenga contacto directo con 

alguna sustancia en el área de trabajo. Las mascarillas de papel no 

proporciona una protección al trabajador, ya que se  trabaja con agua y 

detergente, puede resultar humedecida durante el trabajo.  

 El contacto de la piel con el detergente y lejía debe ser evitado con el uso 

de guantes impermeable a su vez se debe mantener el orden y la limpieza 

antes, durante y después del trabajo. 

 Deberá  tenerse  siempre  cuidado  de  no  comer,  beber  ni  fumar 

durante el área y horario de trabajo. 

 

 

 



6.   DESARROLLO 

Para lograr un trabajo seguro se deberán tomar en consideración los siguientes 

puntos: 

1. El lugar donde se almacenen la lejia, detergente y demás equipos debe 

ser limpio, seco, bien ventilado de fácil acceso, libre de obstáculos. 

2. Los envases deben tener una identificación clara del contenido, 

proporción de mezcla y diluyente a utilizar. 

3. El trabajador de limpieza procederá a revisar toda el área donde va a 

trabajar y analizara según su criterio los riesgos y las necesidades que 

tendrá para empezar su labor. Previo a ello deberá coordinar con el 

prevencionista y su vigía. Debe cerciorarse en contar con los materiales 

y equipos necesarios para un eficaz trabajo. 

4. Abrir el envase del detergente y mezclar bien con agua incorporando 

todos los sedimentos hasta lograr su homogenización total, incluida la 

lejía; cada componente debe ser mezclado respectivamente como indica 

sus medidas. 

5. Diluir siempre el detergente con agua, no emplear sustancias 

desconocidas con características parecidas al agua. 

6. Durante las faena de limpieza no debe haber lluvia, niebla, llovizna, 

humedad excesiva (vapor), o actos de pintado con spray u otros trabajos 

que generen polvo. 

7. Las superficies a limpiar deben estar totalmente secas y limpias de 

cualquier material. 



8. En estructuras superiores al alcance del trabajador donde se requiera 

escalera o andamio se utilizara los respectivos equipos que otorguen 

seguridad al obrero, por ejemplo, arnés, línea de vida, extensión 

telescópica de fibra de vidrio y se debe habilitar el área con el respectivo 

señalamiento y cerramiento para el trabajo en altura.  

9. En el caso sea necesario el uso de escalera de tijera, se debe buscar un 

área plana sin estorbos y el vigía debe sostener la escalera cada vez que 

el trabajador sobre ella, cabe recordar que el trabajador no debe pisar el 

antepenúltimo peldaño para arriba y debe tener sus tres puntos de apoyo. 

10. Para limpieza de paredes se debe usar los Epp, incluyendo mascarilla, 

debido a la sacudida de polvo que se va a esparcir con el movimiento. 

11. Antes de trapear el piso se debe barrer, luego hacer la mezcla de lejía 

(54ml), detergente (70ml) y agua (20L). 

12. Al término de   cada   trabajo se debe  limpiar cuidadosamente el 

área donde se elaboró y en el caso se hubiese tenido la necesidad de 

mover algún objeto, lo adecuado es regresar al lugar donde se encontró 

ubicado.  

13. Previamente a todo se debe obtener el permiso de trabajo otorgado por 

el supervisor o encargado del área, al culminar el trabajo se debe dejar 

el área limpia y ordenada.  

 7. ETAPAS DE LIMPIEZA DE VENTANA  

 El proceso de limpieza se divide en  dos etapas 



 Etapa 1: Limpieza de paredes :  

Consiste en pasar el  trapo o microfibra seco y ret irar el  polvo que 

encontremos en las paredes y sus maros.  

Solo s i en el área está permit ido se podrá esparcir aromatizante.  

 Etapa 2:Limpieza de pasajes o pasadizos:  

Consiste en barrer como primer paso, luego trapear con la mezcla de lejía 

(54ml), detergente (70ml) y agua (20L).  

Consiste en humedecer el trapeador con la mezcla previamente preparada con 

detergente, lejía y agua. Luego pasar el trapeador por los pasadizos o pasajes. 

En las áreas de almacén de igual forma. 

 Etapa 3: Aplicación de líquido limpia vidrio:  

Consiste en aplicar el aroma solo por las áreas donde este permitida. 

El retiro de la basura de los tachos, como la limpieza de mangueras de 

emergencia. 

8.   RESPONSABILIDADES  

De la Gerencia:  

 Disponer de todos los recursos para que se cumpla lo descrito en el 

procedimiento. 

 Realizar reuniones periódicas con supervisores y asesor en prevención de 

riesgos. 

De los trabajadores de limpieza: 

 Conocer los equipos e insumos, para utilizarlo en forma adecuada y segura. 

 Utilizar todos sus elementos de protección personal. 



 Asegurar una buena limpieza y un trabajo óptimo. 

 Notificar a su Supervisor, Capataz, o a su prevencionista de riesgos los 

problemas que surjan antes, durante o después de la aplicación de la 

pintura. 

 Dar cumplimiento al procedimiento y a   las Hojas de Datos de Seguridad 

de los productos. 

Supervisor: 

 Asegurarse  que  la  aplicación  de  la  liquido de limpieza para ventana, 

mezcla de detergente por  parte  del  trabajador  se  efectúe  en 

condiciones  óptimas  de  seguridad,  controlando  todas  las  condiciones  

inseguras antes de la aplicación. 

 Autorizar la limpieza de ventanas previa confirmación del t rabajador  que 

su equipo está en condiciones. 

 Exigir en todo momento la correcta utilización de los E.P.P. tanto del 

trabajador como del personal en las inmediaciones. 

 Dar a conocer a sus trabajadores los productos que se están utilizando y 

la manera correcta de su manipulación. 

 Dar cumplimiento al procedimiento y a   las Hojas de Datos de Seguridad 

de los productos. 

Prevencionista de Riesgos:  

 Asesorar y controlar las condiciones y acciones inseguras que se 

presenten en el momento. 



 Apoyar en todo momento a la línea de supervisores en la toma de 

decisiones. 

 Verificar la correcta utilización de los Elementos de Protección Personal y 

el buen estado de estos. 

 Capacitar a los trabajadores  en la implementación  del procedimiento de 

aplicación de pintura y de las Hojas de Datos 



Area de Trabajo:_____________________________________________________________________________________ Trabajo a Realizar: ____________________________________________________

Contratista:_________________________________________________________________________________________ Autorizado Por: _______________________________________________________

Responsable de la contrata: __________________________________________________________________________

Soplete Serruchos, hojas de corte. Trabajos en caliente

máquina de soldar Combas, barretas, lampas. Trabajos en altura

Moladora Cinceles, puntas Trabajos en Zanjas y Excavaciones

Taladros Otros: Trabajos en espacios confinados

Esmeril Trabajos en equipos energizados

Sierras

Alicates, destornilladores

Tarea Peligro Riesgo Nivel de Riesgo Medidas de Control Propuestas

Firma del prevencionista Firma del Jefe de area

FORMATO DE ANÁLISIS DE TRABAJO SEGURO (ATS)

Equipos o Herramientas a Usar en el Trabajo Trabajos Considerados Peligrosos



Código: EHS-P-40-FG

Versión: 01

Fecha de aprobación: 

04/01/18

ESTADO OBSERVACIONES

√ Correcto

X Incorrecto

NA No Aplica

INSPECCIÓN PRE-USO DE ANDAMIOS

Bases niveladas, duras y rígidas

JUSTIFICACIÓN:

PARTES A EXAMINAR 

INPECCIÓN REALIZADA POR: 

Andamio soporta 4 veces la carga que sostendrá

Plataformas resistentes y completas

Estructura adecuadamente armada y asegurada (los seguros son de fábrica y 

no improvisados)

Andamio sujeto a una estructura estable (aplicable para andamios de 3 

cuerpos a más)

FIRMA:

TRABAJO: _______________________________________

UBICACIÓN: _____________________________________

CONTRATISTA: ___________________________________ USUARIO: ___________________________________

HORA: _______________________________________

FECHA: ______________________________________

Andamio es metálico y tubular

Todos los componentes del andamio sin daño

LEYENDA (ESTADO):

No debe tener componentes mezclados de diferentes tipos de andamios

Plataformas aseguradas y sin separaciones (no se deslizan)

Plataformas de madera se proyectan un mínimo de 30 cm. en cada extremo 

CONCLUSIÓN:

                                ANDAMIO APTO PARA SER USADO (SI) / (NO)

Cuenta con baranda superior

Cuenta con baranda intermedia
Cuenta con rodapiés



CHARLA N° 

01

CHARLA N° 

02

CHARLA N° 

03

CHARLA N° 

04

CHARLA N° 

05

CHARLA N° 

06

CHARLA 

N° 07

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

GERENTE GENERAL

NOMBRE:

CODIGO:

SUPERVISOR RESIDENTE

NOMBRE:

CODIGO:

N°

CHARLA DE 5 MINUTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

CHARLA N° 06: CHARLA N° 07:

TEMAS

CHARLA N° 04:

CHARLA N° 01: CHARLA N° 02: CHARLA N° 03:

CHARLA N° 05:

SEMANA: 

TURNO:

APELLIDOS Y NOMBRES FIRMA

REGISTRO DE ASISTENCIA

"HAGAMOS DE LA SEGURIDAD UN ESTILO DE VIDA"



Código: EHS-P-40-FF

Versión: 01

Fecha de 

aprobación:04/01/18 

ESTADO OBSERVACIONES

√ Correcto

X Incorrecto

NA No Aplica

INSPECCIÓN PRE-USO DE ESCALERA

Peldaños (antideslizantes, no torcidos y en buen estado)

JUSTIFICACIÓN:

INPECCIÓN REALIZADA POR: 

Unión de peldaños y largueros

Identificación legible en la escalera

Zapatas antideslizantes

Piezas de ajuste (tornillos, pernos, otros)

Guías externas para unión de largueros (aplica a tijeras extensibles)

FIRMA:

TRABAJO: _______________________________________

UBICACIÓN: _____________________________________

CONTRATISTA: ___________________________________

TIPO DE ESCALERA: ______________________

USUARIO: _____________________________________

HORA: ________________________________________

FECHA: ________________________________________

Largueros (en buen estado)

PARTES A EXAMINAR 

LEYENDA (ESTADO):

Aseo de escalera (libre de sustancias deslizantes)

Cuenta con señalización de seguridad en peldaño

Ganchos trabapeldaños (aplica en tijeras extensibles)

Brazos de unión anti-apertura (aplica para escaleras tipo tijera)

CONCLUSIÓN:

                                ESCALERA APTA PARA SER USADA (SI) / (NO)



RESPONSABLE: ___________________________________________________________FECHA: ___________________

TRABAJO:________________________________________________________________HORA: ____________________

HERRAMIENTA SI NO N.A. 

PLAN DE ACCIÓN

OBSERVACIONES:

ACTIVIDAD:

RESPONSABLE: 

FECHA CUMPLIMIENTO: FECHA COMPROBACIÓN:

TALADRO

Las brocas son de tamaño adecuado al taladro y adecuadas al tipo de trabajo 

que se ejecuta. 

Las brocas están afiladas y guardadas en estuches que las protegen. . 

La carcaza metálica está aislada. 

La línea eléctrica está sin empalmes, aislamiento completo y el enchufe está 

en buen  estado de servicio.

El mango está protegido de la transmisión de vibración. 

INSPECCION PRE-USO DE TALADRO ELECTRICO

ESTÁNDARES DE SEGURIDAD





CAPACITACIÓN CHARLAS 5 MINUTOS SIMULACRO DE EMERGENCIA

Nº

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

16.-

17.-

Responsable del Registro Cargo Fecha Firma

2.  DATOS DEL DEL CAPACITADOR O ENTRENADOR

RAZON SOCIAL 

FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA CAPACITACIÓN O 

ENTRENAMIENTO

FECHA

(dd/mm/aa)

3.  PARTICIPANTES

DNI

1.  DATOS DE LA INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN,  ENTRENAMIENTO Y SIMULACROS DE EMERGENCIA

Nº DE 

REGISTRO

NOMBRES Y APELLIDOS

Observaciones y/o Comentarios

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO N° DNI

TEMA 

CARGO

RUC DOMICILIO(Direccion,distrito,departamento,provincia) TIPO DE ACTIVIDAD 

ECONOMICA

N° DE TRABAJADORES EN EL CENTRO 

LABORAL

De:                              a:

Horario

INDUCCIÓN

FIRMAÁREA

LISTA  DE  ASISTENCIA DE INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN, CHARLAS DE 5 MINUTOS Y 
SIMULACROS DE EMERGENCIA

R 04 / SIG - PR - RH - 002

Rev 01 1



 

 

RESPONSABLE DEL REGISTRO CARGO FIRMA Y SELLO FECHA 

Ing. Juanita Regina Panta Silva SUPERVISORA SSOMA    
 

 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL 

 

FECHA APELLIDOS Y NOMBRES 
HORA DE 
INGRESO 

HORA DE 
SALIDA 

FIRMA OBSERVACIONES 

            

  
          

            

  
          

  
          

            

  
          

  
          

  
          

            

            

            

            

            

            
 



MES: 

N° LUGAR DE HALLAZGO CAUSAS BASICAS
CLASE DE 

PELIGRO
MEDIDA DE CONTROL

RESPONSABLE DE LA 

EJECUCION
FECHA ESTIMADA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

FECHA: FIRMA:

FECHA: FIRMA:

FECHA: FIRMA:

REVISADO POR:

APROBADO POR:

AREA(S) ASIGNADA(S):

INFORME DE INSPECCION GENERAL PLANEADA

REALIZADO POR:

CAUSAS INMEDIATAS (CONDICIONES SUBSTANDAR)

FECHA DE INSPECCION:



FECHA:

OBRA

AREA INSPECCIONADA

NOMBRE DE QUIEN REPORTA:

B = BUENO M = MALO N.A = NO APLICA ESTADO

ITEM DESCRIPCIÓN B M NA

A HERRAMIENTAS MANUALES

1 Se usa la adecuada al trabajo

2 Se encuentran en buen estado

3 Se guardan y portan adecuadamente

4 Los mangos de madera no presentan astillas, ni fisuras y están firmemente adheridos. 

5 Se usan prensas de banco para sujetas

B HERRAMIENTAS DE CORTE

1 Los cinceles no presentan su cabeza tipo hongo

2 Los cinceles se encuentran afilados

3 Las tarrajas macho o hembra no presentan rotura de sus dientes

4 Las seguetas están correctamente instaladas y no presentan defectos

5 Las limas disponen de sus mangos y no están rotas o sucias

6 Los serruchos disponen de empuñadura y sus dientes están completos

7 Los cuchillos disponen de mangos y fundas

C HERRAMIENTAS DE GOLPE

1 Se emplea el martillo adecuado según la labor 

2 Sus caras y bordes están en buen estado

3 Su mango no está quebrado, astillado ni flojo

E HERRAMIENTAS ELECTRICAS

1  Las herramientas según Las adecuadas según el riesgo (humedad, vapores)

2 Se emplean los elementos de protección personal de acuerdo con la herramienta empleada

3 Están limpia y lubricadas

4 Tienen sus guardas

5 Posee aislamiento doble o conexión a tierra por enchufe de tres patas

6 El cable y enchufe no presentan daños

7 En los taladros se observa el mandil con golpes

8 Brocas sin filo o se ha reducido su diámetro para taladros pequeños

9 Los esmeriles cuentan con guardas y los soportes de los discos o piedras son los adecuados

10 Los collarines coinciden en diámetro y están instalados según el relieve

11 Se observa deterioro en las roscas o tornillo en las ruedas abrasivas.

12 Se almacenan las pulidoras y discos en sitios donde puedan ser golpeados

OBSERVACIONES

RESPONSABLE DEL AREA RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN

LENVCORP S.A.C.

SISTEMA GESTIÓN DE SST

FORMATO INSPECCION DE HERRAMIENTA 

MANUALES
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1
CARETA PROTECCION FACIAL ANTIFOGONAZO 

PARA ELECTRICISTAS MARCA NORTH              
UNIDAD

POR DESGASTE 

NORMAL
X

2

GAFAS DE SEGURIDAD PANORAMICAS 

ANTIEMPAÑANTE CON VENTILACION INDIRECTA 

MARCA STEELPRO - GOGGLES

UNIDAD
POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

3
LENTES SEGURIDAD ANTIEMPAÑANTE   MARCA 3M - 

MODELO VIRTUAL 8
UNIDAD

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X X

4
CLIP PORTAVISOR CLARO DE PROTECCION FACIAL 

ANTIFOGONAZO
UNIDAD

POR DESGASTE 

NORMAL
X

5
VISOR CLARO DE PROTECCION FACIAL 

ANTIFOGONAZO MARCA NORTH
UNIDAD

POR DESGASTE 

NORMAL
X

6
CARTUCHO GASES-VAPORES 

MULTICONTAMINANTES MARCA 3M - MODELO 6006
PAR

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

7
FILTRO POLVO-PART. P-100   MARCA 3M - MODELO 

2096
PAR

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X

8
PREFILTRO POLVO-PART. 3M COD. 5N11   MARCA 3M  

MODELO 5N11
PAR

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

9

RESPIRADOR LIBRE MANTENIMIENTO PARA 

VAPORES ORGANICOS Y HUMOS METALICOS 

MARCA KIMBERLY- MODELO R20

UNIDAD
POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

"Hagamos de la Seguridad un Estilo de Vida"

N°
DESCRIPCCION DEL EQUIPO DE PROTECCION 

PERSONAL

MATRIZ DE NECESIDADES DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL POR PUESTO DE 

TRABAJO

UNIDAD DE 

MEDIDA

DOTACION/ 

RENOVACION

PUESTO DE TRABAJO

MATRIZ NECESIDADES EPP 2018
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N°
DESCRIPCCION DEL EQUIPO DE PROTECCION 

PERSONAL

UNIDAD DE 

MEDIDA

DOTACION/ 

RENOVACION

PUESTO DE TRABAJO

10

RESPIRADOR LIBRE MANTENIMIENTO PARA PARA 

POLVOS Y PARTICULAS MARCA KIMBERLY - 

MODELO R10

UNIDAD
POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

11
RESPIRADOR MEDIA CARA DOBLE VIA MARCA 3M  

MODELO 7500
UNIDAD

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

12
OREJERAS ADAPTABLE AL CASCO MARCA 3M 

MODELO H9P3E
PAR

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X X

13
OREJERA TIPO VINCHA MARCA 3M  MODELO 

PELTOR OBTIME 98
UNIDAD

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X

14
TAPONES AUDITIVOS TRIPLE BANDA SILICONA 

MARCA JACKSON - H20
UNIDAD

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

15
GUANTES JEBE 13" PROTEX TALLA 09        MARCA 

PROTEX
PAR

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X

16 GUANTES DIELECTRICOS - CLASE 0 0 REGELTEX PAR
POR DESGASTE 

NORMAL
X

17 GUANTES DE BADANA MARCA STEELPRO-SIMILAR                              PAR
POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X X

18
GUANTES DE NITRILO 13" LARGO TALLA 09  MARCA 

SOL-VEX 
PAR

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

19
CHALECO COLOR NARANJA CON CINTA REFLECTIVA 

DE SEGURIDAD
UNIDAD

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

20
ARNES DE SEGURIDAD CON 04 ANILLOS Y FAJA 

LUMBAR MARCA SAFETY VEL
UNIDAD

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

21 CONECTOR DE ANCLAJE MARCA SAFETY VEL UNIDAD
POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

22
LINEA DE VIDA CON AMORTIGUADOR DE IMPACTO Y 

GANCHO DOBLE SEGURO MARCA SAFETY VEL
UNIDAD

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

MATRIZ NECESIDADES EPP 2018



S
U

P
E

R
V

IS
O

R

E
L

E
C

T
R

IC
IS

T
A

 D
E

 

M
A

N
T

E
N

IM
IE

N
T

O

A
L

B
A

Ñ
IL

P
IN

T
O

R
 

A
Y

U
D

A
N

T
E

N°
DESCRIPCCION DEL EQUIPO DE PROTECCION 

PERSONAL

UNIDAD DE 

MEDIDA

DOTACION/ 

RENOVACION

PUESTO DE TRABAJO

23

CASCO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL CON SEIS 

PUNTOS DE APOYO Y SISTEMA DE AJUSTE TIPO 

RATCHET MARCA VENITEX

UNIDAD
POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X

24

CASCO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DIELECTRICO 

CON SEIS PUNTOS DE APOYO Y SISTEMA DE 

AJUSTE TIPO RATCHET MARCA CONCEG

UNIDAD
POR DESGASTE 

NORMAL
X

25 BARBIQUEJO CON MENTONERA MARCA VENITEX UNIDAD
POR DESGASTE 

NORMAL
X X X X X

26 GUANTE DE HILO PESADO CON RIVETE NARANJA PAR
POR DESGASTE 

NORMAL
X X X

27 BOTINES DE SEGURIDAD DIELECTRICOS PAR
POR DESGASTE 

NORMAL
X X

28
BOTINES DE SEGURIDAD COLOR NEGRO CON 

PUNTERA DE ACERO
PAR

POR DESGASTE 

NORMAL
X X X

OBSERVACIONES: 

LOS EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL ASIGNADOS AL PERSONAL ESTAN EN FUNCION A LOS RIESGOS DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE 

ACUERDO A LA MATRIZ IPERC, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO N° 60 DE LA LEY  N° 29783,  LEY DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

MATRIZ NECESIDADES EPP 2018



Gerente 

General

Supervisor 

Residente

Operario 

Todista

Maestro 

Pintor

Tecnico 

Electricista

Hemograma Completo X X X X X

Grupo Factor X X X X X

Colesterol Total X X X X X

Trigliceridos X X X X X

Glicemia X X X X X

Evaluación Médica OMA X X X X X

Evaluación 

Muscoesquelética
X X X X X

Agudeza visual X X X X X

Test Colores X24 X X X X X

Medicion de 

profundidad
X X X X X

Radiografía de Tórax
Radiografía de 

Tórax
PA X4 x X4 NO NO X X NO

Audiometría Audiometría Cabina insonora NO NO X X NO

Espirometría Espirometría NO NO X X NO

Test de altura 

estructural
NO X X X X

Test de espacios 

confinados
NO X X X NO

                                   PROTOCOLO EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL

PUESTOS DE TRABAJO

                                    AÑO 2018

Psicologia

TIPO DE 

PRUEBA
ESTÁNDAR

Medicina General

Oftalmologia

Laboratorio

Evaluación 

Oftalmológica

EVALUACIONES

Perfil Lipídico

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE



ITEM DESCRIPCION UNIDAD BOTIQUIN

1 Agua de azahar, botella de 120 ml Unidad 1

2 Agua Oxigenada, botella de 500 ml Unidad 1

3 Alcohol, botella de 01 litro Unidad 1

4 Algodón, bolsa de 200 gramos preparado Unidad 1

5 Aseptil Rojo, botella de 30 ml Unidad 1

6 Buscapina Compositum N Tableta 20

7 Curita Unidad 20

8 Dencorub Forte Unidad 1

9 Apronax Tableta 20

10 Esparadrapo impermeable, 2.5cm*9.1m Rollo 1

11 Gasa Esteril Grande, 9cm*8cm Paquete 10

12 Guantes Quirurjicos Par 2

13 Hirudoit Gel Unidad 1

14 Ojo San - Colirio Unidad 1

15 Otozambon Unidad 1

16 Panadol Antigripal Tableta 30

17 Silverdiazina (crema para quemaduras) Unidad 1

18 Tablillas inmovilizar miembros paciente Juego 1

19 Termometro Unidad 1

20 Tijera Unidad 1

21 Venda Elastica - Chica Unidad 1

22 Venda Elastica - Grande Unidad 1

23 Yodopovidona, botella de 500 ml Unidad 1

MATRIZ DE MEDICINAS Y   MATERIALES PARA EL 
BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS

.


